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RESUMEN 

 

Los problemas públicos en las ciudades son cada vez más complejos, debido al acelerado 

nivel de urbanización de los últimos años, así como a fenómenos derivados de crisis 

económicas, políticas y sociales. En este sentido, y dado que la gestión de la ciudad, 

demanda la intervención de múltiples actores, es necesario superar  la idea de que los 

asuntos públicos son exclusivos de la tecnoburocracia gubernamental, y reconocer la 

incidencia de los ciudadanos, con capacidad de decidir en  pleno ejercicio de sus derechos y 

obligaciones. Por ello, el presente trabajo de investigación se centra en el estudio de la 

participación ciudadana como un mecanismo efectivo para el abordaje integral de los 

problemas públicos y democráticos. El objetivo es analizar en qué medida la participación 

ciudadana en los programas sociales urbanos del gobierno de la Ciudad de México, 

contribuye a la construcción de  ciudadanía y a la apropiación del espacio público, 

traducidas, ambas, en el fortalecimiento de una gobernanza urbana. Para cumplir con tal 

propósito, se tomó como unidad de observación el Programa Comunitario de Mejoramiento 

Barrial (PCMB), del que se analizan dos casos específicos: Plan Sierra de Guadalupe, con 

el ñM·dulo de Usos M¼ltiplesò (MUM), en la Delegación Gustavo A. Madero, y el Plan 

Comunitario de Mejoramiento de Pantitlán, con el "Centro de Desarrollo Integral y 

Ciudadanoò (CDIC), en la Delegación Iztacalco.  
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INTRODUCCIÓN  

 

México, en comparación con otros países de América Latina, tiene un significativo atraso 

en materia de experiencias participativas para la profundización de la democracia. Esto lo 

reflejan los Resultados de las Mediciones de Satisfacción con la Democracia, presentados 

en el Informe de Latinobarómetro 1995-2015, donde la región aparece con el menor grado 

de satisfacción con la democracia, alcanzando apenas 19% de aprobación por parte de la 

población. Esto, aunado al limitado avance en materia de política social, que impide 

garantizar a los ciudadanos el establecimiento de condiciones para el ejercicio de los 

derechos sociales consagrados constitucionalmente, complejizan el escenario actual.  

 

En este contexto, surgen y se agravan problemas de diversa índole y de carácter 

heterogéneo, pero a la vez relacionados entre sí, fenómenos signados principalmente por 

pobreza, desigualdad, segregación social y espacial, privatización del espacio público y de 

los bienes comunes, lógicas de expulsión y escasez de servicios públicos, por mencionar 

algunos, los cuales se agudizan cada vez más en el  escenario urbano. Las nuevas 

condiciones de la vida urbana, expresan una intensa fragmentación del tejido social, 

producto de dinámicas de individualización de la ciudadanía -asociadas a lógicas de 

mercado-; la centralización del poder y la fuerza represiva de regímenes autoritarios, y un 

cúmulo de problemas económicos, políticos y sociales. 

Ante ello, se hace necesario que la relación gobierno-sociedad se transforme hacia lógicas 

más horizontales, cooperativas y participativas; y  los gobiernos reconozca la necesidad de 

involucrar a la ciudadanía en la gestión de problemas urbanos. Por ello, debe existir un 

esfuerzo sociogubenamental para abrir espacios públicos que permitan la incidencia  y 

deliberación pública, donde el ciudadano sea el centro del accionar público, porque la 

política, al ser pública, tiene una esencia que se constituye bajo principios democráticos. En 

este sentido, el proceso de construcción de las decisiones, requiere de la convergencia de 

voluntades políticas y ciudadanas, saberes sociales y saberes técnicos especializados, 
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ambientes de negociación y de conflicto. En suma, es necesario construir escenarios co-

gestivos, que lejos de contraponer estas lógicas, busquen la mejor forma de establecer 

vínculos relacionales entre ellas, es decir, un proceso de interconexión, intercambio e 

interrelación entre diversidad de actores y prácticas diferenciadas, en el espacio público. 

 

Por tanto, para comprender la participación ciudadana, es necesario ubicarla en el escenario  

donde se desarrolla, es decir, en las características culturales, económicas, políticas y 

sociales, que imperan en el territorio, para concebirla desde lo que existe y vaciarla de 

discursos y paradigmas grandilocuentes, muchas veces alejados de la realidad objetiva. Se 

trata, entonces, de reconocer que las prácticas participativas, forman parte de un contexto 

con una historia concreta, con elementos que la incentivan o la inhiben. Pero no basta con 

reconocerlas, sino que se conviertan en una fuente de información que sean insumo para los 

actores que participan en la elaboración de las políticas sociales, en aras de garantizar la 

viabilidad  y los resultados de la acción  pública. 

 

En este sentido, en el caso de la Ciudad de México, la participación ciudadana ha sido un 

eje estratégico para la gestión de problemas urbanos. Emerge como alternativa para la 

construcción de escenarios multiactorales, multifactoriales y multidimensionales, que 

buscan lograr dos cuestiones transcendentales. En primer lugar, un abordaje integral de los 

problemas públicos, desde un enfoque interdisciplinario e interinstitucional y, en segundo, 

brindar amplias posibilidades de afianzar una gestión democrática de la ciudad. Por tanto, 

es un espacio donde han surgido experiencias sugerentes para comprender e identificar 

algunos elementos sustantivos del proceso de democratización de la vida pública de la 

ciudad. 

 

Sin embargo, es necesario conocer qué ha ocurrido con el proceso de participación 

ciudadana en la política social de la Ciudad de México. Por ello, en el presente trabajo de 

tesis, se busca analizar e identificar las principales características de la participación 

ciudadana, poniendo énfasis en uno de los elementos sustantivos: "la construcción de 

ciudadanía", es decir, un proceso pedagógico amplio que genere un conjunto de 
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capacidades ciudadanas (técnicas, políticas, organizativas y de arraigo social). También 

interesa conocer si en el proceso existe una construcción y/o apropiación del espacio 

público, como un espacio del ejercicio de la ciudadanía en la ciudad; y con ello, conocer, a 

partir de aproximaciones analíticas, su contribución al fortalecimiento de la gobernanza 

urbana. 

La relevancia del estudio radica en conocer las dinámicas de participación ciudadana, pues 

esto brinda grandes posibilidades para la generación de futuras estrategias, herramientas y 

metodologías para  su fortalecimiento.  

 

Ahora bien, para lograr el análisis se planteó la siguiente pregunta general: "¿En qué 

medida la participación ciudadana que se da en torno a los programas sociales urbanos del 

gobierno de la Ciudad de México, contribuye a la construcción de  ciudadanía, a la 

apropiación del espacio público y al fortalecimiento de una gobernanza urbana?". Para 

responderla, se tomó como unidad de observación dos experiencias de Participación 

Ciudadana en torno al Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial de la Ciudad de 

México (PCMB-CDMX), lo que llevó a formular las siguientes preguntas especificas: 

¿Cómo se han generado las dinámicas de participación ciudadana en los proyectos del 

PCMB, en torno a la efectividad de los procesos de intervención y deliberación ciudadana? 

¿Cómo la participación ciudadana en los proyecto del PCMB contribuye a la construcción 

de ciudadanía? y, ¿Cómo  la participación ciudadana en los proyectos del PCMB 

contribuye a la apropiación del espacio público propiciando nuevas prácticas y relaciones 

entre gobierno y sociedad?. 

 

El objetivo general de la investigación fue analizar, a través de dos casos de estudio del 

PCMB, el desarrollo de las dinámicas de participación  ciudadana en los programas sociales 

urbanos de la Ciudad de México, y su contribución a la construcción de ciudadanía, 

apropiación del espacio público, y gobernanza urbana. 
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Los objetivos específicos fueron, en principio, conocer, desde una perspectiva heurística, la 

experiencia de participación ciudadana en los proyectos del PCMB, para identificar el 

contexto de los ciudadanos, reconociendo límites y potencialidades, formas, niveles, y 

efectividad de los procesos de intervención y deliberación  ciudadana. El segundo objetivo 

fue examinar la forma en que el proceso de gestión de los proyectos del PCMB, contribuye 

a la construcción de ciudadanía, identificando derechos y obligaciones, reconocimiento de 

autonomía, pluralismo, identidad y existencia de lazos de confianza entre los participantes. 

Por último, se buscó analizar los procesos de construcción y apropiación del espacio 

público del PCMB, a partir de la forma en la que los ciudadanos gestionan, usan y perciben 

el espacio, en su dimensión material y simbólica, a partir de sus prácticas y relaciones 

socioespaciales, identificando su contribución al fortalecimiento de una gobernanza urbana. 

 

La hipótesis del trabajo de tesis es que la participación ciudadana en torno al Programa 

Comunitario de Mejoramiento Barrial, contribuye a la construcción de ciudadanía, en la 

medida en que los involucrados perciben que inciden de manera efectiva en la toma de 

decisiones y deliberan, sobre qué espacio público desean construir y cuáles son las mejoras 

de su entorno urbano. Lo que a su vez contribuye de manera sustantiva al establecimiento 

de relaciones horizontales y cooperativas entre gobierno y sociedad, como elementos 

integradores de una gobernanza urbana en la Ciudad de México. 

 

Como hipótesis secundarias se considera que la construcción de ciudadanía en la gestión 

del proyecto del PCMB, logra fortalecerse cuando los participantes se reconocen y 

expresan como sujetos de derechos y obligaciones, que ejercen desde su autonomía, 

identidad y pluralismo, su legítimo derecho la intervención en la vida pública, fortaleciendo 

sus lazos de confianza. Y que la apropiación del espacio público ocurre en la medida en que 

los participante se involucran en la gestión del proyecto del PCMB, y logran construir un 

espacio público con tres características esenciales: interés común, visible  y accesible a 

todos.  

A partir de lo anterior, la tesis se estructura en  cuatro capítulos y las reflexiones finales. En 

el primer capítulo se desarrollan y vinculan las principales categorías y conceptos que 
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permiten el análisis de las experiencias de participación ciudadana: "Gobernanza urbana, 

participación, ciudadanía y espacio público", resultado de una revisión y discusión teórica. 

Así, se genera inicialmente una discusión sobre la democracia y la necesidad de 

considerarla en la elaboración de políticas públicas. Para continuar, se revisa el nuevo 

enfoque de toma de decisiones, "la gobernanza", poniendo énfasis en la noción de 

gobernanza urbana. Por consiguiente, se analizan los principales elementos, características 

y formas de participación ciudadana, centrando la atención en la ciudadanía. Finalmente, se 

discute la noción de espacio público en sus dos dimensiones, física y simbólica, y su poder 

como espacio de construcción de ciudadanía.  

 

El segundo capítulo tiene la función de contextualizar y centrar el análisis en "la 

participación ciudadana en la política social de la Ciudad de México", ya que es donde se 

inserta el PCMB. Por lo tanto, en primer lugar, se revisa el contexto en el que se desarrollan 

las políticas sociales, y sus principales características en la CDMX. En segundo lugar, se 

hace un breve análisis de la participación ciudadana, desde del primer gobierno 

democrático de la Ciudad de México, hasta el gobierno actual (1997-2015),  poniendo 

énfasis en la participación ciudadana en la política social. Esto, porque con la llegada de los 

gobiernos de izquierda a la Ciudad, empieza un proceso intenso de democratización de la 

vida pública, que significó  la apertura de nuevos espacios e instrumentos de participación 

ciudadana en las políticas sociales, para atender los problemas sociales urbanos. 

 

El tercer capítulo, se centra en el análisis del Programa Comunitario de Mejoramiento 

Barrial en el periodo 2007- 2015, donde se recuperan los antecedentes; se pone especial 

énfasis en lo concerniente a la participación ciudadana, sus objetivos, actores, formas, 

mecanismos, niveles e instrumentos, así como la revisión de sus marcos normativos. Se 

hace además,  un revisión del proceso de gestión de los proyectos, identificando su forma 

de operacionalización. Finalmente, se hace una análisis cuantitativo del desempeño del 

programa en cuanto a aspectos presupuestales y su distribución delegacional respecto al 

número de proyectos, comparándolos con la cantidad de población y población en pobreza 

extrema - población prioritaria del PCMB-. Es importante añadir que para tener una visión 
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amplia y saber qué ocurre actualmente con el PCMB, se entrevistó a actores institucionales 

(funcionarios públicos), académicos y organizaciones participantes. 

 

En el cuarto capítulo, se presenta el marco metodológico y los resultados de los dos 

estudios de caso del PCMB-CDMX: El plan Sierra de Guadalupe, con "El Módulo de Usos 

Múltiples (MUM)", y el Plan Comunitario de Mejoramiento de Pantitlán, con su "Centro de 

Desarrollo Integral y Ciudadano (CDIC). En el marco metodológico se presentan las 

principales herramientas y estrategias metodológicas para la obtención y análisis de la 

información. En los estudios de caso, se analizan  e identifican las principales variables del 

proceso: participación ciudanía, ciudadanía, espacio público y gobernanza urbana. Esto, a 

fin de problematizar y vincular esos elementos en cada uno de los casos, para luego realizar 

un análisis comparativo en torno a los siguientes criterios:  intervención y deliberación, 

construcción de ciudadanía, apropiación del espacio público y gobernanza urbana.  

 

Finalmente,  se presentan los principales  hallazgos del proceso de investigación, que  se 

retoman a partir de reflexiones para esbozar un horizonte de retos. Se pone énfasis a los 

principales logros y desafíos del PCMB, y se remarcan puntos clave para fortalecer otras 

prácticas participativas del programa. Finalmente, se hacen algunas recomendaciones al 

programa para fortalecer la participación ciudadana 

En suma, la investigación brinda un análisis de la complejidad de la participación 

ciudadana, de la que se derivan un cúmulo de tensiones y contradicciones que se dan en 

torno a la gestión de la ciudad, que revelan a lo público como una categoría de significados 

múltiples. Estos significados se activan en la dinámica urbana a través de discursos, de 

vivencias y de apropiaciones de la ciudadanía en el espacio público, al mismo tiempo que 

emergen nuevas expresiones de ciudadanía, plurales y diversas, así como formas 

organizativas y capacidades ciudadanas de los actores sociales. Esto permite conocer  los 

límites y potencialidades de la participación ciudadana en el proceso de políticas sociales, 

con miras a la transformación de la política, las instituciones y la propia cultura ciudadana. 
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CAPITULO I. GOBERNANZA URBANA , PARTICIPACIÓN, 

CIUDADANÍA Y ESPACIO PÚBLICO  

       

El objetivo del primer capítulo es analizar y describir los principales conceptos que 

permitirán la comprensión de la participación ciudadana en la gestión de problemas 

urbanos, en el marco del Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial de la Ciudad de 

México. Para dar cuenta de ello, inicialmente, se aborda una discusión sobre la democracia, 

que es el gran cuadro de análisis para comprender la relación gobierno-sociedad y sus 

complejas dinámicas sociopolíticas. Considerando lo anterior, se retoman las principales 

categorías de análisis; en primer lugar, la gobernanza urbana, para comprender el nuevo 

enfoque de construcción de escenarios multiactorales para transitar hacia una gestión 

democrática de la ciudad; en segundo lugar, la participación ciudadana, identificando su 

significado y principales características, poniendo énfasis en un objetivo sustantivo para 

democratización de la vida pública: la construcción de ciudadanía. Finalmente, se explora 

la noción de espacio público, en dos dimensiones: 1) como construcción simbólica, 

filosófica y política, que alude al espacio de encuentro entre gobierno y sociedad y, 2) 

como espacio socioterritorial donde se desarrolla la vida pública urbana. 

LA DEMOCRACIA Y LA REINSERCIÓN DE LO POLÍTICO  

 

La democracia hasta hoy, es considerada la mejor forma de organización social y política 

del siglo XXI. Es el régimen donde la sociedad decide cómo se organiza y conforma sus 

diferentes estructuras en el campo político, en sus relaciones de poder y en el 

desenvolvimiento de la economía. En este sentido, es necesario preguntarse sobre su 

desarrollo y múltiples implicaciones y amenazas, con el fin de  aproximarse a una reflexión 

sobre su futuro y sobre la  forma de afianzar derechos y libertades ciudadanas. 

 

El propósito no es generar un debate teórico profundo sobre la democracia, pero se 

incorpora a la discusión para mostrar su importancia en la formulación de políticas 

públicas, y su vez, mostrar como éstas pueden llevar a fortalecer a la democracia, sobre 
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todo, ante las principales aporías de fenómenos sociales contemporáneos como la pobreza, 

desigualdad y exclusión social. Desde esta perspectiva, la democracia es un elemento 

imprescindible para afianzar lógicas más incluyentes, plurales, cooperativas y 

participativas, que permitan una intervención más amplia de la ciudadanía en los asuntos de 

la vida pública del Estado. Se trata entonces, de recuperar el sentido auténtico de la 

democracia, a partir de la construcción de nuevas formas de gestión de lo público. 

 

Ahora bien, para la comprensión de los procesos en los que se desarrolla la democracia, es 

ineludible ubicar la  transformación de las estructuras en las que se asientan las sociedades 

contemporáneas. Así, los cambios que vive la sociedad moderna están marcados por la era 

de la revolución tecnológica e informacional, tal como lo afirma Castells (1999) "los 

cambios sociales son tan espectaculares como los procesos de transformación tecnológicos 

y económicos [...], un mundo de flujos globales de riqueza, de poder e imágenes, la 

búsqueda por la identidad, colectiva o individual, atribuida o construida se convierte en la 

fuente fundamental de significado social" (Castells, 1999:28). Por tanto, se observa que el 

escenario actual es cada vez más complejo, pues dichos cambios tienen impacto sobre 

esferas amplias de la vida pública del Estado. 

 

En este contexto, la democracia se despliega en un álgido periodo de transformación en el 

ámbito económico, político, social, cultural y ambiental, a nivel nacional e internacional, 

caracterizado por un conjunto de crisis derivadas de fragmentaciones, disociaciones y 

desestructuraciones de la vida social, dando como resultado una profunda crisis sistémica. 

Una de las razones más evidentes de la intensificación de las crisis, es el establecimiento de 

lógicas de corte neoliberal, cuya esencia guarda una visión economicista que produce y 

reproduce estructuras verticales e instrumentales de las relaciones históricas del ser humano 

con su entorno natural y social, llevando a la mercantilización de los espacios de 

sociabilidad basados en el individualismo extremo y la competitividad exacerbada. 

 

En este escenario, la democracia es un factor imprescindible para recuperar y crear 

múltiples estrategias de cooperación, participación  y construcción de lógicas comunes en 
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la sociedad. El reto actual es buscar la mejor forma de gestionar la diversidad y armonizar 

las diferencias, a manera de reducir desigualdad entre los plurales. Desigualdad que al 

incrementarse, influye de manera determinante en las estructuras sociales, dando como 

resultado una grave polarización social que pone en riesgo la sustentabilidad del Estado y 

de  la propia coexistencia humana. 

 

Por tanto, la relación gobierno-sociedad en la democracia, tiene la necesidad de 

transformarse para hacer frente a los nuevos contextos nacionales e internacionales, que 

rebasan la capacidad de actuación centrada sólo en uno de ellos. Por el contrario, se trata de 

vincular los elementos del Estado -territorio, población y gobierno-  para construirlo a partir 

de lo que Rousseau  (2000) llamó "un contrato social", por medio del cual, se puede 

"encontrar una forma de asociación que defienda y proteja con la fuerza común la personas 

y los bienes de cada asociado, y con el cual cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sino  

así mismo y permanezca  tan libre como antes" (Rousseau, 2000: 47). En efecto, se trata de 

buscar nuevas formas de convivencia social basadas en lo que hoy podría llamarse "nuevo 

pacto social", que implica recuperar la esencia ideológica de asociación contractual de la 

que emana el Estado: 

La persona pública que se constituye así, por la unión de todas las 

demás, tomaba en otro tiempo el nombre de ciudad y hoy el de 

republica o cuerpo  político, el cual es denominado Estado cuando es 

activo, potencia en comparación con sus semejantes. En cuanto a los 

asociados, éstos toman colectivamente el nombre de Pueblo y 

particularmente el de ciudadanos como participes de la autoridad 

soberana, y el de súbditos por estar  sometidos a las leyes del Estado 

(Rousseau, 2000: 49). 

 

Sin embargo, para llevar a la máxima expresión de "todos somos el Estado", es útil y 

necesario apelar a la democracia como el mecanismo de consolidación del Estado moderno, 

considerándola un inexcusable medio y fin para la construcción y defensa de la voluntad 

común de los ciudadanos. Por tanto, "la democracia necesita de una voluntad activa de 

liberación y confianza en la capacidad colectiva de acción" (Tourein, 1997: 253). De lo que 

se trata, es de lograr una transformación profunda de la política y del Estado, a fin de 

posibilitar la creación de escenarios que propicien mejores condiciones para el desarrollo de 



 

 

10 

 

la vida en sociedad y, con ello, afianzar la calidad, efectividad y permanencia del "nuevo 

pacto social", cuya base sea un proceso eminentemente plural y/o democrático. 

 

La democracia se ha entendido de diversas formas y en diferentes contextos, se le han 

asignado múltiples usos, significados y adjetivaciones (liberal, representativa, 

procedimental, mínima, delegativa, participativa, deliberativa,  etc.). Se le cataloga como  

un término polisémico que se ha entendido entre lo que debe ser y lo que es. Sin embargo, 

para desglosar su contenido se identifica como Avritzer y Boaventura de Sousa (2004) lo 

proponen: "formas hegemónicas" y "contrahegemónicas" de la democracia. 

 

Por un lado, Avritzer y Boaventura De Sousa (2004) ubican el problema de la democracia 

representativa liberal como una "forma hegemónica", enfocada en la construcción de 

tendencias universalistas que han legitimado la idea de lo procedimental y lo técnico, por 

encima de lo político y social. Reconocen que lo procedimental de la democracia viene 

marcado con la idea de Schumpeter (1942), que identificaba a la democracia como un 

método político de arreglos institucionales para llegar a decisiones públicas. Señalan 

además, que Norberto Bobbio (1984) da el paso siguiente en la transformación del 

pluralismo, en reglas para la formación del gobierno representativo, pues para él, la 

democracia constituye un conjunto de reglas para la formación de mayorías. En este 

sentido, estas concepciones generan una ruptura con la visión participativa como la esencia 

política de la democracia, que para ser plural, ha de contar con el asentimiento de los 

actores en procesos racionales de discusión y deliberación. 

 

Por otro lado, los autores ponen énfasis en las formas "contrahegemónicas", señalando a 

Habermas (1984) como el autor que abrió el espacio para que el procedimentalismo se 

analizara como práctica social y no como método de constitución de los gobiernos. 

Apuntan que para este autor, la esfera pública es un espacio en el cual los individuos, 

mujeres, negros, trabajadores o minorías raciales, pueden cuestionar en público una 

condición de desigualdad en la esfera privada y donde pueden discutir y deliberar. por 

tanto, al postular el eje de deliberación de una forma amplia, a partir de un debate racional 
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y la justificación argumentada de las propuestas, Habermas vuelve a colocar en el interior 

de la discusión democrática un procedimentalismo social y participativo. Al igual que él, 

Cohen (1997) pone énfasis en la deliberación y sostiene que "la pluralidad del ejercicio 

democrático es una forma de ejercicio colectivo del poder político cuya base es un proceso 

libre de representación de razones entre iguales" (Cohen, 1997: 412). 

 

En la actualidad, si bien las formas de representación política permanecen, su legitimidad 

se encuentra erosionada y su eficacia languidece; la razón de ello, es que la democracia 

liberal atraviesa por una profunda crisis en los diversos países del mundo, derivada de su 

propia búsqueda homogeneizante y de una tendencia minimalista que se acentúa en los 

años ochenta. En palabras de Álvarez (2007) "la democracia padece actualmente un fuerte 

malestar que desdibuja sus contornos, atraviesa sus diversos ámbitos de existencia y pone 

en cuestión sus propios referentes. Es un malestar profundo porque toca sus raíces y deriva 

de la fractura de su base de sustento: la comunidad política, la polis" (Álvarez, 2007:491). 

En efecto, existe un conjunto de disociaciones políticas y desequilibrios entre 

representación y distribución, que se traduce  en un vaciamiento de su contenido sustantivo, 

cuya consecuencia más notoria es el fenómeno de exclusión social. 

 

En sintonía con lo anterior, Subirats (2011) plantea que "lo que está ocurriendo es que ese 

sector de excluidos políticos crece. Porque crecen las situaciones de exclusión social (que 

conlleva siempre procesos de reducción del ejercicio de ciudadanía), y porque crece la 

sensación de inutilidad del ejercicio democrático institucional en esa «democracia de baja 

intensidad» a la que parecemos abocados"  (Subirats, 2011:22). 

Por su parte, Álvarez (2007) enfatiza: 

[...]parte de la crisis de la democracia vigente en nuestros países 

obedece a la hegemonía conquistada por el modelo de democracia 

mínima (elitista) en la región, dado que el diseño  surgido del 

cónclave de la Comisión Trilateral en los  años setenta, para afinar 

los sistemas de control social y garantizar la gobernabilidad, ha 

resultado sin duda un factor decisivo para el desequilibrio  entre los 

componentes internos de los regímenes democráticos (Álvarez, 

2007:496).  
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En consecuencia, el argumento básico de los defensores de la democracia representativa es 

que existe una sobrecarga de demandas que da origen a procesos de ingobernabilidad. Es 

decir, "el proyecto hegemónico del neoconservadurismo en definitiva busca restaurar los 

elementos no políticos de la sociedad. Más aún, su objetivo último es el derrocamiento de 

la política misma y la limitación de la democracia estrictamente a la cuestión del 

procedimiento" (Cunill, 1997:42). Por lo cual, surge la necesidad de fortalecer nuevas 

formas de incidencia en la construcción política del Estado identificando "[...] que la 

democracia no es un accidente o una obra de ingeniería institucional. La democracia 

constituye una nueva gramática social histórica" (Avritzer y De Sousa: 2004:16). 

 

La recuperación de la idea de lo político en la democracia es fundamental, lo que implica 

reconocer los escenarios dinámicos en donde el conflicto y la confrontación  son parte de su 

naturaleza política y pública.  Así, en contraposición con la idea optimista de la democracia 

liberal que defiende una forma consensual de la democracia, Mouffe (2007) sostiene:  

"considero que concebir el objetivo de la política democrática en términos de consenso y 

reconciliación no sólo es conceptualmente erróneo, sino que también implica riesgos 

políticos. [...] y, aquellos que comparten tal visión están destinados a perder de vista la 

verdadera tarea  que enfrenta la política democrática" (Mouffe, 2007:10). 

 

En América Latina son innegables las paradojas que ha generado la democracia, su actual 

crisis se puede evidenciar en la ausencia de lazos de confianza por parte de los ciudadanos 

en las instituciones de la democracia. Esta afirmación se sustenta en el déficit democrático 

que se vive actualmente. De acuerdo con el estudio del Latinobarómetro 2015, que mide los 

niveles de confianza de los ciudadanos en las instituciones, muestra que es en las 

instituciones públicas donde se presenta el mayor déficit, con 20% de la población total que 

confía en los partidos políticos, y sólo 33% en el gobierno. De acuerdo a estos datos, de 

1995 a 2015, no se muestran cambios significativos
1
. 

                                                           
1
 Ver el análisis de confianza en América Latina 1995-2015 del Latinobarómetro en: 

http://www.latinobarometro.org/lat.jsp  
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En este sentido, en América latina, la democracia liberal y su sistema de representación, se 

perciben como una vía  que no logra dar cuenta de las promesas económicas, políticas y 

sociales (tan sólo en el plano económico, coexisten con escenarios signados por profundas 

desigualdades y pobreza). En este sentido, cabe mencionar que "una democracia que se 

muestre impotente para poder impedir las desigualdades sociales y la permanente falta de 

oportunidades económicas, es una democracia difícilmente defendible" (O'Donnell, 2003: 

15). 

No obstante, existe la posibilidad de revivir a una democracia debilitada y agonizante; 

fortaleciéndola, revitalizándola y ampliándola, es decir, llenándola de contenido sustantivo 

desde los diferentes ámbitos de la vida social, pues se reconoce que el "[,,,] debilitamiento 

de las estructuras democráticas representativas no anuncia, de ninguna manera, el 

desfallecimiento de la democracia; por el contrario, los ciudadanos multiplican y 

diversifican, como nunca antes en la historia contemporánea, su presencia pública" (Sauca 

Cano y Simon Wences, 2009:10). Por lo tanto, paradójicamente, la misma crisis de la 

democracia representativa, refuerza la relación representantes-representados, y justifica la 

emergencia de la participación ciudadana en las decisiones públicas. 

 

 En este sentido, la democracia encuentra un importante activo en la participación 

ciudadana, y por ello, se trata de generar un conjunto de condiciones sociales de nuevas 

formas asociativas y de solidaridad en búsqueda de autonomía y apertura de espacios 

públicos. Así, no es sólo una  opción de organización de gobierno que obligó a transformar 

las estructuras institucionales (político, administrativa) del Estado, sino también una forma 

de afianzar la participación de los ciudadanos para su propia consolidación; de tal manera 

que no depende sólo de que los ciudadanos ejerzan libremente sus derechos políticos, sino 

de que éstos se involucren activamente en los diferentes ámbitos y etapas del quehacer 

público (Vallespin, 2000; Giddens, 2000). 

 

Es así como la democracia participativa y deliberativa tienen especial relevancia como 

forma contrahegemónica,  porque abren un espectro amplio de posibilidades de reconstruir 
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la noción de la democracia y de lo público, expandiendo sustantivamente sus significados. 

Pero no sólo su significados, sino también  el surgimiento de nuevas formas de acción 

colectiva a partir de más y mejores prácticas gubernamentales y sociales, que consoliden 

innovadores mecanismos, instrumentos y dispositivos de participación ciudadana en 

búsqueda de un régimen verdaderamente democrático.  

Aunado a lo anterior, la  razón fundamental del fortalecimiento de la democracia 

deliberativa subyace en lo que Álvarez (2007) menciona: 

[..] apela a una parte sustantiva de la democracia y no se 

circunscribe a un aspecto procedimental; incluye valores 

inherentes a la democracia, como el  igualitarismo, la 

pluralidad y la participación; favorece el intercambio de 

información entre los participantes, promueve la justificación 

racional de las  demandas, apela a las cualidades morales e 

intelectuales de los participantes y a la  búsqueda de consensos 

puntuales, pero también a los que incluyen intereses 

estratégicos (Álvarez, 2007:506). 

 

Con todo, es fundamental transcender la democracia  con la participación ciudadana desde 

la gestión pública, en aras de que la democracia sea el objetivo de construcción de una 

sociedad de derechos, que de paso a nuevas formas de convivencia entre ciudadanos con las 

instituciones públicas. No obstante, esto sólo será viable al existir un pleno reconocimiento 

de la autonomía y pluralismo de los sujetos políticos, que permita la participación de la 

diversidad de identidades, actores y sectores que convergen en el restablecimiento del 

vínculo político, de cuya esencia emana el Estado y que se condensa en una relación más 

cooperativa entre el gobierno y la sociedad, desde la administración pública: la gobernanza. 

GOBERNANZA URBANA: HACIA UNA GESTIÓN DE MOCRÁTICA 

DE LA CIUDAD  

 

Para comprender el enfoque de gobernanza y su importancia en el cambio de paradigma 

hacia nuevas formas de gestión pública más democrática, es necesario entender los cambios 

en la relación gobierno-sociedad, revisar el enfoque de gobernanza y sus diferentes  
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concepciones, y centrar la atención en la idea de gobernanza urbana, como un enfoque que 

abre posibilidades de incidencia social en la gestión de problemas urbanos complejos. 

La transformación de la relación gobierno- sociedad: democratización 

 

La forma en que se operacionalizan las resoluciones de los problemas públicos ante la 

complejidad del escenario actual, lleva a pensar en innovadoras formas de articulación de 

los actores que conforman el Estado, y cambios de paradigmas en la propia gestión pública. 

Por lo tanto, la necesidad vigente es lograr articular al sector  público, privado y social,  que 

lejos de establecer lógicas de subordinación, disociación o enfrentamiento, logren colaborar 

en la formulación y ejecución de más y mejores soluciones con características de abordaje 

integrales, plurales, cooperativas e incluso interactivas (en red). Lo que sin duda, puede 

contribuir al logro de mayores capacidades de la acción pública para hacer frente a la 

multiplicidad y heterogeneidad de demandas que fluyen todos los días en búsqueda de una 

atención seria y activa por parte del gobierno. 

 

En este sentido, el eje sobre lo que se debe poner especial atención, es el de la formulación 

de las decisiones públicas, que demandan capacidad técnica, analítica, metódica y política, 

y no sólo institucional, pues como afirma Aguilar (2010): 

El Sujeto Gobierno ha dejado de ser el problema, pues reúne todas 

las características consideradas correctas del gobierno democrático: 

es un gobierno  elegido, controlado por los otros poderes públicos y 

los otros órdenes de gobierno [...]. El problema ya no es la le- 

gitimidad política del gobernante sino el rendimiento social de sus 

decisiones y acciones, su capacidad y eficacia para  resolver los 

problemas sociales y crear futuros  sociales de valía general 

(Aguilar, 2010:7). 
 

En efecto, la capacidad de los gobiernos se ha desplazado del ente gubernamental al 

complejo proceso de la actividad gubernativa, pues ante las dinámicas económicas, 

políticas y sociales en el que se desenvuelven en la actualidad, su rol ha cambiado. Como lo 

advierte Cerrillo (2005): 
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El mundo es hoy en día más complejo, dinámico y diverso, lo que 

no admite una visión única, sino que se requiere una aproximación 

plural. Por ellos, los sistemas de gobierno tradicionales basados en 

la jerarquía y la unilateralidad, altamente estado-céntricos, no son 

suficientes ni, incluso, idóneos para hacer frente a los problemas, 

desafíos y retos que surgen. Tampoco lo son las aproximaciones al 

mercado, por ejemplo, a través de  la privatización y la 

desregulación (Cerrillo, 2005: 11). 

 

Particularmente, la demanda de democratización de la sociedad hacia los gobiernos, en 

América Latina, en la década de los setenta, juega un papel fundamental para su 

transformación, porque es a partir de ésta que se inaugura una época signada por flujos de 

creación de instancias de participación en donde se integra la representación de intereses 

particulares  para incidir en la toma de decisiones públicas. Pero fue en los años ochenta el 

mayor auge de la participación ciudadana; apelando a ella como instrumento para la 

profundización democrática, la década estuvo marcada por la cancelación de regímenes 

autoritarios  que prevalecían en la región (Cunill, 1997). 

 

En la década de los ochenta, al igual que en muchos Estados Latinoamericanos, en  México, 

la demanda social exigió la democratización y redimensionamiento del Estado, 

transformando el vínculo político entre la sociedad y el gobierno, específicamente en la 

transformación de las estructuras de gobierno: las instituciones. 

 

En estas condiciones, hablar de gobierno, no es hablar en abstracto, implica hablar de las 

estructuras que lo conforman. En este sentido, para Rose (1998) "el gobierno es ante todo 

un conjunto de organizaciones formales. Las organizaciones dotan de estructura y 

continuidad las actividades gubernamentales" (Rose, 1998: 63). Por lo tanto, el gobierno se 

materializa a través de  instituciones y organizaciones, considerando que "las instituciones 

de gobierno son creadas y corregidas por hombres, capacitándolas para mejor alcanzar 

aquello que consideran su felicidad y realizar lo que creen es su deber" (Finner, 1964:21). 

 

Así, se entiende a las instituciones como lo sugiere Douglas North (1993), un conjunto de 

reglas del juego, formales o informales, en una sociedad. Más formalmente, son 
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coacciones, restricciones, limitaciones ideadas por el hombre para conducir la interacción 

humana. En consecuencia, estructuran los incentivos en el intercambio humano (sean 

políticos, sociales o económicos), para reducir la incertidumbre en los procesos de 

transacción. Por ello, el proceso de democratización ha transformado a las instituciones, 

como un factor determinante para reconstruir la naturaleza pública de la sociedad y el 

gobierno. Por ende, es necesario reconocer que "la democratización ha sido también tirar 

lastre  y crear las condiciones para atender con eficiencia los muchos males, necesidades  y 

problemas públicosò (Aguilar, 1995:34). 

 

Sin embargo, entender las nuevas funciones del gobierno, sobre todo respecto a la 

formulación de políticas públicas, resulta relevante, tal como lo menciona Aguilar (1995):  

Gobernar no es intervenir siempre y en todo lugar y dar un formato 

gubernamental homogéneo  a todo tratamiento de los problemas.. Lo 

gubernamental es público, pero lo público transciende lo 

gubernamental. Una política puede ser aquí una regulación, ahí una 

distribución de diversos recursos [...], allá una intervención 

redistributiva directa, más allá dejar hacer a los ciudadanos (Aguilar 

Villanueva, 1995:14). 

 

En estas condiciones, la idea fundamental es gobernar por políticas públicas, lo que  

implica vigorizar a la democracia y utilizarla como herramienta fundamental para la 

consolidadción de un accionar público, donde exista una intervención y articulación de 

actores, con objetivos e intereses claramente diversos. 

 

Ahora bien, es importante advertir que no existe una definición universal de las políticas 

públicas, sin embargo, mantienen elementos coincidentes de espíritu democrático. A 

continuación, se revisan algunas de sus principales concepciones: Meny y Thoenig ñ[una] 

política pública es el resultado de la actividad de una autoridad investida de poder público y 

de legitimidad gubernamentalò (Meny y Thoenig, 1992:89). Por lo que es un eje estratégico 

de la acción gubernamental, pero también de intervención social, porque "lo público de las 

políticas está muy lejos de significar exclusividad estatal; significa, sobre todo el encuentro 

de la racionalidad estatal con la voluntad social" (Cabrero, 2000: 193). Por tanto, es en las 
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políticas públicas  una oportunidad para reinsertar la variable política -considerada 

exógena- a la gestión pública. 

 

Canto (2002) propone entenderlas como "cursos de acción tendentes a la solución de 

problemas públicos acotados, definidos a partir de  entre actores sociales diversos y con 

mecanismos de participación de la sociedad" (Canto, 2002:62). Por lo tanto, no están 

exentas de situaciones de complejidad social y relaciones de poder, ya que es donde se 

prioriza y decide la manera más eficiente de uso los recursos públicos para el logro de 

objetivos sociales. En esta lógica, la políticas públicas implican también una actividad de 

comunicación pública, y no sólo una decisión orientada a la realización de metas y/o 

resultados; son tambi®n todo el conjunto de actividades ñpostdecisionalesò o 

ñretrospectivasò que buscan aportar ñevidencias, argumentos y persuasi·n" (Majone, 1989). 

 

Sin embargo, para materializar las políticas públicas, es necesario, tal como lo advierte 

Cabrero (2000) "un sistema democrático abierto y plural, con posibilidad de flujos 

continuos de abajo hacia arriba, requiere de un aparato gubernamental con alto grado de 

permeabilidad. Se trata de un aparato permeable a la opinión pública las demandas 

ciudadanas, a la inclusión de amplia redes de actores y agencias no gubernamentales en el 

desarrollo de una política" (Cabrero, 2000:195). 

 

Como se observa, la propia concepción de las políticas públicas, muestra los cambios que 

ha experimentado la relación gobierno-sociedad en el desarrollo de procesos decisionales, 

donde el gobierno, lejos de ser un ente que privilegia elementos estrictamente técnicos del 

saber especializado de "conciencia tecnocrática", se abre a la incidencia y capacidad de  

actores, ya que "el cálculo llevado hasta el extremo que caracteriza a estos medios de 

decisión, deja en estado de pureza a lo que son las decisiones" (Habermas, 2010:136). 

 

Por lo tanto,  no se trata de negar la funciones y atribuciones burocráticas del gobierno en el 

tratamiento de los asuntos públicos, sino que se reconozca el grado de politización de las 

decisiones. Para ésto, se debe construir "otras formas de discusión que las teórico-técnicas 
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para clarificar de forma asimismo racional cuestiones prácticas  que no pueden responderse 

integralmente con tecnologías y estrategias[...]" (Habermas, 2010:135). Reconociendo lo 

anterior, se busca la transformación de las decisiones, donde el propio gobierno funja como 

eje articulador de intereses diversos, y con ello, abrirse a la participación ciudadana desde 

nuevos procesos de "Gobernanza". 

Concepciones de  gobernanza 

 

La  gobernanza parece ocupar actualmente el centro de la discusión cuando se trata de los 

asuntos públicos,  se coloca como un paradigma de mayor fuerza en la eficacia directiva de  

los gobiernos. En este sentido,  adquiere relevancia a partir de la década de 1980, contexto 

influenciado por la ideología de restructuración fiscal del Estado, en una lógica de corte 

"neoliberal", ante la llamada crisis fiscal, que dio origen a las denominadas "políticas de 

ajuste". Se trató de una época en la que se impulsa la idea del Estado mínimo.  

En este contexto, a la gobernanza se le asocia comúnmente con este tinte neoliberal y con la 

idea de gobernabilidad, impulsada por la Comisión Trilateral
2
, cuyos argumentos resaltaban 

los desequilibrios entre la oferta gubernamental y la demanda social, poniendo en duda la 

gobernabilidad de los Estados sociales. Sin embargo, son dos enfoques conceptuales y 

prácticos diferentes, como lo afirma Aguilar (2010) "[...] se relacionan ambos con la acción 

del gobierno, hacen referencia al problema de la capacidad gubernativa [...] y buscan su 

solución, pero tienen un diverso planteamiento del problema y ofrecen una diversa 

respuesta, aunque los dos enfoques sean complementarios[...]" (Aguilar, 2010:23).   

  

En el caso de la gobernabilidad, Arbós y Giner (1996) plantean "La gobernabilidad es la 

cualidad propia de una comunidad política según la cual sus instituciones de gobierno 

actúan eficazmente dentro de un espacio de un modo considerado legitimo por la 

ciudadanía. Permite así el libre ejercicio de la voluntad política del poder ejecutivo 

                                                           
2
 La Comisión Trilateral (Estados Unidos, Europa, occidental y Japón), dió origen al texto denominado: The 

Crisis of Democracy (Crozier, Huntington, Watanuki, 1975). 
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mediante la obediencia cívica del pueblo" (Arbós y Giner, 1996:13). Por lo cual, se observa 

el énfasis en la capacidades directivas y de control del gobierno: un gobierno que gobierna. 

En contraste, Cerrillo (2005) argumenta que "la gobernanza significa una nueva forma de 

gobernar más cooperativa en la que las instituciones públicas y las no públicas , actores 

públicos y privados, participan y cooperan en la formulación y aplicación de la política y 

las políticas públicas" (Cerrillo, 2005:12). Entonces, la gobernanza tiene una óptica más 

incluyente y menos centrada en la legitimidad y capacidad de gobernar. 

No obstante, la gobernanza es un concepto polémico. Entre sus críticas destaca el que es un 

"concepto trampa" del paraguas neoliberal (Monedero, 2003), y que encubre intereses 

particulares bajo la idea de sociedad civil (Doufour, 2009), que esconde los interés privados 

disfrazados. Se argumenta que deja de lado las asimetrías existentes en el ejercicio del 

poder de la lógica capitalista, que en vez de cuestionar las causas estructurales de las crisis, 

intenta encontrar responsables en sitios inverosímiles. 

 

Sin embargo, para fines de la presente investigación, la gobernanza se analiza retomando la 

noción del nuevo enfoque de gestión de los asuntos públicos, en los que se hace 

imprescindible la intervención de la ciudadanía en la construcción de las decisiones 

colectivas de la ciudad. Más profundamente, se usa el término "[...]para indicar una nueva 

manera de gobernar que es diferente del modelo de control jerárquico, un modo más 

cooperativo en el que los actores estatales y los no estatales participan en redes mixtas 

público-privadas" (Mayntz, 2005:3). Es decir, como un enfoque alternativo al modelo de 

control vertical y/o unilateral. 

 

La gobernanza implica "la recomposición de lo que sucede en el proceso actual de 

dirección de la sociedad mediante la construcción de nuevas relaciones entre el gobierno y 

los actores colectivos de las últimas décadas  que suelen ser reticentes a la unilateralidad 

directiva del gobierno" (Aguilar, 2006:80). De esta forma, "hablar de gobernanza hoy ya no 

puede referirse sólo a las buenas prácticas administrativas, sino que implica un giro en la 
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concepción misma del Estado y de las políticas públicas, recorriendo la complejidad social 

que la vincula ñ (Canto, 2012:16). 

 

Con todo, persiste el riesgo del abuso de la gobernanza como concepto normativo o modelo 

rígido, donde alguno de los sectores puede lograr algún tipo de control que sea capaz de 

bloquear la intervención de los distintos sectores, e imponer sus propias reglas, incluso las 

del propio gobierno. Sin embargo, lo importante del enfoque, es el equilibrio entre sectores, 

en donde el actor directivo no deja de ser el gobierno. Por tanto, en este esquema, lejos de 

negar la intervención y acción del gobierno, se fortalece a partir de la incorporación de 

nuevos actores, ante la complejidad de gestión de las populosas ciudades, y donde lo local 

adquiere especial relevancia como el escenario propicio de mejores prácticas de gestión 

urbana. 

Gobernanza urbana  

 

El enfoque de gobernanza se extiende y es objeto de atención, sobre todo ante las 

transformación socioespacial de los territorios locales, como consecuencia del avance de la 

globalización. En este sentido, es en las ciudades donde se configura un lugar estratégico 

para el desarrollo de nuevas relaciones de gestión local, con causes y mecanismos a través 

de los cuales, las necesidades, intereses y preferencias de los ciudadanos coexistan. La 

ciudad es el espacio donde se condensan la prácticas sociales y gubernamentales que puede 

generar nuevos procesos de gestión. "Una escala de gobierno menor facilita el desarrollo de 

instrumentos participativos, en tanto que abre la puerta al diálogo y la interacción cara a 

cara. Por ello, el gobierno local se ha considerado siempre como el escenario privilegiado 

desde el cual pueden desarrollarse experiencias de participación ciudadana y se ha 

convertido realmente en el nivel de gobierno donde más se ha avanzado en esta línea" 

(Font, 2004:29).  

 

Las  situaciones descritas anteriormente, cambian ante los contextos nacionales e 

internacionales que impactan la vida cotidiana de las personas, y hacen que el ámbito 
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urbano se complejice. Es ahí donde "[...]los ámbitos locales salen fortalecidos como 

espacios de construcción de proyectos colectivos, de profundización de la ciudadanía y de 

satisfacción de necesidades" (Blanco y Goma, 2003:1). Estos, a su vez, conducen a un 

escenario donde "los gobiernos locales se ven obligados a construir redes de actores en 

torno a la acción pública, se ven obligados a innovar en materia de gestión, a generar 

consensos y a vigorizar el capital social local" (Cabrero, 2003:14). Así, la gobernanza se 

convierte en un enfoque transversal para la gestión de problemas públicos, que formalicen 

la pluralidad y  a su vez, la cohesión en proyectos unitarios, alcanzando la satisfacción de la 

gran gama de necesidades subyacentes de las dinámicas económicas políticas y sociales de 

la ciudad. 

 

En este escenario, la gestión pública se enfrenta al reto de los complejos procesos urbanos, 

en los que se hace necesario la construcción de escenarios multiactorales en la llamada 

ciudad global. Ante esto, "el proceso de gestión de la ciudad necesita de una relación 

articulada entre los decisores políticos, los productores del espacio urbano, las 

organizaciones de la sociedad, las universidades y centro académicos, las organizaciones no 

gubernamentales, etc." (Poggiese, 2000:147). En efecto, se trata de transitar a nuevos 

pactos de resolución conjunta y multilateral para la transformación de las políticas urbanas.  

 

En esta misma lógica,  afirma García Canclini (1995) "más que encerrarnos en el dilema 

Estado vs. Mercado, hay que concebir políticas que coordinen a los diversos actores 

participantes en la generación e intermediación cultural" (García, 1995:162). Pues sólo así 

las políticas pueden generar soluciones diferenciadas que permitan adaptarse a las 

demandas urbanas a partir de características especificas del territorio y población. En suma, 

la políticas públicas deben abordar de forma integral la compleja heterogeneidad de la vida 

urbana, que no puede simplificarse, sino complejizarse. 

 

Por lo mencionado anteriormente, el concepto de gobernanza urbana permite comprender 

un nuevo proceso directivo del gobierno, y una categoría que puede contribuir al análisis de 

las interacciones modificadas entre los actores que participan en la generación de mayores 
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capacidades de coordinación, negociación y cooperación en la gestión urbana. Esto les 

permite crear acuerdos y compromisos vinculantes, de lógicas gubernamentales y sociales, 

en interdependencia y corresponsabilidad por lo público.  

 

La gobernanza urbana se convierte en un imperativo cuando se habla de procesos de 

gestión más democrática de la ciudad, pues ésta debiera ser el escenario ideal para la 

construcción y el fortalecimiento de alternativas políticas y de gestión socialmente 

incluyente e innovadoras (Gorelik, 2004). Así, la noción de gobernanza urbana puede 

ayudar a transitar, de una categoría normativa, a una categoría analítica, pues es un enfoque 

contemporáneo que "ultrapasa la visión estratégica y pragmática inscrita en arreglos 

institucionales flexibles de gestión de la pobreza, (como política focalizada), para 

entenderla a partir de las relaciones sociales y políticas de la constitución de la ciudad" 

(Brito, 2004: 77). 

Por su parte, Santos (2012) dice que la  gobernanza urbana, en su nivel organizacional: 

Se refiere a la interacción entre estructuras organizadas de diferentes 

ámbitos de gobierno, las cuales se manifiestan en tres niveles. 

Primero, una articulación hacia la sociedad mediante mecanismos 

participativos que fomentan su participación en los asuntos 

públicos; segundo, la articulación con los actores del mercado, que 

contribuyen al desarrollo local y cuyas acciones están  reguladas por 

la utilidad, tercero, una interacción de los diferentes niveles de 

gobierno, a partir de acciones de política pública encabezadas por 

agencias gubernamentales locales (Santos, 2012:388). 

 

La gobernanza urbana entonces, aparece como un espacio de integración y cooperación, 

pero también como el espacio de conflicto de intereses diversificados y territorializados, 

donde los diferentes agentes sociales acceden, de manera diferenciada, a los bienes y 

servicios urbanos colectivos, estableciendo formas de inequidades en la distribución 

socioespacial de recursos y bienes públicos. En este sentido, según Brito (2004) se 

requieren resultados que sean capaces de "(i) resolver el cuestión de la integración social, a 

saber, los temas de la equidad y el bienestar de los ciudadanos; y (ii) establecer 

mediaciones estructurales" (Brito, 2004: 77).  
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En el caso de la Ciudad de México, la gestión democrática se enmarca en uno de los 

fundamentos estratégicos de la "Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad", 

que señala que la gestión urbana implica la participación ciudadana en todos los espacios, y 

hasta el más alto nivel posible. Impacta la formulación, implementación, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas, planeación, presupuesto y control de procesos urbanos, 

cuyo énfasis es el fortalecimiento de un marco democrático para el ejercicio de derechos de 

ciudadanía. 

En suma, la gobernanza urbana se concibe como el proceso de construcción de múltiples 

escenarios para una gestión democrática de la ciudad. Escenarios de convergencia y 

vinculación de diversos actores en la formulación de políticas públicas, donde se ponen en 

juego valores e intereses de una sociedad plural, y donde el gobierno reafirma su voluntad y 

capacidad política para hacer valer los legítimos derechos ciudadanos. La premisa 

fundamental que debe guiar estos procesos, es que nadie tiene el monopolio de la verdad 

absoluta y de las decisiones inequívocas. Por el contrario, las decisiones emergen de 

alternativas que ascienden a la arena política donde se discuten, cuestionan, formulan, 

debaten y negocian. De lo que se trata, es de formular y concertar las mejores soluciones, 

no sólo en una visión de construcción de mayorías, sino en una mirada consensual de las 

decisiones. 

PARTICIPACIÓN Y CIUDADANÍA  

 

La participación ciudadana es un elemento sine qua non de un orden político y social 

democrático. Pero, si lo que se entiende por participación, queda restringido a mecanismos 

institucionalizados y burocráticos, con estructuras rígidas, que sólo funcionan como 

instrumentos y discursos de legitimidad de los gobiernos, se inicia erróneamente su 

comprensión. La participación ciudadana es la vía para dotar de contenido sustantivo a la 

democracia, y de hacer efectivo el derecho constitucional del pueblo al ejercicio de su 

soberanía, ampliando su intervención en los asuntos públicos. Para extender más esta idea, 
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se revisan diferentes visiones de participación conociendo sus principales características, 

para después hacer énfasis en la construcción de ciudadanía. 

Participación Ciudadana 

 

Cuando se habla de participación ciudadana (PC en adelante) las primeras preguntas que 

resaltan son: ¿Qué es? ¿Para qué sirve? ¿Cómo se entiende? ¿Cómo se desarrolla? ¿Es 

posible o hasta qué punto es posible? ¿A quién o a quienes les compete propiciarla o 

canalizarla? ¿Es pertinente considerarla como un elemento transformador de la realidad 

social? ¿Existen límites y/o potencialidades en ella? ¿Es un elemento de valía para el 

proceso de políticas públicas? ¿Posibilita un proceso pedagógico de la ciudadanía y de la 

apropiación y construcción del espacio público? Estas preguntas parecen relativamente 

fáciles de responder, no obstante, al correlacionarlas con las condiciones políticas, 

económicas, sociales y culturales de los  actores participantes, la respuesta no parece ser tan 

evidente.  

La PC ha sido utilizada preponderantemente como una acción estratégica de legitimidad 

democrática de los gobiernos, un discurso grandilocuente de las instituciones públicas, o 

bien una forma de control político por parte de los órganos de representación en su forma 

más instrumental. En esta lógica, la participación de los ciudadanos sólo es requerida para 

legitimar las acciones concretas, determinadas y reglamentadas, según fines específicos de 

la acción gubernamental en turno. Sin embargo, señala Canto (2010) "la participación 

ciudadana no es un cuestión de moda o de preferencia, sino que es una consecuencia 

necesaria de la evolución de la discusión sobre el Estado y la democracia, con sus 

implicaciones sobre la política pública en la procura de su mayor racionalidad" (Canto, 

2010:17).  

 

En el caso mexicano, durante la mayor parte del siglo pasado se observa una tradición 

centralista, pues el partido único de facto lo condujo de forma autoritaria, lo que tuvo 

impactos sobre la forma de decisiones políticas de corte vertical. Sin embargo, el país 

cuenta con "[...] abundancia de discursos, leyes e instituciones formalmente participativas. 
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Pero esta presencia discusiva y legal contrasta con la escasez de prácticas efectivas y con la 

generalización de la simulación como cultura política en todo lo concerniente a la 

participación ciudadana" (Olvera, 2009:4). Por lo tanto, resulta pertinente centrar la 

atención en el análisis de experiencias concretas, que den pauta para comprender la PC 

desde una perspectiva heurística. 

Conceptualización de la participación ciudadana 

 

Se conceptualiza la participación ciudadana, no para encasillarla a partir de elementos 

teóricos preconcebidos, sino para comprenderla en su justa dimensión en la realidad, 

porque de manera reiterada, "la definición de lo que se entiende por participación se da por 

establecida, y rara vez se contempla la indagación de lo piensan los sujetos, es decir, lo que 

experimentan subjetivamente acerca de sus acciones y la representación que tienen de sus 

practica de participación" (Krotz y Winocur, 2007:194). Por lo tanto, interesa  recuperar la 

experiencia y significados de la participación en el análisis de estudio de casos de la 

participación ciudadana en el Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial de la Ciudad 

de México, pues es en la propia experiencia en la que se conforma su significado concreto, 

y la sitúa dentro de un gran conjunto de procesos y prácticas sociales en las que 

regularmente se le aclama. 

 

La PC puede ser entendida como " [..] una forma de acción individual o colectiva que 

implica un esfuerzo racional e intencional de un individuo o un grupo en busca de logros 

específicos -tomar parte en una decisión, por ejemplo-, a través de una conducta 

cooperativa" (Velásquez C. y González, 2003:57). En consecuencia, la PC se puede 

concretar en dos sentidos "I) como medio de socialización de la política y, II) como forma 

de ampliar el campo de lo público hacia esferas de la sociedad civil y por ende, de 

fortalecer a ésta" (Cunill, 1991:44). 

Por su parte, Zicardi (2000) afirma que: 

La participación ciudadana, es la clave para transformar el espacio 

de lo estatal en un  espacio público y contribuir a crear  condiciones 

para consolidar una gobernabilidad democrática. Porque la 
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participación ciudadana, a diferencia de otras formas de 

participación,(política, comunitaria, etc.) se refiere  específicamente 

a que los habitantes de las  ciudades intervengan en las actividades 

públicas representando intereses particulares (no individuales) 

(Ziccardi, 2000:3).  

 

En este sentido, diferenciar la participación ciudadana de otros tipos de participación es 

sustancial porque permite caracterizarla de una forma concreta. Pero es importante 

reconocer que tampoco puede disociarse de otros tipos de participación, pues todas pueden 

tener ejes vinculantes y convivir de manera simultánea, retroalimentándose, pues se 

enmarcan en prácticas políticas heterogéneas de la vida pública. No obstante, la PC se 

distingue de la social y comunitaria porque, aun cuando éstas también hablen de algún tipo 

de interacción  espacial entre la sociedad y el Estado, los objetivos y fines de acción que 

caracterizan a estas últimas, se ubican y agotan fundamentalmente, en el plano social en 

donde acontecen (Álvarez, 2004; Cunnil, 1991). 

 

Por su parte, Canto (2010) entiende por PC a las "mediaciones entre sociedad y gobierno 

para que los distintos sujetos sociales intervengan, con base en sus diversos intereses y 

valores, e influyan en las políticas públicas y en las estructuras de gobierno, 

fundamentándose en el reclamo del derecho a la intervención en los asuntos que les 

competen" (Canto, 2010:28). Por tanto es, "una práctica de la política que permite a los 

ciudadanos intervenir en los asuntos de interés colectivo a través de la creación de espacios 

públicos donde no sólo se debaten, sino que se deciden y vigilan, las políticas públicas de 

los diferentes niveles de gobierno" (Olvera, 2009:3 ). 

Poniendo énfasis en uno de los atributos más importantes de la PC, la construcción de 

ciudadanía, Álvarez (2008) menciona lo siguiente:  

[...] tiene así mismo una misión sustantiva en lo que compete a la 

construcción de ciudadanía, y esto ocurre al menos en tres 

dimensiones. En primer lugar, en la extensión del derecho a 

participar en la toma de decisiones[...]En segundo lugar, en la 

posibilidad de trascender el ejercicio de los derechos políticos, [...], 

y propiciar, a través de la injerencia en los procesos decisorios, la 

promoción y vigencia de otros derechos ï cívicos, económicos, 

sociales y culturalesï[...]. Finalmente, este tipo de participación 

demanda la constitución de individuos y sujetos autónomos y 

corresponsables con la vida pública (Álvarez, 2008:109). 
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Las dimensiones anteriores, son particularmente relevantes para la investigación, porque 

contemplan una visión integral de la participación, y resaltan elementos intrínsecos para el 

surgimiento de procesos pedagógicos para la generación de competencias ciudadanas, 

entendidas como un ñconjunto de capacidades y habilidades cognitivas, emocionales y 

comunicativas integradas, relacionadas con conocimientos básicos (contenidos, 

procedimientos, mecanismos) que orientan moral y políticamente nuestra acción 

ciudadanaò (Claux y Ruiz, 2005:32). 

 

Con todo lo anterior, se conceptualiza a la PC como el conjunto de prácticas sociales y 

políticas, que permite a los ciudadanos ejercer, desde su autonomía y pluralismo, el derecho 

de intervención y deliberación de los asuntos públicos. Derechos que consolidan su propia 

calidad e identidad ciudadana, constituyéndose así, en cogestores de la vida democrática del 

Estado. 

Actores, mecanismos, instrumentos y niveles de participación. 

 

La PC constitucionalmente, está inscrita en ordenamientos jurídicos y en el discurso 

político, pero en buena medida se encuentra vacía de metodologías e instrumentos reales 

que permitan la incidencia de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas. En México, 

"la presencia discusiva y legal contrasta con la escasez de prácticas efectivas y con la 

generalización de la simulación como cultura política en todo lo concerniente a la 

participación ciudadana" (Olvera, 2009: 4). 

Por lo tanto, el reto de la participación es lograr construir metodologías e instrumentos 

innovadores considerando los desafíos que conllevan el ejercicio de prácticas participativas 

en los diferentes niveles de las políticas públicas. En este sentido, en primer lugar, en el 

Cuadro I.1, se muestra una visión panorámica de los principales retos que tienen los actores 

de las políticas públicas en los diversos mecanismos e instrumentos, así como sus 

estrategias de fortalecimiento.  
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Cuadro I.1  Actores, mecanismos, instrumentos, desafíos y estrategias para el 

fortalecimiento de la participación ciudadana 

Actores Mecanismos Instrumentos Principales 

Desafíos  

Estrategia de 

fortalecimiento 

 

 

Gubernamentales 

 

 

Sociales 

(individuales y 

colectivos) 

De consulta.- 

Interlocución y diálogo. 

Consejos, grupos 

integrados... 

Eficiencia 

 

Efectividad 

 

Deliberación 

 

Instrumentación 

 

Escala 

Incorporación de saberes 

destrezas y experiencias 

 

Reforzar el sector 

asociativo 

 

Buscar la participación 

del ciudadana no 

organizado 

 

Potenciar una cultura 

política más participativa 

Deliberativos .- 

Reflexión y diálogo  

Foros, conferencias, 

círculos de 

estudio... 

Democracia directa.-

Elección para llegar al 

máximo posible de 

ciudadanos 

Referéndums, 

asambleas, 

ejercicios de 

consulta, redes 

informáticas... 

Otros mecanismos.- 

Quejas, sugerencias 

Encuestas  de 

opinión, grupos de 

discusión... 

Fuente: Elaboración propia a partir Joan Font (2004) y  Font Joan, Marie Hélene Bacquá, Henry rey e Yves 

Sintomer (2010). 

En segundo lugar, en el cuadro I.2 se muestran los diversos niveles de participación en 

correlación con las fases de las políticas públicas y las principales destrezas de incidencia 

de la ciudadanía en el proceso.  

Cuadro I. 2 Niveles , fases y destrezas de incidencia ciudadana en las políticas públicas 

Niveles  

Políticas Ps. 

Fases 

D
e
s
tr

e
z
a

s
  

p
a

ra
 l
a

 i
n

c
id

e
n

c
ia

 e
n
 l
a

 

fa
s
e
s
 y

 n
iv

e
le

s 

Información Consulta Delegación Asociación Control  

Agenda ¶ Capacidades organizacionales 

¶ Destrezas técnicas 

¶ Destrezas políticas 

¶ Arraigo social 

Análisis de 

alternativas 

Implementación 

Evaluación 

Fuente: Elaboración propia con base Canto Manuel (coord) (2007). Nuevos  enfoques, nuevos actores del 

desarrollo social, México: CONACYT y UAM. y Lo cívico en lo público, México: Centro de Estudios 

sociales y culturales Antonio Montesinos A. C. 
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Respecto a los actores de la participación, Font , Blanco, Gomá y Jarque (2010) señalan que 

la información, el tiempo, las energías y la intensidad participativa, son recursos limitados y 

ejercidos de manera desigual por los ciudadanos. Ante la complejidad del escenario actual, 

advierten "[...] incluso en el escenario más idílico, con ciudadanos muy preparados para 

participar, políticos muy predispuestos a su labor y a una vida política intensa y 

estimulante, los recursos que el ciudadano medio podría dedicar a la vida política serían 

finitos debido al rol crucial que juega un recurso tan limitado como es el tiempo" (Font et 

al., 2010: 55). Por lo tanto, "será  preciso que los participantes obtengan satisfacciones 

expresivas o instrumentales de su participación no se queden con la sensación de haber 

estado derrochando su tiempo para nada" (Font, 2004: 26). 

Ciudadanía 

 

La participación ciudadana es una vía para obtener mejores procesos en la toma de 

decisiones, con características racionales y ampliamente aceptadas, y un camino para 

formar "buenos ciudadanos", concibiéndolos como personas conscientes, informadas, 

activas y cooperativas (Mansbridge,1999). Ante esto, es necesario desglosar las promesas e 

ideales que responden a la ciudadanía, para registrar el alcance de su cumplimiento e 

implicaciones  políticas en la formulación de políticas públicas que busquen el 

fortalecimiento democrático. 

 

La concepción de ciudadanía ha generado grandes discusiones y debates desde comienzos 

del siglo XXI. "Esto es debido es así debido a que numerosos fenómenos de orden político-

social del mundo contemporáneo han propiciado nuevas realidades donde la ciudadanía se 

ha desplazado de sus ejes tradicionales y ha abierto nuevos ámbitos de expresión" (Álvarez, 

2016). En este sentido, la ciudadanía tradicional tiene que ser ampliada, pues va más allá 

del recuento de etapas sucesivas que construye Marshall
3
, quien la identifica en relación a 

                                                           
3
 Para Marshall (1998) la ciudadanía es una condición que se desarrolló en perspectiva histórica y que durante 

el siglo veinte adquirió una triple dimensión: el civil (derechos civiles, siglo XVIII ), el político (derechos 

políticos, siglo XIX ) y el social (derechos sociales, siglo XX). 
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la posesión de derechos civiles, económicos y sociales. Para el autor, expresa la aceptación 

plena de ser miembro de una sociedad y gozar de derechos y obligaciones garantizados de 

manera igualitaria por las instituciones que los hicieran valer.  

Sin embargo, la concepción anterior ha sido fuertemente criticada debido a que no 

considera los derechos económicos y culturales, ni la participación activa y la constante 

tensión entre democracia y capitalismo. En ese sentido, no deja de ser una construcción  

restringida de la noción de ciudadanía, pues actualmente "la emergencia de nuevas 

identidades, los conflictos étnicos, la crisis de las formas tradicionales de participación y 

representación política y los procesos de globalización, han erosionado los significados 

tradicionales" ( Krotz y Winocur, 2007:200). 

  

Es importante mencionar que la compleja conceptualización de ciudadanía tiene que ver 

con el momento histórico, pues su definición y comprensión se vinculan con el desarrollo 

de la vida política-social y las características específicas de la diversidad y complejidad de 

las comunidades políticas. Es decir, tiene una connotación de acuerdo a la evolución de una 

época particular que no acepta una visión única. Sin embargo, comúnmente se le entiende 

desde una visión universal y bajo premisas de corte occidental, lo que ha generado grandes 

controversias. Así, la idea de ciudadanía parece seguir patrones de universalización que 

proyectan una visión tradicional del concepto. Con referencia a ello, Barry (1996) expone:  

El falso universalismo atribuye a los pueblos unas características 

genéricas que  éstos no  suelen tener, al mismo tiempo que ignora 

importantes características de la vida real de la gente. Esta 

abstracción pasa por alto las verdaderas identidades de la vida real, 

ignora aspectos como el género, la raza, o la orientación sexual, por 

mencionar algunos. Se centra en categorías políticas más genéricas, 

unas categorías que, debido a su generalidad y  a su universalidad, 

dejan de tener sentido político, al estar alejadas de la realidad 

(Barry, 1996:45-46). 

Considerando lo anterior, si bien la ciudadanía tiene elementos coincidentes sobre sus 

cualidades generales, existen especificidades, según las cuales, se reconocen los derechos y 

obligaciones en contextos diferenciados y divergentes, pues la ciudadanía no es un simple 
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estatus, sino un amplio conglomerado de prácticas que subyacen a la vida común en un 

territorio determinado.  

 

La ciudadanía debe buscar mejores condiciones de igualdad entre los miembros de una 

comunidad política, en aras de posibilitar el ejercicio de derechos, de tal forma que no 

existan desventajas que produzcan vulnerabilidad  o exclusión política, económica, social y 

cultural. En este último sentido, más recientemente, la ciudadanía ha sido definida también 

de manera extensa como la lucha de los individuos y los actores por la reducción de las 

exclusiones (San Juan, 2003), y como ñconjunto de pr§cticas (jur²dicas, pol²ticas, 

económicas y culturales) que definen a toda persona como miembro competente de su 

sociedad, y que son consecuencia del flujo de recursos de personas y grupos sociales de 

dicha sociedadò (Turner, 1993: 2). 

Por lo tanto, recobra fuerza "la recuperación de la noción de ciudadanía en tanto 

emancipación de los sujetos socialmente construidos identifica a la ciudadanía como estado 

de plena autonomía, que no configura un estado general y universal, sino un camino que se 

dirige hacia la aceptación de la alteridad, cuyo goce está mediado por la institucionalidad 

permanentemente reconstruida" (Fleury, 2005:11).  

 

Barry (1996) propone "una ciudadanía que vincule la autonomía personal con la actividad 

política en un confluencia necesaria para el desarrollo de capacidades y de libertad del 

individuo. Esta confluencia se asienta sobre una tensión, inestable pero saludable, entre lo 

más recóndito e interior de la mente y las dimensiones exteriores de la acción" (Barry, 

1996:5). En este sentido, la ciudadanía es el ejercicio pleno del quehacer ciudadano, que se 

da en distinto lugares y espacios no exclusivos del Estado, donde se "[...] reconoce los 

mismos derechos y deberes para todos los que viven ï y conviven- en un mismo territorio 

caracterizado por una fuerte continuidad física y relacional y con una gran diversidad de 

actividades y funciones" (Borja y Muxi, 200:64). 

 

La noción de la ciudadanía plena manifiesta una actitud enfocada a cambiar la visión de lo 

universal de la ciudadanía y crear un nuevo "universalismo que no se impone a la existencia 
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y a la convivencia sino que se descubre en el transcurrir de la convivencia y la experiencias 

conocidas. La ciudadanía plena, al discurrir por la vivencia, tiene en cuenta la diferencia y 

la alteridad; no  impone la universalidad, no inhibe la diferencia" (Barry,1996:29). Es decir, 

donde la confianza, pensada como la base de la ciudadanía y la identidad, se construye 

cuando no hay miedo, porque presupone una mínima condición de estructura, de orden y de 

seguridad e implica la certeza frente al otro (Castro y Tejera, 2012). Así pues, la ciudadanía 

"[...] es un largo proceso de aprendizaje en el que se combinan factores cognitivos 

(instrucción), factores motivacionales (volitivos) y factores conativos (se llega a ser 

ciudadano ejerciendo la ciudadanía" (Rubio, 2007:159-160). 

Ciudadanía social en contextos de pobreza 

 

Una de las más importantes dificultades en las que se desenvuelve la democracia y la 

propia ciudadanía, es la pobreza y la desigualdad. Si bien, diversos países se han 

organizado en regímenes democráticos, los retos económicos han mermado las 

posibilidades del ejercicio pleno de derechos. Por lo tanto, ignorar las particularidades del 

proceso democrático en América Latina sería una "miopía democrática".  Al respecto, el 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha denominado a esta mezcla 

como "triangulo Latinoamericano: democracia, pobreza y desigualdad" (PNUD, 2004:39), 

compuesto por vértices que convergen formando un circulo perverso de pobreza. 

Así la construcción de ciudadanía se vuelve uno de los principales retos que adquiere 

características peculiares en América Latina. "Es evidente que el Estado no hace a la 

ciudadanía, porque en verdad es resultado de ella.  Se puede usar el concepto de "pobreza 

política" para designar la condición de masa manipulable de la población, siendo uno de los 

rasgos más marcados la expectativa de que la ciudadanía sea una donación de los 

gobernantes" (Demo y Nunes, 1997:26). Situación que ocurre comúnmente en nuestros 

países. 

Ante ello, en contraste con lo que ocurre con la ciudadanía política, la ciudadanía social se 

encuentra rezagada en la región. "A pesar de que en la visión del conjunto de los países las 
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cifras muestran cierta ñestabilidadò o mejor²a en materia de alimentaci·n, salud y 

educación; el desempleo, la pobreza y la desigualdad han avanzado en sentido contrario y 

presentan niveles considerablemente altos" (PNUD, 2004: 120-122). 

Así, la pobreza es un factor determinante que impacta en la ciudadanía democrática, sin que 

muchas veces sea percibido de esa manera. Al respecto señala Demo (1993):  

Pobre, irremediablemente pobre es quien ni si quiera se da cuenta de 

ello y espera que  otros le concedan su emancipación, mientras 

continua siendo objeto de  manipulación   ajena. El núcleo de la 

pobreza es de consistencia política, porque la mera carencia no hace 

al pobre, sino que éste surge en la exclusión. Si el pobre no percibe 

que se lo excluye  injustamente, no será capaz de elaborar su 

proyecto de desarrollo. Más que sentirse  carente , debe reconocer 

que se lo hace y se lo mantiene carente (Demo, 1993:26). 

 

Así, la pobreza es un fenómeno extremadamente complejo con serias repercusiones 

económicas, pero también políticas. Esto permite, a su vez,  concebir una correlación  

inversamente proporcional entre ambos fenómenos: a mayor democracia, menor pobreza y 

viceversa. Sin que esto sea una regla, parece ser un patrón perceptible, pues la pobreza es 

"la manifestación más contundente de violación de los derechos socioeconómicos y 

culturales" (Damián, 2011:85).  

Por lo anterior, surge la necesidad de "fortalecer la ciudadanía no sólo en su estatus civil y 

político, sino que también social pues se entiende que las condiciones de vulnerabilidad no 

sólo son económicas, sino que como hemos visto en un inicio, afectan transversalmente las 

dimensiones de la ciudadanía" (Guerra, 2012:47). Es por ello que la construcción de 

ciudadanía es un elemento central para la mejorar la calidad, así como la efectividad y 

eficiencia  de las políticas públicas. 

ESPACIO PÚBLICO  

 

El espacio público como una idea de construcción histórica, tiene una significación 

polisémica, siendo objeto de un complejo y largo debate. Distintos autores y disciplinas 

emplean el término de modo diferencial y con intereses diversos. Por un lado, se le entiende 
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como un espacio simbólico-filosófico-político, con implicaciones políticas y sociales, 

reconociendo su capacidad de describir el espacio de la interacción de la vida pública. 

También se le ha identificado como el espacio de lo estatal, y más recientemente, como el 

espacio de lo social. Por otro lado, se identifica por los urbanistas y geógrafos, como un 

espacio material que se construye en el entorno de la vida urbana, como un espacio común 

de convivencia social en donde se materializan los procesos de sociabilidad en la ciudad. 

  

Para efectos del presente trabajo, se aborda, en primera instancia, qué se entiendo por 

público, para luego ver sus implicaciones espaciales simbólicas y físicas. Posteriormente se 

vinculan ambas dimensiones para conocer sus repercusiones sobre el espacio público 

urbano, poniendo énfasis en las múltiples prácticas y relaciones sociales que recobran 

sentido en la vivencia cotidiana de los actores. Esto revela su capacidad en el fortaleciendo 

de la ciudadanía y de la propia cultura política en la transformación de la vida pública. 

¿Cómo se entiende lo público ? 

 

Retomar la idea de lo público implica reconocer su relevancia en el análisis de los 

fenómenos sociopolíticos actuales. Con ello no se trata de anteponer una supuesta primacía 

sobre lo privado, tampoco establecer una demarcación tajante de éstos ámbitos, sino 

reconocerlo como una categoría central, con poder transformador de escenarios endógenos 

y exógenos de la realidad. Lo que puede contribuir a  ampliar la óptica para reforzar valores 

democráticos y lograr el fortalecimiento de la ciudadanía, considerando a lo público no 

como algo dado, sino como un proceso en constante transformación y disputa política. De 

lo que se trata es de hacer visible su importancia en el análisis de procesos participativos, 

ya que se le identifica como un elemento central y transversal de la investigación. 

Al refererirse a lo público, Hannah Arendt (2005) recuerda: 

La palabra público significa dos fenomenos estrechamente 

relacionados, si bien no identicos por completo. En primer lugar 

significa que todo lo que aparece en público puede verlo y oirlo todo 

el mundo y tiene la más amplia publicidad posible.[...] En segundo 

lugar, el termino público significa el propio mundo, en cuanto es 
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común a todos nosotros y diferenciado de nuestro lugar poseido 

privadamente en él.[...] (Arendt, 2005:59-61). 

 

Así, la categoría de lo público está muy lejos de una definición única, pues el trazo de sus 

límites se modifica históricamente, en la teoría y en la praxis. Por tanto, es conveniente 

recuperar, reinventar y/o redescubrir cómo se entiende lo público hoy, y describir cuáles 

son sus contenidos y atributos.  Al respecto, Nora Rabotnikof (2005) señala que lo público 

puede ser caracterizado a partir de tres atributos que no siempre conviven de manera 

armónica y que no siempre se pueden observar, pero que se aspira a ellos. Esos tres 

adjetivos son los siguientes: 

a) Lo público como lo que es de interés o de utilidad común a todos, 

lo que atañe al colectivo, lo que concierne a la comunidad y, por 

ende, a la autoridad de allí emanada, en contraposición a lo privado, 

entendido  como todo aquello que se refiere a la utilidad y al interés 

individual[...]. b) Lo que es y se desarrolla a la luz del día, lo 

manifiesto y ostensible en contraposición de aquello que es secreto, 

preservado, oculto[...]. c)Lo que es de uso común, accesible para 

todos, abierto, en contraposición con lo cerrado que se sustrae a la 

disposición de otros (Rabotnikof, 2005:160).                                                                              

 

En contraste con lo anterior, Arendt (2009 ) hace referencia a lo privado para resaltar la 

importancia de lo público: 

La palabra "privado" cobra su original sentido privativo, su 

significado. Vivir una vida privada por completo significa por 

encima de todo estar privado de cosas esenciales a una verdadera 

vida humana: estar privado de la realidad que proviene de ser visto y 

oído por los demás, estar privado de una "objetiva" relación con los 

otros que proviene de hallarse relacionado y separado de ellos a 

través del  intermediario de un mundo común de cosas, estar 

privado de realizar algo más permanente que la propia vida (Arendt, 

2009: 68). 

 

En este sentido, se puede afirmar que en las condiciones actuales, lo que se (re)produce 

inevitablemente, es una falta de relación y reconocimiento de un mundo con los otros, la 

identificación del nosotros, Lo que intensifica la soledad de masas en su forma más extrema 

y antihumana, que destruye la idea de lo público y al mismo tiempo, lo privado. 
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El espacio público, entonces, se convierte en un elemento esencial para lograr la 

articulación entre actores a la que aspira, porque más allá de un uso descriptivo, se 

convierte en una categoría con un contenido normativo, pues comúnmente está investido de 

ideales y deseos de lograr una sociedad más incluyente. Al final, la fuerza que ofrece el 

concepto, es lograr una alternativa para pensar la relativa dispersión del poder político. 

Espacio público desde el enfoque filosófico-político 

 

El espacio público ha sido estudiado y teorizado desde un punto de vista simbólico-

filosófico-político, principalmente por Arendt (1993), Habermas (1994) y Sennett (1978), 

quienes se refieren a él como el ámbito social del discurso público sobre los intereses 

comunes, centrando su argumentación en el carácter relacional e identitario a éste atribuido. 

Es el espacio de las interacciones sociales, donde se vislumbra el surgimiento de la esfera 

pública "[...] en la que las cosas surjan de la oscura y cobijada existencia, incluso el 

crepúsculo que ilumina nuestras vidas privadas e intimas deriva de la luz mucho más dura 

de la esfera pública" (Arendt, 2009:60). 

Al respecto, continúa Arendt: 

La esfera pública, al igual que el mundo en común, nos junta y no 

obstante impide que caigamos uno sobre otro[...]Lo que hace tan 

difícil de soportar a la sociedad de masas no es el número de 

personas, o al menos no de manera fundamental, sino el hecho de 

que entre ellas el mundo ha perdido su poder para agruparlas, 

relacionarlas y separarlas (Arendt, 2009:62). 

Entonces, la esfera pública es la esfera de la expresión de los asuntos humanos, de la 

convivencia con los demás, quienes se reconocen y reafirman su identidad en el mundo 

común  de "pluralidad". Ésta última, es el elemento que garantiza una "[...] condición sine  

qua non para ese espacio de aparición que es la esfera pública. De ahí que el intento de 

suprimir esta pluralidad sea equivalente a la abolición de la propia  esfera pública" (Arendt, 

2009:241). 
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Históricamente, con la construcción del Estado moderno y el desarrollo del mercado, se 

perfila la escisión entre la esfera de lo privado y de lo público, marcando una progresiva 

diferenciación entre sociedad civil y Estado. Lo público adquiere una de sus connotaciones 

contemporáneas en equivalencia con lo estatal, pues, "en su uso político, el adjetivo 

"público" en los siglos XVII y XIII irá marcando un cambio en las relaciones de la 

comunidad y el Estado con los individuos y grupos, dando lugar a una progresiva 

diferenciación entre el Estado, la comunidad y el individuo"( Rabortnikof, 2005:78). 

 

Por su parte, Nuria Cunill (1997) señala que el espacio público, se ha transformado a lo 

largo del tiempo, e identifica tres desplazamientos de lo público hacia lo social: el primero 

en la democratización del Estado como problema y el desarrollo de la esfera pública en la 

sociedad burguesa; el segundo en la crisis de la democracia misma, y el tercero, donde 

aparece como un espacio difuso o difuminado. 

 

En concordancia con lo anterior, el espacio público aparece desvanecido, difuso y/o 

eclipsado. En este sentido, el soci·logo norteamericano Sennett (1978), en su libro ñEl 

declive del hombre p¼blicoò, explica que el proceso de individuaci·n que caracteriza a la 

sociedad contemporánea, ha instalado la creencia actual de que los significados sociales son 

generados por los sentimientos de los seres humanos individuales, fenómeno que ha 

originado la destrucción del espacio público en desmedro del privado. Por lo tanto, "parece 

estar en la naturaleza de la relación entre la esfera pública y la privada que la etapa final de 

la desaparición de la primera vaya acompañada por la amenaza de liquidación de la 

segunda" (Arendt, 2009: 69). Actualmente, ambos espacios se encuentran relacionados y 

tienen límites difusos en la sociedad contemporánea.   

 

Por ello, en los procesos de la era moderna, se hacen visibles con más claridad en una 

multiplicidad de expresiones de lo "público y lo privado" en la vida de las ciudades, pues 

como se¶ala Sennett ñla ciudad ha servido como foco para la vida social activa, para el 

conflicto y el juego de intereses, para la experiencia de la posibilidad humana, durante la 
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mayor parte de la historia del hombre civilizado. Pero precisamente esa posibilidad 

civilizada se encuentra hoy adormecidaò (Sennett, 1978:416).  

 

Por su parte y más en el sentido del espacio público en políticas, Aguilar (1995) plantea que 

en las políticas públicas, el ámbito del espacio público es el campo de las interacciones en 

el que los ciudadanos individuales, por sí mismos, o por voceros de sus organizaciones, 

hacen política y hacen las políticas: definen las normas generales, dan forma a sus 

problemas y esquemas de solución, perfilan y eligen a los líderes. Otros autores  Poggiesse, 

(2000); Insunza (2012), han denominado a esos espacios, como los espacios de 

participación, redes sociogubernamentales o interfaces socioestatales, respectivamente. 

 

Espacio público en su dimensión  geográfica-material 

 

La dimensión física del espacio ha sido estudiada fundamentalmente por la sociología 

urbana y la geografía humana. En una primera aproximación, "el espacio geográfico 

representa el medio en el cual se desarrolla la actividad del hombre, la acción humana y 

social, o sea, el marco de toda acción, relación, articulación o suceso en el que participa 

como variable el espacio físico y en el que desarrollan su vida y su actividad los hombres" 

(Sánchez, 1991:13). Por tanto, el espacio geográfico se vuelve una dimensión de la realidad 

humana, pues es el marco físico donde se desenvuelven las relaciones sociales. 

 

En este sentido, al espacio también se le ha relacionado estrechamente con el concepto de 

territorio,  porque el territorio es "un espacio geográfico concreto en un momento dado y 

con unos límites establecidos, es decir, como áreas geográficas delimitadas" (Sánchez, 

1991:14). Sin embargo, el territorio como espacio estrictamente material, queda restringido, 

pues en un sentido amplio, el espacio geográfico corresponde también a un espacio social, 

ya que en cada momento y lugar, cuando el hombre ha actuado sobre el territorio lo 

transforma, todo ello  a partir de acciones  que le dan forma a un proceso de producción 

social, un proceso de territorialización.   
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El espacio geográfico no puede ser considerado como un objeto inerte, sino como el 

espacio donde se dibujan, articulan y contienen las relaciones sociales. Un escenario 

material de interacción donde converge la diversidad, las distintas fuerzas políticas y los 

actores sociales, en un tiempo determinado. El tiempo permite conocer cuándo ocurren esas 

prácticas, por lo que "será difícil comprender al espacio y su articulación sin hacer 

intervenir el tiempo como factor, ya que tampoco podremos entender la historia, en tanto 

que un elemento del tiempo, sin tomar en consideración el papel del espacio en cada 

momento"  (Sánchez, 1991:83).  

 

Ahora bien, el espacio público es lugar y entorno, pues es en éstos donde se espacializan las 

prácticas cotidianas de la vida social. Así, "el lugar es considerado como acumulación de 

sentidos"(Lindón, Hiernaux y Aguilar, 2006:13). Los sentidos pueden ser expresados en 

múltiples sentimientos, emociones y significados, pues son producto de la interacción 

social y no del vacío de los contextos, es decir, son lugares con sentidos concretos.  

 

Del mismo modo, Castells (1999) señala que "[...] la inmensa mayoria de gente, tanto en las 

sociedades avanzadas como en las tradicionales, vive en lugares y, por lo tanto, percibe el 

espacio en virtud de ellos. un lugar es una localidad cuya forma, funcion y significado se 

contienen dentro de las fronteras de la contiguaidad fisica" (Castells, 1999:457). De este 

modo, los lugares tienen una experiencia en el habitar de las personas, En este sentido, 

Duhau y Giglia (2008) mencionan: 

El habitar es la relación de un sujeto - individual o colectivo- con un 

lugar y con relación a sus semejantes. Al estar vinculado con la 

noción de presencia, el habitar alude al establecimiento de una 

centralidad, aunque sea transitoria y cambiante, y a la constitución 

de un principio de orden, es decir, ordenador de la posición del 

sujeto con  respecto al entorno (Duhau y Giglia, 2008:23).  

 

Lo que genera dinámicas cooperativas o conflictivas en el espacio común. Así pues, "el 

espacio público no es neutral, es un escenario de conflictos y negociaciones sociales a 

diversa escala que lo redefinen continuamente, y que si bien el Estado es el garante para su 
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uso, los grupos sociales concretos establecen estrategias especificas para su uso, 

organización y significación, desplegando y recreando los referente identitarios necesarios 

para su reproducción" (Portal, 2007:9). 

 

En efecto,  el espacio público "[...] está marcado  en su esencia no sólo por la cuestión de la 

convivencia de los sujetos heterogéneos, sino en particular por la cuestión de las normas 

comunes,  de la común aceptación de las normas, sean estas explicitas o implícitas, 

formales o informales, rígidas o flexibles" (Duhao y Giglia, 2008:51). Sin embargo, el 

espacio público encierra también variadas contradicciones, tensiones y conflictos, que dan 

origen a la confrontación social, sobre todo cuando es usado por entes en búsqueda de 

intereses individuales. Por lo tanto, "el uso del espacio público no siempre está igualmente 

garantizado para todos, para poder ser utilizado en igualdad de condiciones por hombres y 

mujeres debe ofrecer características de seguridad, visibilidad, iluminación y 

heterogeneidad" (Borja y Muxi, 2000:56). De esta forma, es importante considerar que la  

apropiación del espacio público por los ciudadanos, determina además el proyecto y tipo de 

ciudad en la que desean vivir, como parte del ejercicio de sus derechos ciudadanos. 

Espacio público urbano y ciudadanía:  la expresión espacial de la 

sociedad 

 

Las transformaciones estructurales de la vida económica, política y social no suceden en lo 

abstracto, los sucesos están localizados y se expresan en nuevas formas y procesos 

espaciales y temporales, en los cuales se ocultan diversas complejidades sociales de la vida 

urbana. Tal como lo afirma  Castells (1999) "el espacio no es un reflejo de la sociedad, sino 

su expresión [..] el espacio no es una copia de la sociedad: es la sociedad misma" Castells, 

1999:444). El espacio se convierte entonces en una idea central para comprender los 

procesos materiales y simbólicos en los que los distintos actores ponen en juego sus 

intereses y valores sobre un entorno construido: la ciudad. 
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En esta misma lógica sobre el espacio, señala Lefebvre (2013) "es la morfología social; en 

este sentido el espacio es a lo "vivido" lo que el organismo vivo esa su propia forma, 

íntimamente ligado a las funciones y estructuras" (Lefebvre, 2013:149). En efecto, con esta 

analogía, el autor explica la importancia de no ver al espacio sólo como un marco 

contenedor de contenido, en cuyo interior sólo puede ser introducido cualquier objeto  

siempre que sea más pequeño que el recipiente. Por el contrario, para intentar 

comprenderlo, es importante considerar que su complejidad es multidimensional, es decir, 

va más allá de algunas especificidades de forma y estructura, está ligado a un complejo 

entramado de condiciones en las que se desarrolla la vida pública democrática. 

Así, todo espacio social, continúa Lefebvre (2013): 

[...] resulta de un proceso de múltiples aspectos y 

movimientos: lo significante y lo no significante, lo percibido 

y lo vivido, la práctica y la teórica. En suma, todo espacio 

social tiene una historia a partir de esta base inicial: la 

naturaleza, original y única, en el sentido en que está dotada 

siempre y por doquier de características especificas (sitios, 

climas, et) (Lefebvre, 2013:164).  

 

Por ello, cada espacio vivido está determinado por los individuos que lo habitan y transitan, 

en términos de sus aprehensiones y apropiaciones, así como las prácticas y experiencias que 

subyacen en los espacios públicos. Por lo tanto, "el espacio es el soporte material de las 

prácticas sociales que comparten el tiempo[...], todo soporte material conlleva también un 

significado simbólico" (Castells, 1999:445). Es así como el espacio público urbano puede 

denotar la vinculación entre lo material y lo simbólico, en donde se expresan las prácticas 

ciudadanas. 

Por su parte Carrión (2004) señala que el espacio público es un "componente fundamental 

para la organización de la vida colectiva (integración, estructura y la representación 

(cultura, política) de la sociedad, que hace su razón de ser en la ciudad; el derecho al 

espacio público, como derecho a la inclusión" (Carrión, 2004:60-61). Sin embargo, quizá 

hoy, como en ningún otro momento, las ciudades y su espacio público, son los escenarios 

que expresan y hacen visibles múltiples conflictos y vulnerabilidades derivadas de 
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fenómenos de exclusión, desigualdad y pobreza. Así, "los excluidos se ha vuelto parte del 

paisaje urbano, se tornan fantasmas que deambulan sin ser vistos" (Makowski, 2008: 156). 

Por esta razón, la ciudad expresa una fragmentación identitaria, donde se redefine el sentido 

de lo público urbano y su contenido, no sólo como espacio de relación, de encuentro y de 

comunicación, sino también como espacio de confrontación y de lucha por la 

reivindicación de derechos, e incluso de violencia y de ruptura de lazos sociales (Ramírez, 

2009). Todo ello derivado de  lógicas mercantiles e instrumentales, donde lo privado 

adquiere formas cada vez más complejas con amplias repercusiones en otros ámbitos de la 

vida social de la ciudad, dando paso a una segregación urbana, exclusión social y a lo que 

Sassen (2015) ha denominado fenómenos de expulsiones.  

 

Actualmente, la crisis de las ciudades es la crisis del espacio, porque la "[...]crisis del 

espacio público que evoca - en formas no siempre explicitas- el fantasma de la 

desintegración urbana, la imposibilidad de vivir juntos en las grandes ciudades y la 

disolución de lo urbano como lugar de encuentro y de intercambio" ( Duhau y Giglia, 

2008:45-59). Sin embargo, frente a la notable pérdida, debilitamiento, ocultamiento y/o 

empobrecimiento del espacio público urbano surgen, al mismo tiempo, nuevas dinámicas 

que fortalecen y reinventan el espacio público en la ciudad. En este marco de tensiones y 

contradicciones urbanas, "el espacio público es una de las condiciones básicas para la 

justicia urbana, un factor de redistribución social, un ordenador del urbanismo 

vocacionalmente igualitario e integrador" (Borja, 2012:249).  

 

Por otro lado, el espacio público urbano debe cualificar el entorno para facilitar la cohesión 

social y cultural, debe ser la expresión territorial de la democracia. De manera que debe ser 

un espacio de calidad, que pueda consolidarse a partir de la construcción colectiva y de 

relaciones de poder, es decir, asume  diversidad de formas sociales y espaciales, plurales e 

indisolubles, con alto potencial para afianzar y reafirman las identidades y derechos 

esenciales de  la ciudadanía. Así, su calidad  se "[..] podrá evaluar sobre todo por la 

intensidad y la calidad de las relaciones sociales que facilita, por su fuerza mezcladora de 
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grupos y comportamientos; por su capacidad de estimular la identificación simbólica, la 

expresión y la integración culturales (Borja y Muxi, 2000:28). 

 

En consecuencia, "la calidad del espacio público se determina, por lo tanto por los grupos 

que incluye (y los que excluye), así como por el significado de tal inclusión en lo que 

respecta a la capacidad de los actores de seguirlos intereses que determinan para sí 

mismos[...]" (Oxhorn, 2008:51). Entonces, el espacio público es un espacio privilegiado de 

la ciudadanía, porque históricamente es la ciudad la que da origen a la ciudadanía y es la 

ciudadanía la que ahora construye la ciudad. Así pues, "la historia de la ciudad es la de su 

espacio público. Las relaciones entre los habitantes y entre el poder y la ciudadanía se 

materializan, se expresan en la conformación de las calles, las plazas, los parques, los 

lugares de encuentro ciudadano, en los monumentos" (Borja y Muxi, 2000:8). 

 

Para reforzar la idea de la importancia del espacio público para la construcción de 

ciudadanía en la ciudad, Ramírez Kuri (2009) señala que  "las diversas formas de 

expresión, de organización y participación que surgen en el espacio público aluden a la 

capacidad de la sociedad y de las instituciones para diseñar una política incluyente que 

genere condiciones de bienestar y de calidad física y relacional de la ciudad" (Ramírez, 

2009:25-26). Por esa razón, las políticas de espacio público adquieren especial relevancia 

en la gestión de problemas urbanos. Por ende, en "los proyectos y la gestión de espacios 

públicos y equipamientos colectivos son una oportunidad de producir ciudadanía  y una 

prueba de su desarrollo; ya que, informarse, discutir sobre sus problemas  y hablar sobre el 

deterioro del barrio son elementos que generan vinculo social" (Borja, 2003:72).  

 

En suma, es importante recuperar y/o  revalorizar el espacio público en su forma material y 

simbólica, porque encierra multiplicidad de expresiones, interacciones, relaciones y 

estructuras que conforman la vida en la ciudad. A pesar de generar procesos ambivalentes, 

(al ser el espacio de las buenas prácticas, de la negociación, de la civilidad y, a la par, el de 

la confrontación, la disputa y el conflicto), la intensión es tratar de entender su complejidad 
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de manera heurística, a partir del análisis empírico, sin negar que por su naturaleza pública, 

es el espacio idóneo para cultivar la ciudadanía y hacer florecer la democracia en la ciudad. 

 

Con todo lo expuesto anteriormente, se observan las cualidades relacionales de las 

principales categorías y conceptos de carácter teórico, que servirán como basamento 

substancial para la investigación empírica de los estudios de caso del Programa 

Comunitario de Mejoramiento Barrial de la Ciudad de México. Se trata, entonces, de 

mostrar un análisis sobre la complejidad de la participación ciudadana  en la gestión de 

problemas urbanos, donde el espacio público es el centro de interacción y convergencia de 

múltiples actores, tanto sociales como gubernamentales. 
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CAPITULO II. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA POLÍTICA 

SOCIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO  
 

En este segundo capítulo el objetivo es conocer, describir y analizar las principales 

características de la participación ciudadana en las políticas sociales de la Ciudad  de 

México (CDMX), con el propósito  de conocer aspectos contextuales y específicos de los 

procesos democráticos y participativos, para reconocer la relevancia de su estudio, ya que 

es donde se insertan las experiencias de participación ciudadana enmarcadas en el  

Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial (PCMB) de  CDMX. Por tanto, para dar 

cuenta de ello, se  hace un esbozo de la complejidad del contexto en el que se desarrollan 

las políticas sociales y su vinculación con fenómenos de pobreza. Se pone énfasis en su 

importancia para la construcción de nuevas dinámicas y formas de interacción gobierno-

sociedad en la gestión de problemas urbanos, destacando sus principales atributos, para 

garantizar la mejora sustantiva de los derechos de una ciudadanía en su carácter social, 

sobre todo ante la complejidad de los procesos económicos, políticos y sociales que se 

suscitan en la vida pública de la Ciudad.  

POLITICA SOCIAL  

 

Actualmente el espacio donde se decide muchas cuestiones transcendentales de la 

economía, la política y en general de la sociedad, es en las ciudades. Son áreas donde se 

visibilizan las potencialidades y los límites de la transformación social en el mundo 

contemporáneo. El acelerado proceso de urbanización, caracterizado por altos niveles de 

concentración de población y actividades, ha conducido a una ampliación y diversificación 

de las ciudades, que representa un reto para la relación gobierno-sociedad en el territorio 

urbano, y en especifico, para la administración pública, pues los problemas que emergen de 

tales concentraciones demográficas, rebasan los límites político-administrativos de las 

estructuras de gestión de los gobiernos y de sus  demarcaciones.  
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En este sentido, las zonas urbanas como aéreas de aglomeración de multiplicidad de 

actividades, funciones y flujos, producen un sin fin de dinámicas complejas - entre las 

personas y entre las propias ciudades-, las cuales se convierten en áreas de gran tamaño que 

enfrenta numerosos desafíos. Así se habla hoy del fenómeno metropolitano, entendido 

como ñespacios multifuncionales  que se han desarrollado a gran escala  y que se destacan 

por su dimensión en cuanto al número de actividades que comprenden, el tamaño de la 

población asentada y gran variedad de funciones que se han desarrollado dentro de ella; 

igualmente, por su concentración de poder y de recursos y la complejidad de sus 

subsistemas¨(Luna e Iracheta, 2004:68). Fenómeno que cada vez está más presente debido a 

que más de la mitad de la población  en México radica en zonas metropolitanas.  

 

La ciudades, entonces,  adquieren relevancia en su estudio, sobre todo cuando se trata de la 

gestión de los problemas que emergen de manera cotidiana en su territorio, pues es ahí 

donde se refleja de manera clara el complejo entramado de múltiples actores, con 

diversidad de intereses, que convergen en la definición de políticas de  gestión urbana. Por 

tanto, "la ciudad posee un valor político donde se llevan a cabo los proyectos colectivos 

resultado de concertaciones entre instituciones y actores sociales"(Borja, 1997:15). Ahora, 

lo anterior abre posibilidades reales de alcanzar el logro de objetivos que permitan 

satisfacer necesidades sociales, mediante una mayor interacción, negociación y 

concertación de decisiones y acciones, dotadas de ambientes más plurales y democráticos. 

Sin embargo, es importante señalar que estos espacios encierran también múltiples 

contradicciones, contrastes y disputas,  derivadas fundamentalmente de la situación 

económica que ha provocado fenómenos de alta marginación, desigualdad, pobreza y 

exclusión social. 

 

Ante ello, es necesario ampliar el conocimiento sobre las políticas públicas, y en especifico, 

de políticas sociales que atiendan de manera integral los problemas de la realidad urbana, 

en aras de garantizar los derechos sociales de los habitantes. Así, el gobierno y la sociedad  

deben transitar hacia nuevas formas de gestión urbana, a fin de lograr formular políticas 

públicas acordes a las diversidad de necesidades sociales que los atañen. Por un lado, el 
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gobierno, como el ente encargado de efectuar las responsabilidades públicas 

constitucionales e intransferibles del Estado, debe lograr garantizar derechos sociales 

básicos de la ciudadanía - trabajo, salud, vivienda, educación, etc.-, mediante una 

administración pública eficaz y eficiente en el manejo de los recursos destinados a dicho 

fin.  Por el otro, la sociedad debe coadyuvar con el gobierno para la formulación del 

proceso de diseño, implementación y evaluación de políticas públicas que atiendan las 

necesidades de su comunidad. Esto genera amplias posibilidades de construir un proceso de 

gobierno por políticas públicas, pues "para gobernar por políticas públicas debe existir un 

entorno democrático que permita la participación de la sociedad en general en las 

decisiones y acciones de gobierno" (Arellano y Blanco: 2013: 34). 

 

En el caso de la Ciudad de México, en las últimas décadas ha vivido procesos de 

democratización donde el centro de la gestión urbana ha sido la ciudadanía. En este sentido, 

se han intentado generar innovaciones en los mecanismos de participación que contribuyan 

a la generación de una renovada cultura política  y ciudadana. Por un lado, un gobierno con 

voluntad política para abrir espacios de intervención y deliberación pública con diferentes 

actores de la sociedad civil (organizaciones sociales, movimientos sociales, ciudadanos, 

vecinos, etc.), y por el otro, una sociedad plural con ánimo de incidir en las decisiones de la 

ciudad. Todo ello en una intensa búsqueda de lograr  construir potencialidades reales para 

llevar a cabo la intrincada tarea de gestionar su propio territorio. 

 

Por lo tanto, la Ciudad de México se convierte en un escenario cuyo sello distintivo son las 

políticas de participación ciudadana, que surgen en aras de transcender la crisis de la 

democracia representativa, y en consecuencia, en búsqueda de la transformación de la 

relación gobierno-sociedad. Procesos que dan lugar a la articulación de nuevos actores 

políticos, civiles y sociales, y a la transformación de la relación gobierno-sociedad, bajo 

principios claramente diferenciados con las políticas sociales del gobierno federal. Todo 

ello, en el marco de promover políticas sociales más inclusivas y participativas, basadas en 

un enfoque universal y de derechos, que han sido impulsadas por los primeros gobiernos 

democráticos  de la Ciudad de México, como se verá más adelante. 



 

 

49 

 

 

Ahora bien, antes de enunciar las principales características de la participación ciudadana 

en la gestión de políticas sociales en la Ciudad de México, conviene revisar algunas 

cuestiones básicas para entender este proceso. En primer lugar, el contexto de pobreza en el 

que se desenvuelven los actores sociales; en segundo lugar, revisar las principales 

características de las políticas sociales,  las cuales dan luz sobre su importancia; y en tercer 

lugar, revisar el contexto de participación ciudadana desde los primeros gobiernos 

democráticos de la ciudad. Todo lo anterior, ayudará a hacer el vínculo entre la 

participación ciudadana y la política social, destacando su relación en la construcción de 

ciudadanía, lo que a su vez permitirá introducirse al análisis del Programa Comunitario de 

Mejoramiento Barrial de la Ciudad de México, que durante una década de operación ha 

buscado contrarrestar complejos problemas sociales urbanos. 

Derechos sociales y sus implicaciones  en  contexto de pobreza 

 

En México, recientemente las políticas públicas han adquirido mayor relevancia en su 

estudio e instrumentación, debido a su importancia para identificar las acciones 

emprendidas por el gobierno y la sociedad en dos sentidos: como mecanismo de creación 

de capacidades públicas, y como una herramienta de gestión de los problemas públicos que 

los  atañen. Así pues, las políticas públicas son  las formas de intervención de una autoridad 

investida de poder público y de legitimidad gubernamental a la que corresponde dar las 

soluciones específicas para atender diferentes asuntos públicos (Lahera, 2002). Sin 

embargo, estas formas de intervención se desarrollan en un ambiente cada vez más 

complejo de interacción, interlocución, negociación y conflicto entre diversidad de actores -

institucionales y no institucionales- que inciden en la toma de decisiones públicas.  

 

En este sentido, la diversidad de actores sociales que participan en la construcción de 

alternativas de bienestar, se enfrentan a diversos problemas de naturaleza económica, 

política y social, del ámbito nacional e internacional, pues México comienza  el  siglo XXI 

con numerosos problemas y condiciones paupérrimas que afectan negativamente a la 
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mayoría de la población. Problemas que hacen visible fenómenos de pobreza, marginación, 

desigualdad y  diversas formas de exclusión social, cuyas principales causas y 

consecuencias son la falta de: más y mejores oportunidades, acceso a bienes y servicios 

públicos y, en general de los derechos establecidos constitucionalmente como "derechos 

sociales". Cabe mencionar que los derechos sociales parten siempre de las garantías 

sociales consagradas en contraposición con las garantías individuales, otorgando mediante 

ellas la protección adicional que requiere una persona en desventaja por su especial 

situación social, para su pleno desarrollo; garantías que están contenidas en los artículos 3, 

4, 27, 28 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Ruiz, 2007).  

 

A todo esto, uno de los principales retos de las políticas públicas  es hacer frente a nuevas 

realidades sociales que emergen  en nuestro país, derivadas de diversidad de fenómenos que 

afectan y degradan los escenarios  de bienestar colectivo, los cuales tienen como principal  

origen la condición de pobreza. Considerando que, "la pobreza degrada y destruye, moral, 

social y biológicamente al más grande milagro cósmico: la vida humana. La existencia de 

la pobreza es una aberración de la vida social, un signo evidente del mal funcionamiento de 

la sociedad" (Boltvinik, 2004:17). Por tanto, es necesario atender este  fenómeno social, 

que debido a su complejidad y magnitud de amplio espectro, tendría que combatirse con 

todos los instrumentos y recursos  al alcance del gobierno y de la propia sociedad. 

 

Sin duda, la pobreza en México es un problema central y latente que se profundiza cada vez 

más en amplios sectores de la sociedad, lo que ha generado un amplio debate teórico y 

conceptual acerca de su definición, identificación y  medición
4
. De acuerdo con cifras del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en su 

                                                           
4
 En México el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), es el 

organismo público descentralizado que tiene por objeto normar y coordinar la evaluación de las políticas y 

programas de desarrollo social que ejecuten las dependencias públicas y establecer los lineamientos y criterios 

para la definición, identificación y medición de la pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y rigor 

técnico en dicha actividad. 
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informe de medición multidimensional
5
, el porcentaje de pobreza se incrementó de 45.5 a 

46.2 entre 2012 y 2014; mientras que la pobreza extrema mostró un ligero descenso, de 9.8 

a 9.5 por ciento, en ambos años, respectivamente. Para poder visibilizar de mejor forma la 

evolución de la situación, la pobreza pasó de 53.3 a 55.3 millones de personas, es decir se 

incremento en 2 millones entre 2012 y 2014; con cifras de pobreza extrema que pasan de 

11.5 a 11.4 millones de personas entre ambos años.  

 

México vive un complejo fenómeno incremental de pobreza a nivel nacional, tanto en 

zonas rurales como en zonas urbanas, que es el escenario que interesa en este apartado, 

donde se centra el análisis del contexto las políticas sociales. Por lo que, si bien los pobres 

urbanos comparten muchas características con su contraparte rural, la ubicación geográfica 

es un componente clave para comprender la estructura, las causas y las tendencias de la 

pobreza, así como las políticas requeridas para luchar contra ella (CONEVAL, 2014). Así, 

la pobreza urbana adquiere características concretas, centradas principalmente en el acceso 

a bienes y servicios públicos urbanos. En consecuencia, "la pobreza urbana no sólo hace 

referencia a la capacidad de pago del trabajador y su familia para acceder a bienes en el 

mercado sino al nivel de vida y a la oferta diferenciada de bienes públicos que ofrece la 

sociedad local" (Mier y Terán, Vázquez, y Ziccardi, 2012: 121). 

 

En este contexto, se puede afirmar que se observa un fenómeno de urbanización de la 

pobreza. Según el análisis sobre "Pobreza urbana y de las zonas metropolitanas en 

México"
6
, la pobreza en 2012 afectaba en las localidades urbanas a 36.6 millones de 

                                                           
5
 La medición multidimensional de la pobreza permite identificar las dimensiones sociales y económicas de 

las regiones en las que debe enfocarse la política social.  De acuerdo  a la Ley General de Desarrollo Social y 

sus últimas reformas 2016 los datos para su medición deben contener al menos los siguientes indicadores 

marcados en el Art. 36:   I. Ingreso corriente per cápita;  II. Rezago educativo promedio en el hogar;  III. 

Acceso a los servicios de salud;  IV. Acceso a la seguridad social;  V. Calidad y espacios de la vivienda;  VI. 

Acceso a los servicios básicos en la vivienda; VII. Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad;  VIII. 

Grado de cohesión social, y IX. Grado de Accesibilidad a carretera pavimentada. 

6
 Para ver análisis completo sobre la Pobreza urbana y de las zonas metropolitanas en México en: 

http://www.coneval.org.mx/Informes/Pobreza/Pobreza%20urbana/Pobreza_urbana_y_de_las_zonas_metropol

itanas_en_Mexico.pdf 
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personas. Esta situación implicó que del total de personas en situación de pobreza en el país 

(53.3 millones), poco más de dos terceras partes se localizan en zonas urbanas, es decir, 

68.6% de la población en situación de pobreza (CONEVAL, 2014). Sin embargo, en el más 

reciente informe sobre "Medición de pobreza en México y las Entidades Federativas 2014" 

-presentado en julio del 2015-, existe un incremento de la pobreza urbana, pues ahora son 

38.4 millones de personas, de las cuales 35.4% es población en situación de pobreza 

moderada y 6.2% de pobreza extrema (CONEVAL, 2015). 

 

Ahora bien, la Ciudad de México (CDMX) que históricamente ha sido, como afirma 

Damián (2004), "epicentro de la vida política y social de nuestro país, [...] ha concentrado 

por siglos la mayor parte de los beneficios del desarrollo económico y social"(Damián, 

2004: 67), cuenta con condiciones de pobreza, a causa de las crisis económicas sufridas en 

el país
7
. Con una población de 8 851 080 millones de habitantes, de los cuales, 2 719 186 

de habitantes se encuentran en condición de pobreza, lo que indica que más del 30% de su 

población total está en esa condición. De estos millones, 28.53% vive en condición de 

pobreza y 2.18% en pobreza extrema.  

 

En el siguiente mapa se muestra la concentración de población y el número de pobres que 

habita en la Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7
 Las crisis económicas sufridas en el país desde los años ochenta han impactado negativamente el nivel de 

vida de la población. Asimismo, diversas políticas implementadas para contrarrestarlas afectaron de manera 

significativa los avances logrados en materia de superación de la pobreza (Damián, 2004). 
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Figura II.1 Población total y población en situación de pobreza de la Ciudad de México 

2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior demuestra que el problema se agrava,  pues gran parte de la población no logra 

acceder a mejores condiciones de vida que les garantice tener  mejores ingresos, recursos y 

oportunidades, lo cual les permita superar la situación de pobreza en la que se encuentran. 

Ante dicha situación se hace necesaria la implementación de políticas públicas en general y 

en particular políticas sociales, que busquen garantizar el conjunto de derechos humanos de 

los habitantes de la ciudad. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del CONEVAL 2010 y al Marco Geostadístico Nacional, 

INEGI 2010. 
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El contexto de la política social  

 

Entre el conjunto de políticas públicas, la políticas sociales son las que actualmente 

adquieren mayor centralidad, esto debido a su relevancia en la resolución de problemas 

sociales. Aunado a ello, existe una importante atención desde las diversas disciplinas de las 

ciencias sociales para su estudio, "esto es una consecuencia directa de la intensa situación 

de pobreza y exclusión social en la que viven grandes contingentes de trabajadores y sus 

familias, lo cual es producto de la adopción de políticas económicas neoliberales, en el 

marco de los procesos de globalización de la economía" (Ziccardi, 2008: 127). Procesos 

que han tenido como resultado repercusiones negativas en amplios ámbitos de la vida social 

en el país, uno de los más significativos es la pérdida de credibilidad en la democracia, la 

cual no ha podido consolidarse como un horizonte para la obtención de bienestar 

económico y social. 

 

Por tanto, las políticas sociales como el campo de la atención de lo social representan 

grandes desafíos sociales e institucionales para garantizar mejores condiciones de vida de la 

población, todo ello a partir  del establecimiento de un piso mínimo  de garantía de 

derechos, pues "la política social fue planteada a lo largo de su desarrollo histórico como la 

pol²tica de ñconstrucci·n de sociedadò. El eje de esa propuesta reconciliaba la libertad de 

los individuos con la igualdad, en tanto dimensiones indisolubles de la ciudadanía. Pero 

siempre existió una tensión entre el principio de la igualdad y la lógica concentradora de la 

acumulación capitalista"( Bustelo. 2003: 133).  

 

Para comprender el campo de acción de las políticas sociales, es necesario 

conceptualizarlas. Retomando a  Ziccardi (2008): 

Las llamadas políticas sociales son un tipo particular de políticas 

públicas que tienen como principal objetivo crear condiciones de 

equidad social, así como promover y garantizar el ejercicio de los 

derechos sociales. Entre éstas pueden mencionarse las políticas de 

salud, educación, vivienda y recreación, las cuales se dirigen al 

conjunto de la ciudadanía adoptando criterios de universalidad 
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porque son parte de la responsabilidad social del Estado (Ziccardi, 

2008:128). 

 

Entendidas así, las políticas sociales tienen que ver con las responzabilización pública e 

intransferible del Estado, lo que involucra una atribución institucional de construir un 

conjunto de medidas para contrarrestar fenómenos sociales complejos. Es preciso entonces 

que los gobiernos respondan de manera eficaz y eficiente, por tanto, el gran reto es lograr 

vincular a los diferentes actores sociales en una amplia red de cooperación y colaboración 

institucional. Creando además un marco propicio para el intercambio y generación de 

acuerdos que faciliten contar con mejores instrumentos y mecanismos para lograr una 

amplia participación de los ciudadanos. 

 

Por su parte, Jusidman (2008) entiende a las políticas sociales como el "conjunto de 

normas, instituciones, programas y recursos públicos destinados a mejorar los niveles de 

bienestar de la población y constituye la herramienta mediante la cual cada sociedad 

procura promover, proteger y realizar derechos sociales y fundamentar la ciudadanía social 

de sus miembros" (Jusidman, 2008:7). De ahí que la construcción de ciudadanía sea otro de 

los elementos importantes. En esta perspectiva, "la política social se ha convertido en una 

compleja problemática donde se encuentran todas las agendas de desarrollo" (Fuentes, 

2008), porque son diversos temas los que convergen en una visión ampliada  de un 

conjunto de asuntos prioritarios  de la sociedad y del gobierno.  

 

Comúnmente la política social suele identificarse con la prestación de servicios por parte 

del Estado, es decir, como un mecanismo instrumental de los gobiernos para atender la 

compleja cuestión social, en aras de resarcir las deficiencias del mercado. Sin embargo, la 

política social hace referencia a un espectro más amplio, pues "la política social consiste en 

situar a los ciudadanos en el núcleo de las políticas públicas, ya no mediante el suministro 

de asistencia social residual, sino incorporando sus necesidades y voz en todos los sectores" 

(Ortiz, 2007:6). Por lo que, no sólo incorpora determinadas políticas de combate a la 

pobreza o de prestación de servicios públicos, sino fundamentalmente  las políticas sociales 
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deben buscar una mayor justicia social, mediante una distribución y promoción de una 

mayor equidad social que proteja los derechos básicos de la sociedad en su conjunto. 

 

Por otra parte, ante los grandes retos del siglo XXI, las políticas sociales en México 

requieren mayor coordinación institucional desde los tres ámbitos de gobierno: Federal, 

Estatal y Municipal, ya que anteriormente eran, desde sus inicios, exclusivas del gobierno 

federal. Sin embargo, "[é] los recientes procesos de descentralizaci·n tienden a traspasar 

su operación a los gobiernos locales (estatal o municipal)" (Ziccardi, 2001:86). Por ello, los 

gobiernos locales tienen actualmente una tarea importante para asumir su nuevo papel en la 

atención de problemas sociales desde su ámbito de competencia, lo cual a su vez es una 

importante oportunidad de promover un ejercicio de pedagógico de  ciudadanía desde los 

diversos espacios de gestión local.  

 

No obstante, es importante decir que los gobiernos locales en México si bien, como lo 

señala Cabrero (2004) generan sus propias propuestas de política pública, participan en la 

promoción del bienestar social, innovan en la manera de atender este tipo de problemas, 

producen nuevos mecanismos de cogestión, diversifican el tipo de alianzas sociales, y 

promueven y articulan una acción pública más rica e intensa en los espacios locales. Por 

otra parte, tienen importantes limitaciones en recursos económicos y humanos para el 

desarrollo de una acción pública compleja que busque la democratización de las políticas 

sociales, promoviendo la autonomía local; resultado de todo ello es que en su gran mayoría, 

los gobiernos locales tienen una agenda en esta materia sumamente simple, la cual se 

refleja en su incapacidad para  la provisión de bienes y servicios, de infraestructura urbana 

y territorial, y comúnmente se convierten en políticas de corte asistencialista (Ziccardi, 

2001). 

 

En este sentido, es importante señalar que a excepción de ciertos avances en los gobiernos 

locales, en México, en las últimas décadas las políticas sociales se construyen bajo el 

modelo de corte neoliberal, lo que ha marcado su tendencia hacia el cumplimiento de 

cuatro principios básicos: el recorte del gasto social, la privatización, la focalización del 
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gasto social público y la descentralización (Laurel,1992). Durante los años ochenta y 

noventa se llevaron a cabo reformas económicas y sociales que repercutieron en la 

privatización de organismos proveedores de servicios públicos y en el cambio de ruta de la 

política social, que pasó de tener como prioridad la protección social de los asalariados, a 

concentrarse en la asistencia de los más pobres (Uribe, 2001). En este contexto, se habla de 

las llamadas políticas de "discriminación positiva" o "Acción afirmativa" (Ziccardi, 2008), 

que se centran en la atención de grupos específicos, no obstante, son articuladas bajo 

criterios de racionalidad económica y conforme a los ajustes estructurales que propugna el 

achicamiento del Estado, promovidas desde el Banco Mundial
8
. 

 

Con todo, la política social aparece como complementaria de la política económica Duhau 

(1997), y en muchas ocasiones no funge como un mecanismo efectivo para  minimizar los 

problemas económicos, sociales y políticos en un régimen democrático, lo que conduce a 

procesos de empobrecimiento y ataque a los derechos sociales.  Por lo que, como lo 

confirma Canto (2004) se habla de una política social que ha sido como la hermana de la 

fulgurante economía y como hecho empírico, es decir, todavía no pasa de ser considerada 

un epifenómeno de la política económica. Por lo anterior, se plantea la necesidad de una 

reorientación de las políticas sociales, por parte del Estado y por ende de la sociedad, a fin 

de lograr articular la política económica con la política social, al respecto es imprescindible 

mencionar que el margen de maniobra de los gobiernos locales en materia de política 

económica es prácticamente nula. 

 

Ante tal escenario, la política social resulta paradójicamente un elemento sustantivo para  

fomentar nuevos pactos de correspondencia social y gubernamental, donde se refleje la 

intensidad política que subyace de la interacción de múltiples actores que generan opciones 

"desde arriba" o "desde abajo" para la atenci·n de las demandas  sociales. Por lo que, ñla 

política social se nutre de las expresiones democráticas de un pueblo y también contribuye 

                                                           
8
 Para una revisión más amplia sobre las principales  características de las políticas sociales  de corte 

neoliberal aplicadas en México en: Laurel, C. (Coord.) (1994) Estado  y las políticas sociales en el 

neoliberalismo. México: Fundación Friedrich Ebert. 
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a construir y mantener la democracia porque es el medio optimo para redistribuir el 

ingreso" (Bazdresch: 1997:171). Sin embargo, en México como en muchos países 

latinoamericanos, frecuentemente son aplicadas "desde arriba", es decir, desde el gobierno 

en turno, lo que genera el uso partidista o de manipulación de los beneficios. No obstante, 

para combatir esas prácticas que desvirtúan el sentido democrático de la política social, se 

hace necesario transitar de  las dinámicas unilaterales - de arriba-abajo o de abajo- arriba-, a 

escenarios multilaterales y multiactorales que permitan el abordaje integral de los 

problemas públicos, con una visión estratégica y coordinada que permita al gobierno y la 

sociedad asociarse y gestionar de forma conjunta. 

 

En definitiva, son múltiples los desafíos  de las políticas sociales, lo que obliga a concebir 

nuevas formas de articulación gobierno-sociedad en la construcción y articulación de 

políticas innovadoras, pensadas desde la integralidad, la transversalidad y con enfoque de 

derechos humanos, con el objetivo de hacer frente a la compleja cuestión social, que 

reivindique el sentido de lo público del Estado, y en consecuencia, de las políticas. Esto 

implica un largo camino por transitar, en donde nuevas experiencias de gestión urbana 

pueden ser fuente de la que emanen importantes aprendizajes e innovadoras estrategias para 

la construcción de nuevos escenarios democráticos, como es el caso de procesos decisorios 

en materia de políticas sociales y participación ciudadana en la Ciudad de México. 

Política social en la Ciudad de México 

 

La política social en la Ciudad de México (CDMX) tiene características particulares que la 

diferencian de las implementadas por el gobierno federal a nivel nacional. Están vinculadas  

a las múltiples transformaciones de los procesos económicos, políticos y sociales que ha 

vivido la ciudad esencialmente desde 1997, y a la voluntad política y ciudadana construida 

a partir de los primeros gobiernos electos democráticamente, que se aborda más adelante. 

Por ello, es fundamental conocer sus peculiaridades para comprender su relevancia en el 

avance hacia políticas de nueva generación, como lo señala Subirats (2011):  
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El punto clave de las políticas sociales de nueva generación, 

sigue siendo la lucha contra las desigualdades, pero evitando 

la homogeneidad, reconociendo las diferencias y planteando 

una fuerte defensa de la autonomía y la singularidad, 

entendidas como situaciones en las que no se da una relación 

de dominación de unos sobre otros, sean estos quienes sean 

(Subirats, 2011: 83). 
 

En este sentido, la concepción de políticas sociales en la CDMX ha sido con el objetivo de 

promover mayor bienestar social y de crear nuevas capacidades socigubernamentales desde 

la gestión pública local. Pues,  ñen materia de desarrollo social, el dise¶o y la operaci·n de 

nuevos programas sociales (adultos mayores, becas a jóvenes, medicamentes gratuitos, 

micro-cr®ditos, etc®tera) se realizaron bajo un enfoque de derechos sociales universalesò 

(Sánchez, 2012:681). Así, se habla de un enfoque derechos y universalismo, pues de lo que 

se trató es de recuperar o reformular la responsabilidad social del Estado en materia de 

desarrollo social, a fin de afianzar los derechos sociales y promover mayor cohesión social 

de todos sus habitantes, es decir, no se limitó únicamente a la atención de grupos 

prioritarios en condición de pobreza sino en  atender las cuestiones sociales del conjunto de 

la población que habita en la ciudad. 

 

Las principales pilares sobre lo que se han construido las estrategias de la política social en 

la CDMX, se centran en tres características principales, como lo sugiere Boltvinik (2013) 

ñ[...] la universalidad, el fortalecimiento de la ciudadan²a a trav®s de un enfoque de 

derechos y la lucha contra la desigualdadò (Boltvinik, 2013: 293). Sin embargo, para hacer 

realmente efectivo estos principios, las políticas sociales  han tenido que enfrentar desafíos 

presupuestales, pues como señala el autor, están sujetas a la política fiscal; por lo que su 

exigibilidad está supeditada a los ejercicios presupuestales destinados al rubro social, quizá 

lo que faltó añadir son medidas para la incorporación de posibles opciones para ampliar la 

recaudación y con ello cumplir con las metas establecidas y/o diseñadas por la política. 

 

Otra de las características elementales de las políticas sociales implementadas por los 

distintos gobiernos de la CDMX, es la dimensión  territorial. Este enfoque  tiene que ver 
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con el ordenamiento del territorio y la atención de las múltiples necesidades acotadas que se 

suscitan en él. El objetivo sustancial es poder garantizar mejores condiciones de vida a 

partir de diagnósticos y acciones acordes a los espacios y  las problemáticas diferenciadas. 

Un ejemplo de ello es el Programa Integrado Territorial, como lo señala Sánchez-Mejorada 

(2004): 

[...]Programa Integrado Territorial (PIT), que desde la óptica 

social se ha convertido en el programa prioritario de gobierno. 

El PIT cuenta con 10  subprogramas de apoyo: a adultos 

mayores, personas con discapacidad, consumidores de leche 

LICONSA, niñas y niños en condiciones de pobreza y 

vulnerabilidad, ampliación y rehabilitación de viviendas, 

rescate de unidades habitacionales, desayunos escolares, 

créditos a microempresarios, desarrollo rural y apoyo al 

empleo (Sánchez-Mejorada, 2004: 157). 

 

Sin embargo, es importante decir que la focalización territorial es un componente 

constitutivo  de los principios de la política social de la CDMX, la cual articula la gestión 

del territorio con las estrategias del desarrollo social y urbano. En esta delgada línea entre 

ambos desarrollos es donde encontramos los esfuerzos de lograr una planeación urbana 

integral, que contemple el conjunto de derechos de los habitantes en la ciudad. En este 

sentido, "[...] la focalización territorial constituye un método que permite dar secuencia o 

gradualidad a la operación de los programas sociales bajo el objetivo de la equidad 

socioespacial, lo que no elimina el carácter universal de los derechos sociales de todos los 

ciudadanos.ò (EVALĐADF, 2011: 11-12). Es ante todo una herramienta para acotar 

prioridades,  las cuales se calculan de acuerdo a criterios establecidos por EVALÚA -DF
9
, 

quien define, mide y clasifica el grado de desarrollo social de las unidades territoriales, 

dando como resultado el Índice de Desarrollo Social (IDS-DF)
10

. 

                                                           
9
 El Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal es un organismo público descentralizado 

sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de 

autonomía técnica, de gestión y presupuestaria, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, que tiene a su cargo la evaluación externa de la política social de 

la Administración y de los programas sociales que ésta ejecuta. 
10

 El IDS-CDMX se estima con el método de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), que permite comparar 

las condiciones de desarrollo social de la población, que reside en territorios específicos, a partir de un 

conjunto de variables que establecen normas a cumplir, todo ello con base a datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), a través de la Encuesta Intercensal del año vigente. 
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De esta manera, se empieza a vislumbrar la articulación de las principales leyes que 

reglamentan el ejercicio de la acción pública en materia de desarrollo social en la CDMX. 

Por lo que, la Ley de desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal (LDSDF)
11

 es un 

referente obligado cuando se trata de las políticas sociales. Dicha ley estableció instancias 

para la concertación entra las diversas instancias de gobierno, en el plano horizontal, 

mediante la Comisión Interinstitucional de Desarrollo Social (que debía asegurar la 

integralidad de la política social, no reducida ésta a la acción de una sola secretaría, sino de 

la que debieran participar también las secretarías de trabajo, educación, vivienda, etc, es 

decir, de todos los aspectos que integran el desarrollo social). Además, se diseñó un 

instrumento para la intervención directa de los diversos sectores de la sociedad en la 

planificación por medio del Consejo de Desarrollo Social (EVALÚADF, 2013). 

 

Sin embargo, como señala Canto (2009), la LDSDF "sólo en el año 2007 fue asumida 

efectivamente como criterio de orientación de la política social" (Canto, 2009: 11). La ley 

señala los principales objetivos y los principios rectores que son: universalidad, igualdad, 

equidad de género, equidad social, justicia distributiva, diversidad, integralidad, 

territorialidad, exigibilidad, participación, transparencia y efectividad. Estos principios han 

sido aplicados de forma más o menos parcial en cada uno de los gobiernos de la CDMX. Al 

respecto, Yanes (2013) menciona que "grosso modo, puede decirse que las tres 

administraciones del gobierno de la ciudad: las de Cuauhtémoc Cárdenas (1997-1999), 

Andrés Manuel López Obrador (2000-2005) y Marcelo Ebrard (2006-2012), han puesto el 

eje de su gestión, respectivamente, en los derechos políticos, los derechos sociales y los 

derechos civiles" (Yanes, 2013:143). Es en esta última administración donde se gesta el 

Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial, y que en la actual administración de 

Miguel Ángel Marcera  sigue vigente, a pesar de las modificaciones que ha tenido, como se 

verá en el próximo capítulo.  

                                                           
11

 Es importante mencionar que esta ley proviene, en buena medida, de iniciativas de las organizaciones 

sociales y civiles, de un proceso de participación efectiva, y de un largo periodo de cabildeo y negociación 

con las autoridades. 
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Es así como cada gobierno ha colocado diferentes puntos estratégicos  en su agenda 

pública, aunque todos ellos, en mayor o menor medida, han dado continuidad a los ejes 

centrales de una gestión que busca ser democrática. Por ello, enmarcado en la LDSDF, cada 

administración establece un Programa General de Desarrollo (PGDDF), donde sitúa 

objetivos y estrategias de desarrollo social. No obstante, el artículo 2 de esta misma ley, 

establece que todo lo no previsto será de aplicación supletoria a la Ley de Planeación del 

Desarrollo del Distrito Federal
12

, y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

 

En la administración de Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano (CCS), no se realizó dicho 

programa, pues no era una obligación hacerlo, no obstante, señala Sánchez- Mejorada y 

Álvarez (2006) "el objetivo de este gobierno fue promover una política social integral 

fundamentada en un modelo de crecimiento sustentable con equidad y capaz de establecer 

mecanismos de corresponsabilidad entre gobierno y sociedad" (Sánchez- Mejorada y 

Álvarez, 2006: 3). En segundo lugar, con Andrés Manuel López (AMLO), el objetivo se 

centró en construir "la Ciudad de la Esperanza", en la que los ciudadanos y ciudadanas 

afrontaran de manera conjunta, con éxito, los problemas en el presente para construir un 

futuro de una gran urbe sana, bella y segura para todos (PGDDF, 2001). En tercer lugar, 

Marcelo Ebrard Casaubón (MEC), se propuso construir una "Ciudad con equidad, 

incluyente y participativa", con el objetivo de desarrollar un proyecto de ciudad capaz de 

cumplir los derechos sociales, que mantenga un alto ritmo de crecimiento económico 

autosustentable, donde cada uno de los miembros de la comunidad tenga efectivas 

oportunidades para tener una vida digna (PGDDF, 2007). Finalmente, Miguel Ángel 

Mancera Espinosa (MAM), se formula un programa basado en construir una "Capital 

Social", en donde las personas ejercen plenamente sus derechos en igualdad de condiciones 

y oportunidades (PGDDF, 2013). 

 

                                                           
12

  La Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 27 de enero del 2000, establece los lineamientos por los que se impulsa el desarrollo integral del 

Distrito Federal. Ver en: http://www.evalua.cdmx.gob.mx/files/info/marco2009/ley_planeacion.pdf. 
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Como se observa, si bien hay elementos centrales coincidentes en materia de desarrollo 

social, existen diferentes énfasis y concepciones de política social. La evaluación que 

realiza el Consejo de Evaluación de Desarrollo social del Distrito Federal (EVALÚADF), 

señala que en los casos de CCS y AMLO, se hace referencia a la política social de manera 

amplia y precisa, contrario a los casos de MEC y MAM, donde se alude al término política 

social de manera general, sin otorgarle un nivel de relevancia similar a los dos anteriores 

(EVALUADF, 2013). A pesar de todo, se evidencian los avances significativos en las 

políticas sociales, aunque también se reconoce la persistencia de importantes retos. Según 

el balance presentado en 2013 "Quince años de la política social en el Distrito Federal", 

existen tensiones derivadas de déficits en implementación, articulación, relaciones 

intergubernamentales, sustentabilidad, calidad y eficiencia (Canto y Martínez, 2013).  

 

Tras identificar esos componentes y características principales de las políticas sociales de la 

CDMX, se enfatiza que existen notables avances en la búsqueda por restablecer la 

responsabilización  social del Estado para afianzar los derechos sociales de la ciudadanía. 

Todo ello desde una perspectiva más integral, que no sólo involucra a los políticos y/o 

funcionarios públicos del gobierno en turno, sino ofrece la posibilidad de integrar 

numerosos actores sociales que intervienen en las diferentes fases de las políticas sociales. 

Lo que interesa ahora es hacer referencia en especifico a uno de los principales 

componentes y/o principio del conjunto de las políticas sociales que buscan consolidar una 

gestión urbana más democrática de la CDMX: la participación ciudadana. En tanto que la 

política de participación ha sido un eje transversal sobre la que se busca diseñar, 

implementar y evaluar las políticas sociales, donde los ciudadanos incidan en las decisiones 

públicas a partir de sus capacidades ciudadanas, organizativas y políticas, las cuales logren 

afianzar la viabilidad política y operativa de las política social. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

La participación ciudadana, como ya se revisó en el primer capítulo, es un elemento 

esencial de todo régimen democrático, es una forma legítima de expresión de la voluntad 



 

 

64 

 

general de una sociedad que ejerce su ciudadanía, es el resultado de hacer efectivos los 

derechos y asumir deberes propios de la ciudadanía. Por tanto, el ejercicio de la ciudadanía 

se convierte en un elemento central  que permite dotar de contenido las acciones públicas 

del Estado, al intervenir en las decisiones de interés común. Sin embargo, algunas de las 

preguntas que surgen en razón a la ciudadanía son las siguientes: ¿Quién es responsable de 

fomentarla o construirla, el gobierno o la sociedad?¿Desde dónde?¿Cómo? Por 

consiguiente, se puede afirmar que la construcción de ciudadanía es un gran desafío de 

Estado, pues es el Estado es el ente que cohesiona elementos constitutivos: territorio, 

población y gobierno. En concreto, de lo que se trata es que gobierno y sociedad conformen 

escenarios de colaboración, cooperación y coordinación para lograr la cogestión de 

problemas públicos, más aún, de generar condiciones vastas para el despliegue de una 

democracia participativa y deliberativa. 

 

Por lo tanto, la participación ciudadana, como se insiste en literatura sobre participación, 

encuentra en los espacios locales un espectro amplio de posibilidades de construir nuevas 

formas de interacción entre sociedad y gobierno. Por un lado el gobierno, por medio de la 

administración pública en la ejecución instrumentos garantes de derechos sociales, cuyas 

funciones implican la provisión de servicios sociales de calidad, y por el otro, la sociedad, 

como una forma de organización de la ciudadanía que expresa su autonomía y 

responsabilidad a partir de la formulación de sus demandas. Por tanto, "lo que cabe ahora es 

destacar que la participación ciudadana en la formación de las decisiones públicas también 

puede reforzar los derechos y deberes sociales. Los primeros,  ayudando a incrementar la 

equidad y la eficiencia de las decisiones públicas; los segundos, poniendo en movimiento la 

noción de una ciudadanía políticamente activa y crítica" (Cunill, 2008: 69). 

 

Así, la participación ciudadana en las decisiones públicas, como señala Ziccardi (2010) se 

estructura esencialmente en tres tipos de fundamentos: legales, ideológicos e 

instrumentales. El primero se encuentran establecido en la Constitución Política de los 

estados Unidos Mexicanos, principalmente en los artículos 2, 3, 6, 8, 26 y 115 

constitucionales: la existencia de un sistema de planeación democrática basado en consulta 



 

 

65 

 

y participación, así como en diferentes legislaciones locales. El segundo consiste en el 

objetivo  de construir una cultura política y participativa,  que logre mayor calidad en los 

procesos democráticos desde la toma de decisiones públicas. El tercero se trata  de la 

operación de los programas y proyectos sociales a fin de lograr mayor eficiencia y eficacia, 

a las estrategias comunitarias de movilización y asignación de recursos, en suma, lograr 

organizar  espacios e instrumentos que apelen a otorgar calidad y legitimidad a los procesos 

de la gestión pública. 

 

En México, con menor intensidad que en muchos de los países Latinoamericanos 

(Colombia, Argentina, Brasil, Venezuela, Bolivia, son algunos ejemplos), la participación 

ciudadana ha sido resultado de un intenso debate y prácticas democráticas entre diferentes 

actores a nivel nacional. Para Olvera (2009) son dos enfoques de proyectos políticos los 

que se disputan  la  hegemonía política e ideológica. Por un lado, el neoliberal y por otro, el 

enfoque democrático participativo. En el primero, utiliza a la participación concibiéndola 

como un elemento de mejora administrativa para la política pública y como instrumento 

para la ejecución de las políticas por privados. Por otro lado, al segundo, se le ha utilizado 

como un eje de práctica política para que los ciudadanos intervengan en los asuntos de 

interés colectivo a través de la creación del espacio público.  

 

No obstante, existe una limitada experiencia en prácticas participativas y deliberativas con 

avances sustantivos en la profundización democrática del país. Esto se debe a "la peculiar 

configuración de las relaciones entre sociedad, mercado y Estado que produjo el régimen de 

la Revoluci·n Mexicana est§ en el origen de la ñparticularidad mexicanaò en este campo, 

pero también el carácter tardío y prolongado de la transición a la democracia explica la 

centralidad de la arena político-electoral en el imaginario y en las luchas sociales de toda 

una generación de activistas sociales y civiles" (Olvera, 2009:4). Así, se observa que existe 

un conjunto de condiciones históricas que han venido configurando los escenarios en los 

que se desarrolla la dinámica política y social, a nivel nacional y local. Esencialmente, "en 

el contexto mexicano hay problemas de primera importancia en el proceso de constitución 

de la sociedad civil, como son la debilidad de las tradiciones asociativas, altos grados de 
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represión pública y privada, relaciones viciadas entre base y dirigentes, particularmente 

tendencias oligárquicas, clientelistas y corruptas" (Rendón,2006:45). 

 

En este sentido, ante el régimen autoritario que se centraba en los espacios 

gubernamentales, surgen diversos movimientos y actores sociales en busca de 

reivindicaciones y derechos, conformando una política de oposición al proyecto 

hegemónico que se expandía, aunque aquellos espacios y formas de participación quedaban 

acotados en pequeños intersticios en el ámbito local y de limitada duración. Sin embargo, 

"la situación cambió después de 1968 porque los espacios de resistencia y confrontación se 

ampliaron notablemente en el contexto de una relativa liberalización del régimen" (Olvera, 2009: 

6). En este contexto, uno de esos proyectos políticos que emerge es el de  la Ciudad de 

México, donde numerosos movimientos sociales arriban a la arena política, siendo uno de 

ellos, el movimiento estudiantil de 1968, que de acuerdo con Álvarez (1997), inaugura en el 

país y en la Ciudad de México una nueva dinámica de negociación entre diversos grupos 

sociales (obreros, sectores populares, intelectuales, clases medias , etc.) y el gobierno, 

potenciando la expresión autónoma de la sociedad civil
13

. Otro de los acontecimientos fue 

el sismo de 1985, que como señala Olvera (2009) trajo al foro público la recuperación de 

concepto de sociedad civil como espacio de acción independiente del Estado. 

 

De esta forma, la Ciudad de México es pionera en procesos de democratización, al ser 

escenario de numerosos procesos de participación ciudadana -institucional y no 

institucional-, lo que la consolida como un referente obligado para analizar procesos que 

buscan la reconfiguración de la relación gobierno-sociedad. Bajo esta premisa, 

particularmente interesa conocer qué ha ocurrido con la participación ciudadana, 

concordando con Espinoza (2004) que señala que la historia de la participación ciudadana 

                                                           
13

 Entendiendo a la sociedad civil como: "[...] una esfera de interacción social entre la economía y el Estado, 

compuesta ante todo de la esfera íntima (en especial la familia), la esfera de las asociaciones (en especial las 

asociaciones voluntarias), los movimientos sociales y las formas de comunicación pública. La sociedad civil 

moderna se crea por medio de formas de autoconstitución y automovilización. Se institucionaliza y genera 

mediante las leyes, y especialmente los derechos objetivos, que estabilizan la diferenciación social (Cohen y 

Arato, 2001: 8). 
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en la Ciudad de México desde los años ochenta está catalogada como un periodo de 

revitalización, como un momento clave del despertar de los capitalinos con respecto a la 

organización autónoma y de expresiones en la formulación de sus demandas, necesidades e 

intereses ciudadanos.  

Participación ciudadana en  la Ciudad de México 

 

La participación ciudadana está determinada por las dinámicas sociopolíticas de la relación 

gobierno-sociedad. Es por ello que para poder entender las transcendencia se revisa lo que 

ha ocurrido con el proceso democrático de la  Ciudad de México, el cual ha sido resultado 

de una compleja y larga trayectoria de lucha social por la obtención de derechos, signada 

fundamentalmente por constantes tensiones y conflictos, así como por la generación de 

acuerdos, pactos, consensos que se condensaron en una inconclusa reforma política de las 

que emergieron nuevas formas participación en este gran espacio urbano. Y es que esta 

ciudad ha sido un espacio con particularidades, que no es como el resto de los Estados de la 

república, que cuentan con una forma jurídica de organización política, administrativa y 

territorial determinada (estatal y municipal), donde además, no existía un proceso de 

elección de autoridades locales por la vía democrática. Sin embargo, paradójicamente, es 

donde ha existido mayor demanda de incidencia en los procesos de gobierno por parte de la 

sociedad, por esta razón señala Assad (2004) "fue inicialmente para llenar ese vacío 

constitucional como se fue dando cada vez mayor peso a la participación ciudadana para 

suplir las instituciones inexistentes" (Assad, 2004: 136). 

 

En este sentido, en 1992 frente a la fuerte presión de organizaciones sociales y civiles en la 

Ciudad de México, el entonces Regente de la Ciudad, Manuel Camacho Solís, convocó a la 

sociedad a una consulta sobre la Reforma Política
14

 para el Distrito Federal, a la que 

                                                           
14 De la consulta se derivó una propuesta que establecía: a) que la Asamblea de Representantes tendría 

funciones legislativas (limitadas) a partir de su tercer período de funcionamiento (Noviembre de 1994); b) el 

establecimiento de Consejos Ciudadanos electos con atribuciones para supervisar el presupuesto y los 

programas delegacionales, así como en la operación de los servicios públicos; c) la elección indirecta del 

ñJefe de Gobiernoò, elegido por el presidente entre los miembros de la Asamblea, que pertenecieran al partido 
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respondieron diversos sectores de la sociedad que conformaron mesas de concertación. 

Dichas mesas fueron un factor determinante para la realización del plebiscito ciudadano 

efectuado en marzo de 1993, donde los habitantes sufragaron para tener la posibilidad de 

elegir un gobernador, la creación de un poder legislativo y de convertirse en el Estado 

número 32. Aunque  el plebiscito despertó apoyo de intelectuales, académicos y partidos 

políticos de oposición, el gobierno local y la mayoría de los legisladores priistas vieron la 

iniciativa ciudadana con escepticismo y rechazo (Partido, 2003). 

 

Fue en el año 1994 que este impulso reformista colabora a que el partido oficial (Partido 

Revolucionario Institucional) se recupere electoralmente, y ya, en 1995, la iniciativa de 

rediseñar la participación vecinal (cada vez más teñida de ciudadanía), cristaliza en la 

primera ley de participación ciudadana promulgada el 10 de junio de 1995 (Álvarez, 

Sánchez-Mejorada y Fermiza, 2011). Así, en los avatares de una gran movilización, la 

reforma política para el cambio en el Distrito Federal, tuvo como propuesta 

institucionalizar la participación ciudadana. El Estatuto de gobierno de 1994 y la Ley de 

Participación ciudadana de 1995 fueron los primeros intentos
15

. No obstante, no se logran 

articular las propuestas en torno a dicha ley, por lo que se generan fuertes controversias 

debido a un uso corporativo y clientelar (Assad, 2004). 

 

En lo sucesivo, fue en 1997 cuando la Ciudad de México vive por vez primera la 

alternancia política en el gobierno local, con la elección de un Jefe de Gobierno y la llegada 

al poder del Partido de la Revolución Democrática (PRD). Este fue un hecho sin 

precedentes en la historia política local, pues representó un cambio de gran envergadura: en 

primer lugar, porque mediante el ejercicio de esta elección, el gobierno capitalino dejó de 

ser una dependencia del Ejecutivo Federal, y con ello, también dejó atrás la tutela del 

                                                                                                                                                                                 
político que por sí mismo obtuviera la mayoría en dicho órgano, y d) la reforma administrativa encaminada a 

una mayor descentralización de funciones.  
15 1) Se confieren a la Asamblea de Representantes funciones legislativas; 2) se crea la figura de Consejos 

Ciudadanos para la representación vecinal, los cuales fueron elegidos y, sin llegar a constituirse en un cabildo, 

tenían un poco más de atribuciones para supervisar el presupuesto, los programas delegacionales y la 

operación de los servicios públicos, y 3) se establece la elección indirecta del Jefe de Gobierno. 
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partido oficial ejercida desde los años veinte; en segundo lugar, fue la primera vez que los 

habitantes de esta ciudad pudieron ejercer sus derechos políticos ciudadanos y elegir a su 

autoridad local; en tercer lugar, por la filiación política de centro izquierda que detentaba el 

grupo que llegaba al poder, y la oportunidad inédita que este hecho representaba para que la 

oposición de izquierda demostrara su capacidad para gobernar a una de las ciudades más 

grandes del mundo, la que, por otra parte, se encontraba en un proceso de intensas 

transformaciones políticas, económicas y sociales (Álvarez y Sánchez-Mejorada, 2003). 

 

Así, con la primera elección del jefe de gobierno de la ciudad, la participación ciudadana se 

convierte en una política que dotaría de mayores capacidades para hacer efectiva una 

gestión más democrática de la ciudad, a partir de una reformulación de la relación entre 

gobernantes y gobernados. Para esto, se reformula la Ley de Participación Ciudadana, 

confeccionada con la mayoría del PRD en la Asamblea Legislativa en 1997, la cual mostró 

como triunfos importantes el referéndum y el plebiscito, aspectos que constitucionalmente 

ya estaban considerados y que en verdad no significaban un paso tan definitorio en esa 

participación que se estaba buscando, cuando menos en lo que ha sido la práctica política 

de los últimos años (Assad, 2004). El objetivo de los cambios se argumentaba, se 

encaminaban a generar mayor representación ciudadana a  partir de comités vecinales, 

elegidos por medio de voto, de los distintos barrios, colonias, pueblos y unidades 

habitacionales. Sin embargo, en 1999 cuando se lleva a cabo la primera elección de comités 

vecinales, sólo acude poco menos del 9% de los ciudadanos (Assad, 2004). 

 

Desde entonces, cada gobierno de la Ciudad de México ha puesto énfasis en la necesidad de 

construir más y mejores instrumentos y espacios de participación ciudadana. Esto también 

en buena medida por iniciativa de las organizaciones sociales y civiles formuladas, dando 

paso a amplios debates y periodos de cabildeo y negociación con las autoridades, que, a su 

vez, trataban de responder a los grandes desafíos de articulación de las leyes que 

institucionalizaban la participación ciudadana en la construcción cotidiana de la vida 

pública de la ciudad, entre ellas, la propia  Ley de Participación Ciudadana, la Ley de 

Desarrollo Social y la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las 
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Organizaciones Civiles, así como otras leyes para facilitar participación ciudadana en las 

los asuntos públicos. 

 

Con todo, el proceso de democratización de la Ciudad de México ha sido lento y en muchas 

ocasiones tortuoso, por las distintas tensiones en las que se enmarca, que de alguna forma, 

condicionan los limites y potencialidades de la participación ciudadana. Empero, lo que se 

debe reconocer son los múltiples intentos de fortalecimiento de espacios en donde confluye 

la voluntad política  y social de los actores que conforman la intensa vida pública, no 

obstante, según estudios empíricos aún persisten espacios de alta complejidad donde 

compiten y se neutralizan los actores, al defender sus intereses de grupo. La tarea no es 

sencilla, por las contradicciones y resistencias que encierra el proceso de la acción pública. 

Pero, existen dos incentivos fundamentales, el primero, el relativo compromiso del 

gobierno de la ciudad en impulsar procesos participativos que buscan una 

responsabilización con la acción pública, y en segundo lugar, una sociedad que no sólo 

demanda, sino decide coadyuvar en la atención de sus problemas colectivos. De esta forma, 

la Ciudad de México tiene hasta ahora altas posibilidades  de erigirse como una forma 

alternativa ante procesos de corte más vertical  de gestión de políticas públicas, sobre todo, 

a través de la consolidación de procesos decisionales más democráticos, que lejos de ser un 

largo pesar, sean una oportunidad de mejorar el ámbito económico, político y social de la 

ciudad. 

Participación ciudadana en la política social de la Ciudad de México 

 

Como ya se señaló, la política social tiene una importancia sustantiva en el fortalecimiento 

de las capacidades públicas del Estado para la creación de un piso mínimo de derechos 

sociales (sobre todo ante las lógicas del modelo económico vigente). En este sentido, para 

el gobierno de la Ciudad de México (CDMX) se convierte en un principal instrumento de 

atención de necesidades sociales, y para la sociedad en un mecanismo de incidencia y 

atención de sus propias necesidades. Por lo tanto, de lo que se trata es de construir una 

política social de Estado, donde sociedad y gobierno logren articulación simétrica que 
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ponga en marcha un consenso respecto al uso de instrumentos fiscales y normativos con 

objetivos de equidad, no sólo de determinadas políticas y/o programas, sino establecer 

principios que toda política social debe respetar (López, 2008). Siguiendo esta idea, la 

participación ciudadana  se convierte en un instrumento efectivo para poder articular los 

principios rectores de los que emana la política social, pues esto se verá reflejado en un 

funcionamiento eficaz y eficiente de la política, y será además el reflejo de un Estado fuerte 

que asume sus responsabilidades constitucionales.  

 

A partir de lo anterior, el principio de "participación" en el desarrollo social se enmarca en 

Artículo 4° fracción X de la LDSDF, el cual establece el "Derecho de las personas, 

comunidades y organizaciones para participar en el diseño, seguimiento, aplicación y 

evaluación de los programas sociales, en el ámbito de los órganos y procedimientos 

establecidos para ello" (LDSDF, 2015). Lo que da pauta para la amplia incidencia 

ciudadana en las diferentes fases de las políticas. Por su parte, la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, en su artículo 2° establece que:  "la participación ciudadana 

es el derecho de los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal a intervenir y participar, 

individual o colectivamente, en las decisiones públicas, en la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas, programas y actos de gobierno" (LPCDF, 2015). Así, se observa 

una notoria relación entre ambas disposiciones legales que enmarcan a la participación en 

las políticas sociales de la CDMX. 

 

Por otro lado, la participación ciudadana se rige por principios que se vuelven 

indispensables para el desarrollo de una cultura democrática, los cuales son: democracia, 

corresponsabilidad, pluralidad. solidaridad. responsabilidad social, respeto, tolerancia, 

autonomía, capacitación para la ciudadanía plena, cultura de la transparencia, rendición de 

cuentas y derechos humanos (LPCDF, 2015). Estos principios se vuelven fundamentales 

para desarrollar procesos de participación ciudadana, sin embargo, en el caso concreto de 

su aplicación operativa en políticas sociales se suscitan diversos problemas, pues ""los 

mecanismos de participación ciudadana, diseñados para la intervención efectiva de la 

ciudadanía, no alcanzan el nivel de influencia previsto" (Canto y Martínez, 2013: 125). En 



 

 

72 

 

efecto, en su gran mayoría no hay precisión sobre los mecanismos, instrumentos y 

herramientas para una participación efectiva, de esto que continúa siendo un reto: la 

construcción de metodologías concretas y el perfeccionamiento de las existentes. 

 

No obstante, la participación ciudadana en la política social no renuncia a ser un activo para 

la aplicación de diversas políticas sociales de la CDMX. Como señala Canto (2008) "para 

que una política social sea viable, se requerirá que sea capaz de asumir como un activo la 

fuerza creativa de la sociedad, tanto de las iniciativas de los sectores sociales solidarios, 

como de los mismos destinatarios" (Canto, 2008:133). De manera que, se trata de 

fortalecer, incrementar y aprovechar el potencial ciudadano para el procesamiento de 

demandas sociales, generando con ello una efectividad participativa expresada en un 

amplio proceso de aprendizaje sociogubernamental, y en aras de transcender de una 

participación de tipo consultiva, a una deliberación y concertación de los problemas 

sociales, a fin de cumplir con el objetivo último de la política: el bienestar social. 

 

Como estrategia, la participación ciudadana es fundamental, así lo asevera  Kliksberg 

(1998), en la elaboración del programa social, la comunidad puede ser la fuente más precisa 

de detección de necesidades relevantes de priorización de las mismas. Es quien más 

conocimiento cierto tiene sobre sus déficits y la urgencia relativa de los mismos. Asimismo, 

puede hacer aportes decisivos sobre múltiples aspectos requeridos para un diseño exitoso, 

como las dificultades que pueden encontrarse en el plano cultural, y a su vez las 

oportunidades que pueden derivar de la cultura local. Esto supone la revalorización de la 

participación para acotar contextualmente las políticas sociales y lograr un proceso 

continuo de conocimiento y aprendizaje para superar los múltiples retos en una sociedad 

compleja como la de la CDMX. 

 

Al final, la participación ciudadana en políticas sociales de la CDMX, además de buscar 

contrarrestar la pobreza, puede contribuir a la construcción de ciudadanía, en tanto que, al 

atender necesidades de las personas en condición de pobreza, puede construir y fomentar 

diversas formas de  interacción entre el gobierno y la sociedad. Lo que, por un lado, abre un 
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cúmulo de potencialidades para  fomentar la integración y el fortalecimiento del tejido 

social, al existir mejor cohesión social; y por otro, logre una nueva articulación entre los 

ciudadanos y instituciones públicas. En definitiva, la finalidad es propiciar más y mejores 

prácticas democráticas  en la gestión pública a  partir de conformación de escenarios 

plurales, de manera que, el reto es lograr la consolidación de mejores estrategias que 

garanticen la efectividad de la participación ciudadana. 
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CAPITULO III. EL PROGRAMA COMUNITARIO DE 

MEJORAMIENTO BARRIAL DE LA CIUDAD DE MÉX ICO (PCMB)  

 

En este capítulo se desglosa el Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial de la 

Ciudad de México (PCMB), como parte de la política social de la Ciudad de México, y que 

ha sido el resultado de una intensa lucha social de diversos actores para lograr que el 

gobierno instrumente políticas públicas que atiendan necesidades locales en los barrios, 

necesidades derivadas de la intensificación de procesos urbanos que ha vivido la ciudad en 

las últimas décadas, específicamente en torno al espacio público. Así, el PCMB se 

consolida como un referente paradigmático, a nivel nacional e internacional, en el análisis 

de diversas formas de interacción en la compleja relación gobierno-sociedad-territorio, 

sobre todo, cuando se trata de analizar innovadores procesos de transformación de la vida 

pública, en cuyo centro se encuentra la participación ciudadana. Para ello, interesa 

particularmente examinar sus antecedentes, características principales, mecanismos de 

participación ciudadana, y el desempeño que ha tenido durante sus casi 10 años de 

funcionamiento.  

Espacio público  y el PCMB  en la Ciudad de México 

 

La Ciudad de México (CDMX) ha sido el espacio de múltiples fenómenos sociales, 

políticos, económicos y  culturales, de carácter heterogéneo. Desde su conformación,  se ha 

caracterizado por una alta concentración de poder y de actividades económicas y sociales, 

al ser la capital del país. En este sentido, debido a su crecimiento y las condiciones 

generadas por una amplia concentración poblacional, emergen multiplicidad de fenómenos 

sociales sobre su territorio, lo cuales demandan la intervención activa de gobierno y 

sociedad.  

En estas condiciones, en la CDMX coexisten contrastes derivados de profundas 

desigualdades sociales. Por un lado, la expresión de un alto poder económico de una ciudad 

con clases privilegiadas, y por el otro, escenarios signados por la pobreza y  exclusión de 

sectores menos favorecidos, lo que hace evidente una extrema desigualdad entre unos y 
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otros, que se expresa en la conformación del espacio. De tal forma que lo que hoy se 

observa, es una ciudad fragmentada y divida, fenómenos que por supuesto, son una realidad 

de muchas ciudades a nivel mundial, sobre todo en países de América Latina, donde los 

problemas se agudizan. En este caso, el interés se centra en comprender los procesos que 

tienen que ver con el espacio público, sobre todo por fenómenos socioespaciales como la 

segregación urbana y social, procesos anómalos producidos principalmente por la 

prevalencia de lógicas privadas, las cuales tienen amplias repercusiones sobre los que se 

considerarían bienes colectivos o comunes, que conforman la vida de la ciudad. 

 

La evidencia empírica indica que una de las razones de prevalencia del ámbito privado en 

el territorio de la ciudad, es la que tiene que ver con la propia dinámica del modelo 

económico, la cual ha devenido en formas más individualizadas y mercantilizadas de uso y 

apropiación del espacio público. Por lo que hoy aparecen como formas interiorizadas que se 

proliferan en el imaginario colectivo, dibujando el entorno de la dinámica urbana. En buena 

medida, lo que ha ocurrido es que "el escenario urbano fue testigo de la intensificación de 

las tensiones entre las fuerzas políticas y el mercado, en donde, de múltiples maneras, se 

hizo innegable la delantera de los poderes económicos que transforman la ciudad en un 

ámbito de despliegue de su potencial y de sus actividades" (Álvarez, 2016: 237). Así, pese 

a que en la Ciudad de México proliferan las tendencias de un gobierno de izquierda, 

recientemente parece darse prioridad a una visión de ciudad más cercana a los poderes 

económicos, que a la de una ciudad que fortalece el ámbito de lo público. 

 

En esta perspectiva, subyace un modelo de ciudad de corte neoliberal, expresada en la 

conformación de su espacio público, tanto en el sentido social como en el material, proclive 

a ser acotado por los sectores privilegiados o los que, de alguna manera, logran ejercer 

presión sobre otros actores. En este sentido, se observa la existencia de relaciones de poder, 

que de manera explícita o implícita, van determinando las diversas formas de conformación 

del espacio, lo que permite identificar las asimetrías de poder existentes en la distribución 

del espacio. Esto es un ejemplo claro de cómo se transforma la propia estructura social  y su 

la relación con la vida pública.  
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Así, se extiende una marcada tendencia a la privatización del espacio público, no sólo de la 

Ciudad de México sino de varias ciudades a nivel mundial, pues como Borja y Muxi (2003) 

señalan: "la ciudad actual sufre un triple proceso negativo: disolución, fragmentación y 

privatización" (Borja y Muxi, 2003:18). Consecuentemente, los autores enfatizan  que en 

las grandes ciudades, se imponen prácticas caracterizadas en una especie de refugios, como 

es el caso de los shopping centers, con un cartel que dice "se reserva el derecho de 

admisión",  y de los ghettos residenciales, donde las calles de acceso han perdido el carácter 

público en manos de policías privados. Desde esta perspectiva, lo que impera es una visión 

basada en el consumo y la conversión de la vida urbana en un producto inmobiliario, 

resultado del intenso proceso de urbanización de las últimas décadas. 

 

Reconociendo esto, se puede afirmar que el espacio público de la ciudades se encuentra 

fragmentado y con serias dificultades para garantizar el acceso a él, no sólo como lugar de 

uso común, sino, fundamentalmente, como un derecho de la ciudadanía a la ciudad en su 

conjunto, tal como afirma Borja (2003) al decir que la ciudad es el espacio público. 

Empero, para recuperar el ideal transformador de esta afirmación, es necesario conocer y 

reconocer el estado real en el que se encuentra el espacio público, o de forma más integral, 

del conjunto de espacios públicos de la ciudad, en este caso, la Ciudad de México. 

 

Así, en la Ciudad de México, "el espacio público urbano exhibe fenómenos discrepantes de 

sociabilidad y de conflicto, de diversificación y masificación, de mercantilización e 

informalidad, de innovación, de segregación, de desigualdad, de inseguridad, de violencia y 

de temor" (Ramírez, 2008:126). Por tanto, el espacio público encierra constantes contrastes 

y disputas, donde coexisten interacciones multiactorales  que condensan las prácticas 

sociales, económicas, políticas y culturales de la ciudadanía, las que se yuxtaponen, y a su 

vez, se confrontan en la búsqueda de materializar una determinada visión de ciudad. 

Comprendido lo anterior, se  plantean las siguientes preguntas: ¿Quién es el responsable del 

espacio público en una ciudad compleja como la CDMX? ¿Desde dónde construirlo y/o 

fortalecerlo? ¿A qué escala es posible gestionarlo? La respuesta a estas preguntas 



 

 

77 

 

representa un desafío para el gobierno y la sociedad, cuando se trata de su recuperación, 

transformación, apropiación, ampliación, construcción, renovación, fortalecimiento, y en 

general, de su gestión. Por lo tanto, es pertinente, en primera instancia, explicitar de manera 

concreta, el papel de ambos actores en las políticas públicas para mejorar el entorno urbano, 

y posteriormente, describir por qué, desde la escala local -barrial/comunitaria-, es una 

forma en la que la CDMX ha generado procesos de mejoramiento del espacio público, al 

tiempo que propicia más y mejores prácticas democráticas de gestión. 

 

En primer lugar, la responsabilidad del gobierno de la CDMX  en garantizar un mejor 

espacio público, en razón a que "la construcción o recuperación de los espacios públicos en 

los barrios populares constituye una responsabilidad gubernamental para generar 

condiciones materiales básicas que permitan desarrollar actividades sociales, deportivas, 

culturales y recreativas, como una forma de hacer efectivo el derecho a la ciudad y 

contribuir a desarrollar una mejor convivencia comunitaria en el ámbito local" (Ziccardi, 

2012:188-189). En efecto, el gobierno, como parte de su atribución constitucional, tiene 

que crear políticas sociales y/o programas que atiendan los problemas del entorno urbano. 

 

Por otra parte, también es fundamental reconocer la responsabilidad y el derecho de la 

sociedad, de contar con un espacio público de calidad que posibilite avanzar en la 

consolidación de una ciudad más incluyente y participativa. Por tanto, siguiendo a Sánchez- 

Mejorada (2016), es posible afirmar que las luchas urbanas, protagonizadas por actores 

como las organizaciones sociales, las vecinales y las civiles de la CDMX, han jugado un 

papel importante al incidir en el ámbito de lo público, reorientando las políticas, y en 

general, la interpretación que se tiene de los problemas del habitad y la forma de 

enfrentarlos. 

 

En este sentido, es imprescindible la intervención de ambos actores para coadyuvar en la 

formulación de políticas públicas urbanas, que además de contrarrestar fenómenos sociales 

del territorio, sean fuente de prácticas innovadoras de inclusión social y ejercicio de 

derechos, como lo busca desde el inicio, el Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial 
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de la CDMX. En cierta medida, es importante poner énfasis en que los procesos de mejora 

del espacio público urbano no serían posibles, viables, ni sustentables, sin una amplia 

participación de la ciudadanía que busque, de forma cotidiana, mejorar su entorno y 

expresar su propia vivencia de ciudadanía. "En la Ciudad de México estos fenómenos se 

expresan en diversas formas asociativas y participativas: vecinales, organizaciones 

formales, informales, grupos excluidos, tribus, redes y comunidades virtuales, entre las que 

revelan la existencia de múltiples vínculos sociales entre sujetos informales y grupos de 

pequeña escala" (Ramírez, 2016:175). 

 

Por esta razón, se centra la atención en revisar y visibilizar el desempeño del Programa 

Comunitario de Mejoramiento Barrial, pues ha sido un programa sin precedentes en la 

Ciudad de México, que busca atender de forma integral, los problemas urbanos a partir de 

la mejora del espacio público. Ha sido un proceso amplio de transformación física y 

simbólica de los diferentes barrios de la ciudad, sobre todo en los lugares donde hay 

mayores necesidades y problemas sociales, dando lugar al surgimiento de innovadoras 

prácticas de gestión, y al mismo tiempo, abriendo nuevos espacios para la recreación y 

fortalecimiento de la vida comunitaria y ciudadana, que contribuyen a afianzar una 

gobernanza urbana a partir de mejores políticas sociales.  

Antecedentes 

 

El Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial de la Ciudad de México (PCMB en 

adelante), tiene, desde sus orígenes, un fuerte componente ciudadano. Ha sido un proceso 

de larga data, pues surge a partir de las luchas sociales de un conjunto de organizaciones 

que se conformaron décadas atrás, emprendidas esencialmente por diferentes 

organizaciones sociales y civiles. El Programa es el resultado de la articulación de éstas con 

otros actores institucionales y académicos, que mostraron voluntad para contribuir a la 

mejora del espacio público de los barrios de la ciudad, que coadyuvaron a la consolidación 

de procesos políticos, económicos y sociales que antecedieron al interés por el entorno 
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urbano, un ejemplo de ello es el caso de Programa Social de Atención a la Vivienda 

Popular. 

 

En este sentido, el programa de mejoramiento de vivienda y el de vivienda nueva en lote 

familiar, efectuado con la coordinación de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 

del Distrito Federal, y con el Instituto de Vivienda del Distrito Federal, fue un antecedente 

del PCMB. "Con la llegada del gobierno del PRD, en 1997, organizaciones sociales y 

civiles articuladas en la Coalición Hábitat México, propusieron una nueva política de 

vivienda para la ciudad. Se abrió así un proceso compartido con el Instituto de Vivienda 

para diseñar, poner en operación, cofinanciar y dar seguimiento a dos programas orientados 

a apoyar a los sectores sociales que auto producen sus viviendas" (Sánchez-Mejorada et al., 

2011: 131). En consecuencia, este programa se interesaba fundamentalmente en apoyar a 

sectores populares para mejorar la vivienda a partir de su propia participación, no obstante 

aun no había un interés específico por una política dedicada concretamente a la mejora del 

entorno urbano. 

 

Lo anterior se debía fundamentalmente, a la prioridad de las necesidades sociales que se 

tenían en los territorios periféricos de la ciudad. Ello desembocó en la construcción de "[...] 

barrios populares periféricos autoproducidos, los cuales ya se han consolidado, mientras se 

desarrollan nuevas periferias, barrios o colonias de reciente creación en zonas cada vez más 

lejanas de la ciudad central" (Ziccardi, 2012: 196). De ahí que este proceso de expansión, 

colocó en el centro, la necesidad de atender múltiples demandas urbanas de los ciudadanos, 

por lo que no era suficiente la intervención del gobierno, sino requería de la suma de otros 

actores, primordialmente, de la misma población. De  esta manera, se generó un intenso 

proceso de organización social y de ejercicios de planeación participativa
16

 en las 

comunidades. 

                                                           
16

 Uno de  los procesos más significativos de planeación participativa fue el de la intervención ciudadana en el 

ámbito de la planeación urbana, el cual ha resultado ser uno de los ejercicios participativos más sugerentes y 

significativos del proceso de democratización reciente en la Ciudad de México. Es una metodología que 

pretendía involucrar a la población afectada en cada zona, en la elaboración de un diagnóstico de los 

problemas locales. Esta metodología presupone la intervención de tres actores base en el proceso: los vecinos, 
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Por tanto, "con base en este ejercicio y en las experiencias previas, consideran fundamental 

trascender del mejoramiento de la vivienda al del barrio reclaman la consolidación urbana y 

mejoramiento de la calidad de vida de los barrios y en general de los asentamientos más 

marginales a través del rescate de los espacios públicos para contravenir las sinergias de 

degradación y deterioro urbano y social" (Sánchez-Mejorada et al., 2011:131). Por 

consiguiente, empieza a gestarse una relación  de corresponsabilidad social y 

gubernamental, que se materializa en una visión más holística sobre el mejoramiento del 

hábitat, y por ende, de la propia noción de espacio público, es decir, se produce  una 

transición imprescindible de la lógica de espacio privado, al interés por el espacio público y 

la necesidad de gestionarlo de manera común. 

 

En efecto, se abre la posibilidad de que las propias organizaciones sociales y civiles que 

participaban en el mejoramiento de vivienda, lograran formular proyectos sobre las 

necesidades integrales y colectivas de los barrios. Proyectos que se presentaron a Marcelo 

Ebrad en su campaña a la jefatura de gobierno, para lo cual, adicionalmente a sus 

propuestas, logran conformar, en 2006, una red a la que denominan Colectivo Social en 

Política de Mejoramiento Integral del Barrio (CPCMB), que tenía el objetivo de canalizar 

demandas sociales e incidir de forma directa en el diseño de una política pública urbana en 

torno al espacio público. 

 

Más adelante, ya con esa experiencia previa de la sociedad civil, "al asumir la jefatura de 

gobierno, el CPCMB le presenta nuevamente el proyecto a Marcelo Ebrard, quien 

encomienda esta tarea a la Secretaria de Desarrollo Social, a la que se le asignaron 80 

millones de pesos para iniciar la primera etapa del Programa Comunitario de Mejoramiento 

Barrial, en el 2007" (Sánchez-Mejorada et al., 2011). Sin embargo, es importante puntear, 

en contraste a lo que argumentan las autoras, que una de las decisiones importantes que se 

tomaron en el surgimiento del PCMB, fue la duda sobre su ubicación institucional, es decir, 

qué secretaría se encargaría de operarlo, pues esto impactaría su transcendencia y  enfoque.  

                                                                                                                                                                                 
las autoridades correspondientes, y un equipo de consultores, conformado por especialistas en gestión social, 

manejo de grupos y de conflictos sociales, así como profesionales del urbanismo (Álvarez, 2004). 
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Sobre lo anterior, Alberto Martínez - coordinador del PCMB-, señala que: "las principales 

tensiones estuvieron si colocarlo en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

(SEDUVI) o la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESO). En cierta medida, por el fuerte 

componente social que tenía el Programa, se decide de manera conjunta que se ubicaría en 

la Secretaría de Desarrollo Social, pues la intensión de las organizaciones era posicionar 

el enfoque participativo sobre la parte técnica, sobre todo porque en el caso de la SEDUVI 

es una secretaría más normativa que apenas empieza a tener algunos componentes 

sociales" (Alberto Martínez, entrevista, enero 2016). No obstante, el desafío continúa 

siendo la  vinculación de ambas secretarías para fortalecer una mayor coordinación 

institucional que atienda de forma integral, los asuntos urbanos y sociales. 

 

Así, se logra finalmente el establecimiento formal (institucional) del PCMB, que formaría 

parte de las acciones que emprenderá el nuevo gobierno de la ciudad, comprometido a 

fortalecer los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales de la ciudadanía. 

Entonces, el siguiente reto fue lograr su institucionalización, para lo que se requería definir 

los Lineamientos y Mecanismos de Operación del PCMB (LMO-PCMB), así como definir 

los mecanismos de participación ciudadana y un conjunto de parámetros que permitieran el 

funcionamiento efectivo. Para tal fin, se logró organizar una comisión integrada por 

representantes de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESO), representantes de 

organizaciones sociales, civiles y algunos académicos, quienes logran construir una serie de 

acuerdos que se reflejan, a la postre, en la convocatoria y las reglas de operación que salen 

publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de Junio del 2007.  

 

En resumen, el origen del PCMB tiene que ver con el crecimiento y construcción de la 

Ciudad de México por los sus propios habitantes, y en especifico, de las colonias populares. 

En esta misma lógica, Jaime Rello (2016) señala: 

"Fundamentalmente su historia ha sido una fuerte lucha por 

construcción de la ciudad, en el caso del Movimiento Urbano Popular, 

ya con una visión de defensa del territorio y de una planeación territorial 

de experiencias previas, se logra articular un conjunto de demandas 
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para la obtención de servicios públicos de los barrios (agua, drenaje, 

transporte, mercados, etc.). Por lo tanto, se busca defender el territorio y 

obtener un equipamiento urbano desde abajo, desde la gente. El PCMB 

es una lucha de más de 40 años de los movimientos urbanos en la ciudad, 

es el resultado de una construcción colectiva, pues fueron organizaciones 

sociales y algunos académicos que se logran organizar para formular las 

demandas y presentarlas al gobierno de la Ciudad de México" (Rello, J, 

entrevista, febrero 2016). 

 

En síntesis, el PCMB es producto de la constante lucha ciudadana por incidir en las 

decisiones públicas y lograr satisfacer las demandas que emergen en el territorio urbano.  

Objetivos fundamentales 

 

El PCMB, desde su concepción inicial, se ha planteado objetivos centrales como ejes 

rectores, y objetivos específicos que le darían cause operativo a las acciones emprendidas 

dentro de la mejora del entorno urbano. Así, "uno de los principales objetivos de este 

Programa es la creación o mejoramiento de espacios públicos localizados en unidades 

territoriales consideradas en situación de marginación, las cuales en su mayoría se ubican 

en la periferia de la ciudad capital. Esta acción pretende crear una base material para 

promover o fortalecer la organización de la vida comunitaria y desarrollar una acción social 

que permita contrarrestar los efectos de la segregación urbana y exclusión social de que son 

objeto las clases populares" (Ziccardi, 2012: 202-203).  

 

De acuerdo a lo anterior, se puede identificar dos ejes centrales. Por un lado, se busca 

generar acciones de gestión en que se involucre gobierno y sociedad en atención a 

necesidades urbanas que surgen en los barrios, traducidos en proyectos referentes a 

espacios públicos (parques, andadores, fachadas, aulas, centros comunitarios, centros 

culturales). Por otro lado, se persigue lograr la creación de un espacio público político en el 

que se deliberen las prioridades urbanas de la construcción de esos mismos espacios, donde 

se tomen decisiones colectivas a partir de una participación activa de la comunidad, y se 

busque, además, la construcción democrática de las decisiones donde interactúen de manera 

directa, los ciudadanos con las instituciones de gobierno.  
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En el PCMB, la participación ciudadana subyace como la idea fuerza que funge como una 

especie de matriz de unidad de los ejes centrales antes mencionados, pues se reconoce su 

importancia como un medio y fin para promover mejoras en el espacio público -físico y 

político- que se construye y/o se renueva. Por consiguiente, se busca reconocer la 

potencialidad de la participación por diversas razones: a) por ser un mecanismo de mejora 

del espacio público, b) por su importancia en fortalecer lazos comunitarios que surgen en la 

convivencia cotidiana de los habitantes de los barrios, c) por promover un ejercicio 

pedagógico de la ciudadanía en el proceso de gestión, d) por la viabilidad de la política 

pública del espacio público; y en general, por todas aquellas capacidades sociales y 

gubernamentales que emerjan al reconocer y hacer efectivos los derechos de la ciudadanía. 

Constituyendo así una renovada cultura política y participativa que pugne por una gestión 

democrática de la Ciudad desde el territorio local. 

 

De ahí que sea significativo mencionar que la delimitación territorial de los barrios o las 

colonias  no está determinada  a partir de ningún parámetro concreto, pues no hay 

limitaciones en cuanto a este punto. Pueden participar todos los proyectos de mejoramiento 

barrial y comunitario que sean presentados ante la Subsecretaría de Participación 

Ciudadana (SSPC) por las y los habitantes de los barrios, colonias, pueblos y unidades 

habitacionales. La Ley de Mejoramiento Barrial y Comunitario (LMBCDF) (de la que se 

habla más adelante), en su artículo 6º, señala: "[...] no se considerará en los proyectos 

delimitación alguna que derive de la nomenclatura de los barrios, colonias, pueblos y 

unidades habitacionales" (LMBC, 2016). En esta lógica, se reitera que "la delimitación del 

barrio o pueblo que puede concursar es el que la comunidad reconoce como tal y sobre la 

cual se conforma su identidad" (Ziccardi et al., 2012: 134). Es decir, va más allá de 

especificidades normativas y/o administrativas, por lo que amplía la participación de 

diversidad de actores con la voluntad de involucrarse e intervenir, reconociendo algún 

sentido de identidad y/o pertenencia sobre los espacios en cuestión. 
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Por otro lado, de acuerdo a la revisión de los Lineamientos y Mecanismos de Operación del 

Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial (LMO-PCMB, 2007 al 2015), los 

objetivos han sufrido modificaciones. Empero, fundamentalmente se revisa el primero y el 

último para notar la posible modificación del contenido. Así, en 2007 se marca como 

objetivo principal: "Desarrollar un proceso integral, sostenido y participativo de 

mejoramiento de los espacios públicos de los pueblos, barrios y colonias que integran el 

Distrito Federal, particularmente de aquellos que tengan altos grados de conflictividad 

social y/o degradación urbana o estén clasificados como de media, alta y muy alta 

marginación" (LMO-PCMB, 2007: 2). Mientras que en 2015 se establece "Rescatar y 

mejorar los espacios públicos y la infraestructura social de los barrios, pueblos y Colonias 

de la ciudad de México, a través de un proceso ciudadano participativo, integral, 

incluyente, sostenido y con equidad de género" (LMO-PCMB, 2015: 31). Pese a que no hay 

cambios radicales en los objetivos, se puede observar claramente que existen diferentes 

énfasis entre ambos. Mientras en el primero hay una visión de mayor prioridad en la 

integralidad del proceso participativo, en el segundo, si bien lo integra, lo coloca como un  

asunto complementario, centrándose así en la infraestructura urbana. 

 

Así, el testimonio de varios entrevistados, entre los que destacan actores académicos, 

integrantes de organizaciones sociales, civiles e integrantes del Colectivo de Mejoramiento 

Barrial (CMB), coincide en que se percibe un ataque incremental hacia la naturaleza 

pública y participativa del Programa por parte de actores gubernamentales, y en específico, 

los del gobierno actual. Se considera que hay una búsqueda constante por capitalizarlo 

electoralmente y vaciando de contenido sustantivo (Sánchez-Mejorada, C.;  Shutt, J.; Rello, 

J.; Atenco, J., entrevistas, marzo 2016). Por lo que, si bien, debido a su proceso de 

institucionalización,  el gobierno está obligado a operarlo, recientemente no existe la misma 

voluntad de construcción democrática que busque mejorar las practicas de gestión y 

cumplir los objetivos generales y específicos de forma eficaz y efectiva. 

 

Por el contrario, "cada vez se viene evidenciando cómo el gobierno actual ya no se 

involucra con el objetivo central, o sólo lo hace parcialmente. Realmente no hay un 
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compromiso evidente con la sociedad civil, es decir, se dedica a realizar los procesos 

burocráticos y/o administrativos, pero no avanza hacia la construcción de sinergias y 

estrategias que permitan perfeccionar el funcionamiento del programa" (Sánchez- 

Mejorada, entrevista febrero 2016). A pesar de ello, lo que se debe reconocer es la 

capacidad y el fuerte compromiso de las organizaciones civiles y sociales, de instituciones 

académicas que han colaborado a formular y defender los ideales del PCMB. El propio 

surgimiento del CMB, tiene que ver con la voluntad de construcción de sinergias entre 

varios actores, así como de un proceso de inquebrantable adaptación a las necesidades, y de 

la búsqueda de sumar aliados, a fin de construir un espacio abierto que posibilite la 

realización de objetivos del mismo. Al respecto, el Arquitecto Josef Shutt - integrante del 

CMB- afirma que "el Colectivo ha llevado un proceso amplio de retos y de producción de 

insumos para que el Programa funcione. Por tanto, no tiene un posicionamiento dogmático 

de un núcleo de personas. Por el contrario, busca defender e integrar múltiples ideas 

ciudadanas de diversos actores sociales participantes, a fin de reconstruir la ciudad desde 

abajo, desde los barrios, y también de transitar de las protestas a las propuestas, en las 

que exista una incidencia real en la formulación de políticas públicas" (Shutt, J, entrevista, 

marzo 2016).  

 

En definitiva, la persecución de los objetivos del PCMB son esenciales, pues cumplen una 

función de gran envergadura para buscar su consolidación, sobre todo cuando se trata de 

definir y acentuar las prioridades, y por consiguiente, de la posibilidad de desencadenar 

procesos de corresponsabilidad entre gobierno y sociedad. El reto vigente es la creación y/o 

fortalecimiento de una nueva institucionalidad que logre transformar la acción pública, no 

únicamente desde la gestión del espacio público urbano, sino esencialmente desde la 

apertura de nuevos espacios públicos de naturaleza política en el que se construyan y/o 

transforme el sistema de valores e ideales, con tendencia al reconocimiento de una 

ciudadanía plural. Por esto, resulta importante reconocer las potencialidades del PCMB, 

pues al paso del tiempo ha demostrado ser un elemento fundamental en la construcción de 

amplios procesos que fortalecen la participación y que conforman un conjunto de 
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alternativas para afrontar la complejidad urbana de un territorio desde la política social de 

la Ciudad de México. 

Participación ciudadana en el PCMB  

 

El sello distintivo del PCMB de la CDMX, como se ha evidenciado, surge y se fortalece al 

poner especial énfasis en la participación ciudadana (PC) como requisito indispensable para 

democratizar la gestión urbana. Así, durante su desarrollo se han desplegado multiplicidad 

de actores que conforman diversas formas de participación, los cuales, a su vez, intervienen 

en los distintos niveles del proceso de gestión de los proyectos de mejoramiento barrial, 

propiciando mayor proximidad entre gobierno y ciudadanía. De tal manera, en términos de 

las fases de la política pública, en mayor o menor medida, la participación está presente en 

el diseño, la implementación y la evaluación, es decir, se trata de proceso extenso  en el que 

se busca lograr una cogestión del espacio público, donde el activo principal es la sinergia 

que se despliega entre la voluntad política y la social. 

 

La participación ciudadana en el PCMB se caracteriza por su enfoque horizontal, y es 

proclive a prácticas deliberativas, lo que ha llevado a que se reconozca como una 

experiencia emblemática de movilización de actores en búsqueda de un interés colectivo. 

En otras palabras, "la participación ciudadana es un elemento que ha configurado social y 

políticamente el PCMB, enriqueciéndolo como un instrumento de incidencia -es un 

instrumento vivo-, por lo que en muchas ocasiones se le ha visto como una amenaza al 

control del poder del gobierno. Recientemente existe una actitud de competencia política e 

incluso electoral, porque la idea que expande el Programa es de amplia participación, la 

cual, choca con las actitudes clientelares y corporativas que prevalecen en los territorios 

de la ciudad" (Atenco, J,  entrevista, 2016). De esta forma, la PC que promueve el 

programa, va más allá del carácter instrumental de la participación, apela primordialmente a 

la construcción de una ciudadanía que consolide una renovada cultura democrática y 

participativa. 
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Recuperando la noción fundacional del PCMB, Sánchez-Mejorada (2016) menciona "la 

participación ciudadana lleva consigo una cosmovisión o ideología subyacente de los 

actores que la promueven y/o desarrollan el Programa, por lo que, expresa un horizonte 

utópico que concierne al modelo de ciudad o de sociedad que se considera necesario 

construir. En este sentido, no es únicamente importante lo que hace, sino cómo se hace, es 

decir, los procedimientos que se siguen y que constituyen la propia sustancia del PCMB" 

(Sánchez-Mejorada, entrevista, 2016). En esta lógica, si bien se propugna por la existencia 

de un ejercicio de planeación participativa, en muchas ocasiones no ocurre así, pues aun 

existen vacíos respecto a la operación de metodologías participativas concretas que 

permitan encausar la organización del proceso participativo. Por ello, "[...] a partir de la 

convocatoria del 2009, se requiere que describan cómo se realizó este proceso, cuáles 

fueron los resultados obtenidos y cómo fueron incorporados al proyecto que presentan e 

incluso deben agregar una prospectiva sobre cómo se podría expandir en todo el barrio" 

(Sánchez-Mejorada et al., 2011:140). 

Actores y mecanismos de participación ciudadana 

 

Para que el PCMB opere de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ley y el conjunto 

de reglamentos aplicables, cada año se movilizan un conjunto de instituciones, entidades, 

dependencias y aéreas competentes que se hacen responsable de su funcionamiento: la 

Secretaría de Desarrollo Social, a través de la SSPC en coordinación con las Secretarías de 

Obras y Servicios, la de Desarrollo Urbano y Vivienda, la de Medio Ambiente, la de 

Cultura, la Autoridad del Espacio Público, y el Programa de Mejoramiento de Vivienda del 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal (LMO-PCMB, 2015). Esto, por parte del 

gobierno.  

Por parte de la sociedad civil, los actores participantes son múltiples, se pueden dividir en 

dos grandes categorías: actores sociales y universidades. Entre los primeros se encuentra a 

todos aquellos que forman parte de organizaciones sociales, civiles y comunitarias, 

promotores, gestores comunitarios, colectivos vecinales y el conjunto de ciudadanos 

interesados en el Programa -organizados o no-. Respecto a las universidades, se contempla 
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al conjunto de universidades que han intervenido en el proceso (UNAM, IBERO, UAM, 

entre otras), y a los especialistas, asesores técnicos y sociales, y a grupos de profesionistas y 

académicos de la Ciudad de México.  

Los mecanismos y formas de participación en el PCMB están determinadas a partir de los 

LMO-PCMB vigentes en el año en el que se presenta el proyecto, que se hacen efectivos en 

las instancias y/o espacios de participación que existen durante las diferentes fases de la 

gestión del proyecto. Por ende, en cada uno de estos espacios existen, además, diversos 

niveles participación, acotados a los actores predeterminados que intervendrán en el 

desarrollo del proceso de gestión del proyecto. En el siguiente cuadro se muestran los 

mecanismos y el nivel de participación en el que intervienen sociedad y gobierno. 

III.1 Mecanismos de participación en el PCMB 

Espacio o 

mecanismo 

de 

participación 

(1) Consejo 

Asesor del 

PCMB 

 

(2) Comité 

Técnico 

Mixto  

(3)Comités de 

Administració

n 

(4) Comités 

de 

Supervisió

n 

 

(5) Comités 

Comunitario

s 

Nivel de 

participación 

Información, 

consulta, 

delegación, 

asociación y 

control 

Consulta  Delegación, 

asociación y 

control 

 

Delegación, 

asociación y 

control 

 

Delegación, 

asociación y 

control 

 

Fuente: Elaboración propia retomando elementos presentados por Sánchez-Mejorada, C., Álvarez, L., y 

Fermiza, M. (2011). 

 

Con todo, la participación generada durante el desarrollo del PCMB en muchos de los 

proyectos, se ha desvirtuado. Esto se debe fundamentalmente al desconocimiento de 

muchos de los procesos, y de la difusión de los LMO-PCMB. Según, Raúl Bautista,  

coordinador del PCMB,  " a pesar de que la SEDESO vigila de manera sistemática que las 

reglas establecidas se difundan y se cumplan, en muchas ocasiones nos hemos percatado 

de que muchos de los participantes desconocen los procedimientos, por lo que ocurre que 

determinados grupos terminan sesgando el proceso democrático y participativo" (Bautista, 
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R, entrevista, 2016). Ante esta situación, la SSPC ha instaurado talleres informativos y de 

planeación participativa, donde los promoventes reciben capacitación de cómo operar los 

procesos que incentiven la generación de una cultura democrática. Además, por parte del 

gobierno, los funcionarios del PCMB se preparan constantemente para enfrentar los 

enormes retos que se suscitan alrededor de los proyectos. 

 

No obstante, para que se lleve a cabo una vigilancia y seguimiento exhaustivo de los 

procesos participativos en 16 delegaciones de la Ciudad de México, se requiere mayor 

cantidad de funcionarios públicos, pues debido al incremento en el número de proyectos, la 

estructura burocrática que lo sostiene es muy limitada. En este sentido, los coordinadores 

del Programa sostienen que este ha sido uno de los principales déficits desde su origen, lo 

que impide que en muchas ocasiones, los funcionarios logren con eficiencia y eficacia la 

atención de necesidades y la resolución de controversias derivadas del proceso participativo 

(Martínez, A. y Bautista, R., entrevista, 2016 ). 

 

El énfasis en promover la participación ciudadana desde la política social, como se ha dicho 

reiteradamente, es el de la construcción ciudadana. En el PCMB esto no siempre ocurre, 

sobre todo actualmente, porque "existe por parte del gobierno una visión  de participación 

muy restringida, únicamente para legitimar sus acciones y no para dotar al ciudadano de 

herramientas que les permitan avanzar hacia mejores condiciones de vida" (Shutt, 

entrevista 2016 ). De esta forma,  es claro que no en todos los proyectos existe una visión 

de participación en un sentido amplio, pues en algunos casos hay condiciones que 

determinan o condicionan los procesos de intervención ciudadana en la gestión del espacio 

público. Así, en algunas colonias existen organizaciones vecinales y comunitarias 

interesadas en procesos democráticos, previas a la implementación del programa, mientras 

que en otras, no. En estas últimas, se identifican formas particulares de intermediación 

arraigadas a procesos ligados a prácticas autoritarias. Por tanto, se puede identificar dos 

formas de vinculación con el gobierno en el PCMB: a) los caudillismos tradicionales (dos 

variantes: sin vínculos con el partido en el gobierno y con vínculos) y,  b) los nuevos 

liderazgos (liderazgo ciudadano y militante partidario con proyecto político) (Canto y 
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Berrios, 2012). Por esta razón, en cada proyecto existe una forma particular de relación con 

los actores gubernamentales, es decir, cada caso tiene su propia lógica y características 

concretas. De aquí la necesidad de conocer qué ha pasado con el proceso de construcción 

de ciudadanía en diferentes colonias, que se analizará en el siguiente capítulo.  

Operación del programa 

 

Desde su proceso de institucionalización, el PCMB ha publicado anualmente las Reglas de 

Operación y sus respectivas convocatorias públicas (del 2007 al 2015), a fin de establecer 

los requisitos, mecanismos y/o procedimientos y plazos, mediante los cuales, las colonias, 

pueblos y barrios de la CDMX puedan participar en la realización de proyectos de mejora 

del espacio público. Las bases de la convocatoria son difundidas por medio de la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, las páginas web de la Secretaría de Desarrollo Social y de 

la SSPC,  así como en un diario de circulación en la ciudad. Las bases especifican los 

criterios de elegibilidad de las dos modalidades para la postulación al Programa: proyectos 

nuevos y de  continuidad. 

Respecto a las modalidades anteriores, de acuerdo a los LMO-PCMB (2007), se definió que 

la participación en el programa sería durante tres periodos anuales bien puntualizados. Sin 

embargo, debido a que el tiempo y los recursos asignados no eran suficientes para satisfacer  

las demandas en los diferentes barrios y colonias participantes, en la convocatoria 2014 se 

eliminó la restricción de los tres años, ampliándose a cinco ejercicios fiscales consecutivos. 

Según testimonios recopilados con integrantes del CMB, se señala que uno de los 

problemas centrales que han detectado es, precisamente, el tema de la continuidad en la 

gestión del espacio en donde se realizan los proyectos. Si bien en tres o cinco años se 

pueden lograr avances importantes, no ha sido suficiente para conseguir que se mantenga 

en buen estado la infraestructura, la calidad de su entorno y, en muchos de los casos, las 

actividades culturales que se realizan en los espacios públicos. Este es el caso de los dos 

casos que analizamos en el siguiente capítulo, pues son proyectos que han participado 

durante 5 años.  
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Por lo anterior, recientemente se integra una nueva demanda que busca la posibilidad de 

formular otra modalidad de participación para los proyectos con vigencia de cinco años, al 

que han denominado "Proyectos de segundo nivel". No obstante, los integrantes del CMB 

comentan que aún no tienen respuesta a la solicitud que han presentado para realizar una 

mesa de diálogo con los funcionarios de la SEDESO-CDMX respecto al tema. 

Antes de describir la estructura de operación e instrumentación del PCMB, es importante 

explicitar algunos parámetros generales a considerar para someter los proyectos a concurso. 

Entre ellos se encuentra: 1) todos los proyectos formulados para participar en el programa 

deben ser congruentes con los programas delegacionales de desarrollo urbano vigente; 2) 

no se destinarán recursos del Programa para obras de pavimentación, bacheo, poda u otras 

acciones que sean responsabilidad expresa de las Delegaciones; 3) si bien no existe una 

delimitación geográfica predeterminada por el PCMB, se deberá delimitar el área de 

impacto del proyecto, que deberá incluir las secciones electorales que correspondan; 4) 

formular un diagnóstico socio-territorial que justifique la factibilidad urbanística, social y 

ambiental, así como su viabilidad técnica, administrativa y financiera (LMBCDF y LMO-

PCMB, 2015). Para realizar estos procesos, se establecen formatos específicos 

proporcionados por la SEDESO-CDMX, y presentar los proyectos en sus dos modalidades. 

Proceso de gestión de los proyectos del PCMB 

 

El  proceso participativo de gestión de los proyectos en el PCMB-CDMX, se realiza 

fundamentalmente, por medio de asambleas (tres), que son la figura decisiva a nivel vecinal 

y/o comunitario, donde se toman determinaciones transcendentales que regirán las cuatro 

fases de la formulación del proyecto: diseño, decisión, implementación y evaluación, en 

aras de garantizar el carácter democrático del proceso. Así, la gestión del proyecto inicia 

con la voluntad expresa de un conjunto de vecinos que desean mejorar su entorno urbano - 

mejora o construcción de un espacio público- de su colonia o barrio. Los cuales tengan, 

además, la intención de formular su demanda e intervenir en las asambleas y en los 
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mecanismos de participación que conforman las formas organizativas que se establecen en 

el Programa.  

Una de las figuras centrales que  surge en la primera fase (diseño) del desarrollo de los 

proyectos, es la del Promotor Comunitario o Promoverte. Este actor tiene una labor 

imprescindible al inicio del proceso, porque será la figura encargada de convocar a los 

vecinos a la primera asamblea, donde los participantes decidirán sobre la viabilidad de la 

realización del proyecto, se definirán también las principales características y necesidades 

del mismo. Todo ello, a fin de cumplir con los parámetros establecidos por los LMO-

PCMB y el conjunto de reglamentos y requerimientos aplicables. Además, será el 

encargado de establecer los canales de comunicación con las dependencias de gobierno, en 

caso de requerir apoyo para la asesoría técnica del proyecto y del propio proceso de 

planeación participativa. Una vez formulado el proyecto, será quien lo presente ante las 

instancias que establezca la SEDESO, de acuerdo con los LMO-PCMB,  y/o en la 

respectiva convocatoria donde se especifican las aéreas ex profeso para recibir los 

proyectos. 

Durante algún tiempo del funcionamiento del PCMB, el promotor comunitario o 

promoverte, podía ser cualquier persona o grupo interesado en velar por los intereses de los 

ciudadanos implicados en el proyecto, se prestó a la formación de clientelas políticas y 

luchas por intereses particulares, de individuos o grupos que ejercían algún tipo de 

liderazgo en la zona. Esto propició, en algunos casos, que el proceso se viciara desde su 

inicio. Incluso, se detectaron despachos de asesores técnicos o grupos de profesionistas que 

cumplían el papel de la figura de promoverte, pero que olvidaban la transcendencia de  

gestar un amplio proceso de participación ciudadana, matriz conductora de la gestión del 

espacio público. Al respecto, Sánchez-Mejorada (2016) señala: "a la hora de evaluar los 

proyectos (Comité Técnico Mixto), en muchas ocasiones detectamos que los diagnósticos 

socio-territoriales eran similares, e incluso iguales, lo que nos llevaba a concluir que era 

una mismo persona o grupo, el que los elaboraba y que de forma parcial involucraba a la 

ciudadanía" (Sánchez-Mejorada, entrevista, 2016). Ante dichas situaciones, con el objetivo 
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de proteger el proceso de esas prácticas, se establece en los LMO-PCMB que es requisito 

indispensable que el promovente sea residente de la zona en la se encuentra el proyecto. 

Ya formulado el proyecto, la segunda fase (decisión) canaliza el proyecto al área del PCMB 

de la SEDESO, donde se someterá a la evaluación de un Comité Técnico Mixto (CTMX), 

que decidirá cuáles proyectos serán aprobados y,  por consiguiente, los que avancen en el 

proceso de gestión. El CTMX del PCMB, está constituido por funcionarios del gobierno de 

la CDMX, representantes de las Organizaciones Sociales y Civiles (OSC) y académicos
17

. 

Los proyectos aprobados serán publicados en diversos medios de difusión y continúan en la 

siguiente fase. 

En el siguiente paso, los proyectos seleccionados que recibirán financiamiento
18

 para su 

ejecución, tienen la encomienda de organizar una segunda asamblea vecinal para conformar 

la tercera fase (implementación), en donde se valida la realización del proyecto y se elige a 

los ciudadanos que integraran las estructuras organizativas para su funcionamiento. La 

SSPC será responsable de la convocatoria, la conducción, validación y el levantamiento del 

acta de las asambleas vecinales. En éstas, se establecen tres comités, conformados por los 

ciudadanos que residen en el área de impacto que se determinó al inicio del proyecto, y 

quienes tienen derecho a voz y voto: Comité de Administración (CA), Comité de 

Supervisión (CS) y el Comité de Desarrollo Comunitario (CDC). Respecto a sus funciones, 

el CA se encargará de la correcta ejecución de los trabajos del proyecto, de la 

administración de los recursos, de la rendición permanente de cuentas y de la comprobación 

correcta y oportuna de los mismos. El CS, tendrá por función vigilar que las obras y 

acciones del proyecto se ejecuten de manera correcta, y que los recursos se utilicen y 

                                                           
17 Entre los académicos que han participado en este comité pueden mencionarse a las Doctoras Cristina 

Sánchez Mejorada, de la Universidad Autónoma Metropolitana-Azcapotzalco, y Lucía Álvarez, del Centro de 

Investigaciones en Ciencias y Humanidades de la UNAM, así como los  arquitectos Gustavo Romero, 

Lourdes García y Alejandro Suárez Pareyón, profesores de la Facultad de Arquitectura de la UNAM, todos 

ellos con una amplia trayectoria académica y un gran compromiso social. 

18
 Es importante mencionar que otro de los elementos que caracteriza de manera determinante al PCMB, es la 

particularidad del manejo de los recursos, pues éste se transfiere de manera directa a los ciudadanos, quienes, 

a partir de los comités, buscan lograr el uso más adecuado de los montos asignados. 
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comprueben de manera oportuna de acuerdo al procedimiento que establecen  los  LMO-

PCMB. Para el CDC, son tareas fundamentales, sensibilizar, promover, desarrollar y 

consolidar los procesos ciudadanos, a través de trabajos de planeación participativa, 

impulsando grupos de trabajo vecinal mixtos y proporcionales, para asegurar la 

sustentabilidad del proyecto durante su construcción y posterior a este proceso.  

El CA y el CS, fueron creados desde el inicio como una forma de garantizar que la 

administración y el conjunto de parámetros operativos del programa funcionaran, de tal 

forma que centraba la atención en la administración de los recursos y su proceso de 

comprobación (efectiva y transparente). No obstante, en la implementación se dejaba de 

lado la intensidad e impulso de la PC, es decir, había un vacío institucional de la variable 

social/comunitaria que permitiera garantizar las formas democráticas de la toma de 

decisiones. Así, en 2009, en el contexto de la Evaluación Interna del PCMB, se propone, a 

demanda de diversas organizaciones, la constitución formal de un nuevo comité, el CDC, 

que inicia en 2010, en aras de impulsar el proceso de gestión participativa del espacio 

público.  

 

Al quedar conformados los comités,  se firma un Convenio de Colaboración con la SSPC 

de la CDMX. Al mismo tiempo, se elige al Asesor Técnico (AT), figura que orientará 

técnicamente el proceso, y que se encarga de vigilar, asesorar y dar seguimiento a la 

ejecución de la obra. Al finalizar ésta, son también ellos quienes ayudan a conformar el 

expediente de comprobación de gastos y elaboración de bitácoras correspondientes. La 

importancia del AT radica en lo que sus conocimientos profesionales pueden aportar a la 

viabilidad y sustento del proyecto, dotando de conocimientos más específicos del proyecto 

a los ciudadanos. Entre los AT se puede encontrar: arquitectos, urbanistas, instituciones 

académicas, organizaciones civiles y sociales con experiencia y capacidad técnica-

administrativa para orientar el proceso. Empero, de acuerdo con algunos entrevistados del 

CMB e integrantes del CTM, se han detectado irregularidades respecto a la labor de los AT, 

pues en muchas ocasiones, formulan procedimientos, estrategias y planes de manera 

uniforme en diferentes proyectos, pasando por alto las especificidades e importancia de la 
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participación de la comunidad. Ante ello, se buscan controles que impidan que su labor se 

desconfigure, como la de que no podrán ser AT de más de 3 proyectos.  

 

La cuarta fase y última parte de la gestión de los proyectos de mejoramiento barrial, es la 

evaluación. En esta fase se realizará una tercera asamblea, que se efectúa de acuerdo a los 

parámetros determinados en los LMO-PCMB vigentes. Dicha asamblea se realiza con el 

propósito de informar y rendir cuentas sobre las acciones ejecutadas. En este sentido, será 

la SSPC quien convoque a esa reunión para rendición de cuentas. Sin embargo, ésta sólo 

será realizada si hay una solicitud fundamentada por escrito, por parte de algún(os) del (los) 

integrante(s) del comité, o por alguna(s)  personas que hubieran intervenido durante el 

desarrollo del proyecto. 

 

En este contexto, la evaluación de los proyectos del PCMB continúa siendo restringida. Si 

bien se lleva un seguimiento de carácter administrativo que elaboran los Comités en 

conjunto con los AT, éste sólo tiene la finalidad de la comprobación de los recursos y la 

presentación de los resultados parciales obtenidos, lo que a su vez, permitirá que ese 

proyecto tenga la posibilidad de participar en una siguiente convocatoria. No obstante, no 

existe una evaluación integral del desarrollo del proyecto. En efecto, no se establecen 

claramente los procedimientos que permitan dar seguimiento a las acciones específicas 

realizadas en el proyecto, y su impacto en el mejoramiento del entorno de la colonia, en dos 

niveles: urbano  y social. En el primero, respecto a las características técnicas y físicas del 

espacio público, tomando en consideración el aspecto y calidad del proceso de construcción 

de la obra (características arquitectónicas). Y en el segundo, respecto a las especificidades 

del proceso participativo desencadenado en el marco del proyecto que se realizó. Lo 

anterior, para conocer las tensiones y complejidades que tuvieron lugar durante la toma de 

decisiones del proceso y en el proceso. Esto proporcionaría información relevante para 

mejorar las futuras prácticas de gestión y buscar nuevas estrategias sobre la base de 

conocimientos y experiencias previas. 
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De esta forma, el proceso de gestión participativa, como se observa en el siguiente cuadro, 

es un complejo entramado de actores (sociales y gubernamentales) que intervienen en los 

distintos niveles de participación de las diferentes fases del proyecto, en aras de construir 

un espacio público (físico y simbólico/político).  

 

Cuadro III.  2 Proceso de gestión de los proyectos del PCMB 

Fuente: Elaboración propia con base a los LMO-PCMB de la CDMX(2015). 

* FPP: Fase de la política pública. 

 

Se trata de un proceso que si bien, debe apegarse a las reglas de los LMO-PCMB y la 

LMBCDF (vigentes), y cumplirlas sin excepción alguna, posibilita realizar ajustes, 

innovaciones y aportaciones de prácticas democráticas que no están predeterminadas, pero 

que pueden determinarse para crear nuevos espacios y formas de participación, ampliando 

el margen de maniobra de los actores sociales contemplando especificidades contextuales. 

En tanto el objetivo no sólo es garantizar la eficacia y eficiencia de la participación, sino 

consolidar un amplio proceso pedagógico de PC, con especial énfasis en la construcción de 

una ciudadanía plural y el fortalecimiento de capacidades ciudadanas.  
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Con todo, para garantizar una visión integral y coordinación interinstitucional al proceso 

gestión de los proyectos del PCMB, no se puede dejar de mencionar el Consejo Asesor de 

Mejoramiento Barrial, que es un importante espacio de participación ciudadana que surge 

en 2009. Entre sus funciones, destacan la de asesorar a los funcionarios responsables, 

analizar y proponer las acciones pertinentes para el mejor desarrollo del Programa, 

procurando la integralidad de estas acciones; generar estrategia para incentivar la 

participación ciudadana; promover y coordinar la colaboración de organismos públicos, 

privados, académicos y especialistas, a fin de cumplir los objetivos y emitir su opinión 

sobre la evaluación anual. 

Análisis del desempeño  

 

Durante el año 2007 a 2015, el  PCMB-CDMX  ha presentado importantes avances  y retos 

en cuanto a sus objetivos. Para conocer lo que ha ocurrido durante este periodo, se analiza 

desde una perspectiva macro, lo que ha ocurrido durante su evolución, esto, en términos del 

número de proyectos, cantidad de población beneficiada  y evolución de los presupuestos 

asignados
19

. Como se verá a continuación, a pesar de las fuertes tensiones, limitaciones y 

fluctuaciones, el programa ha tenido un desempeño adecuado, lo que le ha valido sea objeto 

de múltiples premios, a nivel nacional e internacional, reconociendo su labor transcendental 

en la construcción de  procesos sociales democráticos y participativos,  y por ser una 

alternativa de transformación de los entornos urbanos.  

 

Sin embargo, como señala Alberto Martínez (2016): "En contraste a lo que podría 

pensarse, a nivel nacional, son pocos los gobiernos y actores de la sociedad civil que han 

                                                           
19

 Es importante mencionar que existen Evaluaciones Internas al PCMB-CDMX que se realizancada año, con 

base en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales del Distrito Federal, 

publicados anualmente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (Evalúa-DF), 

y en donde se desglosa lo que ha pasado con el Programa. Para fines de verificación de los datos presentados, 

se solicitó la información vía Transparencia a la SEDESO-CDMX, con lo que se construyó el análisis 

cuantitativo, y lo que permitió identificar algunas diferencias con respecto a los datos presentados en la 

Evaluación Interna 2015. 
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volteado la mirada hacia el PCMB-CDMX. Por el contrario, ha tenido mayor visibilidad 

en el extranjero, donde diversos países del mundo nos han llamado para tener posibilidad 

de aprender de las experiencias realizadas en el marco del Programa, y tratar de replicar 

en sus respectivas ciudades" (Martínez, A. Entrevista, 2016).  

 

Los premios más sobresalientes del programa y de algunos de sus proyectos son: 1) Primer 

lugar en el concurso internacional denominado "IV Distinción de Buenas Prácticas", por 

parte del Observatorio Internacional de la Democracia Participativa en 2009 (OIPC: 2009). 

2) Primer lugar del IV Deutsche Bank Urban Age Award 2010, con el proyecto de la 

Asamblea Comunitaria Miravalle (DBUAA: 2010). 3) Primer lugar del Premio Hábitat de 

la Asociación Building and Social Housing Foundation 2011 (WHA: 2011), y, 4) 

Reconocimiento de Buenas Prácticas Subnacionales en Políticas Públicas de Desarrollo 

Social en América Latina, otorgado por el Regional Center for Learning on Evaluation and 

Results (CLEAR), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE) y el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), en 2014 (CLEAR, 

OCDE y CIDE, 2014).  

 

En el PCMB-CDMX, en el periodo 2007-2015, se han presentado 5 mil 817 proyectos 

(ROPMBC, 2016) a concurso, de los cuales, como se observa en el siguiente cuadro, sólo 

han sido aprobados 1 533, distribuyéndose en cada una de las Delegaciones. 
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Cuadro III. 3 Distribución delegacional de los proyectos aprobados del Programa 

Comunitario del Mejoramiento Barrial, 2007-2015 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del PCMB, proporcionado por la Secretaria de Desarrollo 

Social del la Ciudad de México (SEDESO), en el periodo 2007-2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 TOTAL

Álvaro Obregón 4 7 17 17 15 23 12 7 7 109

Azcapotzalco 1 1 1 5 7 12 13 11 14 65

B. Juárez 1 3 9 8 7 2 3 5 3 41

Coyoacán 6 18 36 27 22 22 16 11 5 163

Cuajimalpa 1 1 1 3 3 6 2 5 3 25

Cuauhtémoc 1 4 9 10 8 8 9 19 11 79

Gustavo A. Madero 2 1 12 23 29 29 17 17 14 144

Iztacalco 3 5 6 8 11 14 15 10 7 79

Iztapalapa 14 28 47 39 48 46 53 59 53 387

M. Contreras 1 1 7 6 5 2 12 9 5 48

Miguel Hidalgo 1 0 2 8 9 5 8 9 4 46

Milpa Alta 1 3 4 7 4 3 3 12 2 39

Tláhuac 3 5 5 6 8 19 6 17 8 77

Tlalpan 5 10 13 12 17 12 14 5 8 96

Venustiano Carranza 2 6 5 8 8 9 11 5 11 65

Xochimilco 2 5 12 12 12 7 6 7 7 70

TOTAL EN EL DF 48 98 186 199 213 219 200 208 162 1533

Delegación
Proyectos Aprobados
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Figura III. 1 Distribución delegacional de la población total, 2015 y  Proyectos del PCMB-

CDMX en el periodo 2007-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del PCMB, proporcionados vía transparencia por la Secretaría 

de Desarrollo Social de la Ciudad de México (SEDESO) en el periodo 2007-2015, y con datos del Censo de 

Población y Vivienda, 2015 y el Marco Geoestadístico, INEGI, 2015. 

 

Como se observa en la figura anterior, hay cuatro Delegaciones en las que son más los 

proyectos aprobados en comparación al resto. La Delegación Iztapalapa es la que más 

proyectos aprobados tiene en el periodo estudiado, sumando un total de 387; seguido por 

Coyoacán, con 163, y en un nivel inferior, la Delegación Gustavo A. Madero y la Álvaro 

Obregón, con 144 y 109 proyectos aprobados, respectivamente. Además, es notorio que el 
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número de proyectos aprobados coincide con la mayor concentración de población en cada 

una de las delegaciones. Según cifras proporcionadas por la SEDESO, la población que ha 

recibido financiamiento en sus proyectos, es de 1 millón 500 mil personas (ROPMBC, 

2016). 

 

Por otro lado, una aproximación sobre las condiciones de pobreza de la población 

beneficiada con mayor cantidad de proyectos, se observa en la figura III.2, que permite 

observar cómo se da una distribución mayor de proyectos en zonas con condiciones menos 

favorables, destacando nuevamente Iztapalapa.  
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Figura III. 2  Distribución delegacional de población en pobreza extrema, 2010 y  Proyectos 

del PCMB-CDMX en el periodo 2007-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados, vía transparencia,  por la Secretaría de 

Desarrollo Social del la Ciudad de México (SEDESO) en el periodo 2007-2015 del  PCMB, CONEVAL 2010 

y Marco Geoestadístico 2015, INEGI. 

 

 

Uno de los principales obstáculos para el efectivo funcionamiento del PCMB, como parte 

de una política social para transformar la realidad urbana, es, sin duda, la limitación 

presupuestal. A pesar de consolidarse como un Programa exitoso, innovador y con amplias 

potencialidades de transformación social, en 2010 sufrió una reducción de más de la mitad 

del recurso asignado en el año anterior. Al respecto, se suscribe lo que menciona Ziccardi 
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(2012) "la misma pareciera responder más a las disputas políticas que existen al interior del 

PRD que le impiden a este partido privilegiar una lógica de acción social del Estado exitoso 

que refrenda su compromiso con los sectores populares y avanza hacia un cambio 

institucional en el interior del aparato de gobierno" (Ziccardi, 2012: 212). En la siguiente 

gráfica, se observan los principales cambios en el periodo analizado.   

 

Grafica III.1 Número de proyectos aprobados y presupuesto anual del PCMB, 2007- 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a datos proporcionados vía transparencia  por la Secretaria de Desarrollo 

Social del la Ciudad de México (SEDESO) del periodo 2007-2015 del  PCMB. 

 

Como se visualiza en la grafica anterior, los montos otorgados en los primeros tres años  

del ejercicio fiscal del PCMB (2007 a 2009), fueron creciendo significativamente, de tal 

forma que en su primer año (2007), el presupuesto fue de $77,397,000 pesos, mientras que 

para el tercero, ya alcanzaba $199,990,000 pesos. También se observa que el programa ha 

mostrado un importante crecimiento de la demanda de proyectos presentados y aprobados. 

Tan sólo en 2007, se aprobaron 48 proyectos de 139 presentados, mientras que para 2009, 

la cifra de aprobados fue de 186, de un total de 750 presentados, lo que demuestra que en el 

tercer año de funcionamiento, el PCMB triplicó el número de proyectos aprobados en 

comparación con el primer año. No obstante, en los años subsecuentes, el presupuesto se 
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vuelve inestable, con tendencias a la baja, provocando que en 2015 sólo se presentaran 162 

proyectos.  

Revisado lo anterior, se hace evidente que el Programa ha tenido notables transformaciones 

en cuanto al desempeño a nivel macro. Destaca el avance respecto al número de proyectos 

aprobados en las colonias y barrios de la CDMX. Sin embargo, en cuanto al presupuesto 

otorgado, ha mostrado inestabilidad y sujeción a la voluntad de los gobiernos en turno. Por 

ello, recientemente, el conjunto de organizaciones sociales, civiles y comunitarias, 

integrantes del CMB, académicos y un conjunto importante de la sociedad participante en 

éste, se reunieron en diferentes ocasiones para generar consensos, y presentar una iniciativa 

que elevara a rango de Ley al programa. Lo anterior, derivó en que el 29 de septiembre de 

2015, fuese Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la "Ley de Mejoramiento 

Barrial y Comunitario". 

Dicha Ley garantiza la permanencia y estabilidad presupuestal del PCMB. Respecto a ésta, 

los Artículo 11 y 12 establecen que el Jefe de Gobierno y la Asamblea Legislativa, 

respectivamente, deberán incluir de forma anual y obligatoria, en el Presupuesto de Egresos 

del Distrito Federal, los recursos públicos para la operación y ejecución de los proyectos de 

mejoramiento barrial y comunitario, sin que éste sea menor al del año inmediato anterior. 

También se logra avanzar en la instalación de una Comisión Interinstitucional (en la que 

confluyan órganos de la Administración Pública), con el objetivo de generar acciones y 

políticas convergentes en los territorios donde existan proyectos de mejoramiento barrial y 

comunitario, promovida por la SEDESO (LMBC, 2015). De esta forma, los integrantes 

entrevistados del CMB, señalan que pese a que no todas las demandas fueron establecidas y 

contempladas por dicha Ley, ésta representó un gran avance para dar mayor certeza jurídica 

al Programa. 
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CAPÍTULO IV.  ESTU DIOS DE CASO DEL PROGRAMA 

COMUNITARIO DE MEJORAMIENTO BARRIAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO.  
 

En este capítulo se desarrollan los estudio de caso y el análisis comparativo de dos 

proyectos de gestión del espacio público que han participado en el marco del PCMB-

CDMX. Esto con el propósito central de conocer, desde una perspectiva heurística, las 

experiencias de participación ciudadana en torno a dos procesos fundamentales: 

construcción de ciudadanía y apropiación del espacio público (material y simbólico). Lo 

cual brindará elementos para considerar si dichos procesos contribuyen a afianzar una 

gobernanza urbana. 

Pero antes del análisis de los casos, se presenta el apartado metodológico que define el 

enfoque de la investigación, así como las técnicas y herramientas utilizadas para la 

obtención de datos y el análisis de la información. 

ELEMENTOS METODOLÓGICOS PARA EL ANÁLISIS DE LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

Tal como se presenta en la introducción, la pregunta general que da pie a la presente 

investigación es ¿en qué medida la participación ciudadana que se da en torno a los 

programas sociales urbanos del gobierno de la Ciudad de México, contribuye a la 

construcción  de ciudadanía y a la apropiación del espacio público, que se traduzca en el 

fortalecimiento de una gobernanza urbana?. 

 

Para dar respuesta a la pregunta, se tomó como unidad de observación el Programa 

Comunitario de Mejoramiento Barrial (PCMB), del que se analizan dos casos específicos: 

el Plan Sierra de Guadalupe, con el ñM·dulo de Usos M¼ltiplesò (MUM), y el Plan 

Comunitario de Mejoramiento de Pantitlán, con el "Centro de Desarrollo Integral y 

Ciudadanoò (CDIC).  El método utilizado para la selección de los casos fue un ejercicio 

exploratorio de los proyectos - contemplando un análisis de la distribución Delegacional de 
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los proyectos del PCMB y sus principales características-. El análisis exploratorio, permitió 

identificar que estos proyectos habían participado en las 5 convocatorias contempladas en 

los LMO-PCMB, y que eran espacios públicos de tipo "Centro cultural y comunitario". Por 

lo tanto, dado que la construcción de ciudadanía es un proceso amplio, se consideró que 

dichos casos eran idóneos por su importancia teórica.  

 

El objetivo fue conocer e identificar la existencia de un proceso pedagógico de la 

participación y su contribución al ejercicio de una ciudadanía plena, y conocer la forma en 

la que las personas se apropian, perciben y construyen el espacio público, como un espacio 

del ejercicio de la ciudadanía, y con ello, conocer, a partir de aproximaciones analíticas, su 

contribución al fortalecimiento de la gobernanza urbana. 

 

Para analizar las experiencias participativas y el comportamiento de sus principales 

variables, se consideró un enfoque eminentemente cualitativo. Por esta razón, se recurrió a 

estrategias  metodológicas participativas.  

Sobre las estrategias metodológicas de la investigación 

 

Las técnicas para la recolección y análisis de información fueron: 

 

1. Análisis documental, para conocer la evolución del PCMB (evaluaciones, textos 

académicos, etc.), así como la consulta del marco jurídico que rige su funcionamiento 

(LMO-PCMB, LMBC Y ROPMBC). Las principales técnicas, con sus respectivas 

herramientas, fueron: aparato crítico (lecturas de apoyo), técnicas de lectura (lectura 

selectiva), técnicas de recuperación (resumen, síntesis), por mencionar algunas. 

 

2.  Se realizó un análisis cuantitativo del desempeño del PCMB, en cuanto a la distribución 

espacial de los proyectos y su evolución presupuestal en el periodo 2007-2015, por lo cual 

se utilizaron datos proporcionados por la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESO)  de la 

Ciudad de México (SEDESO), datos del Censo de Población y Vivienda (2015),  Marcos 

Geoestadísticos INEGI (2015) y datos de CONEVAL (2010) . 
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3. Se realizaron 12 entrevistas (con duración de 45 a 55 min c/u) a actores clave (sociales, 

académicos e institucionales) que participan en el PCMB. En el caso de los actores sociales, 

se entrevistó a nueve integrantes de Organizaciones sociales  y del Colectivo de 

Mejoramiento Barrial (ver guía de entrevista, Anexo 1). Para los actores institucionales, se 

entrevistó  a los dos coordinadores del PCMB (funcionarios de la SEDESO- CDMX) (ver 

guía de entrevista en el Anexo 2) y,  en el caso de los actores académicos, se realizó 

entrevista a una integrante del Comité Técnico Mixto (ver guía de entrevista, Anexo 3). 

 

4. Ejercicio exploratorio en las colonias de los casos seleccionados, donde se entrevistó a  

11 vecinos cercanos a los espacios públicos transformados. Para el caso deL ñM·dulo de 

Usos M¼ltiplesò (MUM), se entrevist· a 6 vecinos, y en el "Centro de Desarrollo Integral y 

Ciudadanoò (CDIC), se entrevistó a  cinco (ver guía de entrevista, Anexo 4). 

 

5. Se realizaron recorridos en más de 3 ocasiones en los espacios físicos analizados, a fin de 

centrar la atención en observar las dinámicas y relaciones socioespaciales experimentadas 

por los usuarios de los espacios públicos del PCMB-CDMX. Para esto, se utilizó la técnica 

de observación participante y observación directa. 

6. Se realizaron dos grupos de enfoque con actores  clave (Asesor Técnico, Integrantes de 

Organización Asesora, Representantes de Comités -Desarrollo Comunitario, 

Administración, Supervisión y Participantes -ciudadanos-), en cada caso. Es importante 

reconocer la disponibilidad y apertura de las personas participantes para construir un 

espacio de dialogo, basado en la confianza  y corresponsabilidad con los planteamientos de 

la investigación,  lo que permitió conformar un espacio de aprendizaje tendiente a la 

reconstrucción colectiva de la experiencia de participación ciudadana.  En el caso del 

"MUM" , asistieron 12 personas,  y  en el CDIC, 11. En ambos grupos se utilizaron 

dinámicas participativas, considerando las preguntas generadas a partir de las principales 

categorías, con sus respectivos indicadores, que se muestran a continuación.  
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Preguntas clave para la operacionalización de las variables de estudio 

 

Para las categorías de análisis, que se muestran en el cuadro VI.1, se definió una serie de 

preguntas con el fin de operacionalizarlas. 

Cuadro IV.1 Esquema de categorías centrales de la investigación 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

                Fuente: Elaboración  propia con base en las variables de la investigación. 

 

Así, respecto a cada categoría, se presenta un conjunto de preguntas: 

Participación ciudadana 

¶ ¿Cómo se conciben las dinámicas de participación ciudadana que se dan en los 

proyectos del PCMB, de acuerdo a las acciones y representaciones de la propia 

experiencia de los sujetos sociales involucrados en el proceso? 

¶ ¿Cuáles son los principales límites y potencialidades a los que se enfrentan los 

ciudadanos que participan en la toma de decisiones en los proyectos del PCMB?  

¶ ¿Cuáles han sido las formas y niveles de participación que prevalecen durante el 

proceso de intervención y deliberación de los proyectos en torno al PCMB? 

¶ ¿Cuáles son los principales incentivos que motivan a los sujetos sociales a participar 

en el proyecto del PCMB? 

 

 Ciudadanía 

 

Sociedad Gobierno 
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¶ ¿Existe el reconocimiento de los participantes como sujetos de derechos y 

obligaciones? 

¶ ¿La participación ciudadana del PCMB genera un proceso pedagógico del ejercicio 

pleno de ciudadanía, que se muestre a partir de su autonomía y reconocimiento de 

pluralidad? 

¶ ¿Existen lazos de confianza e identidad entre los participantes PCMB? 

 

Espacio público 

¶ ¿El espacio público construido con el PCMB es un espacio que cumple con las 

principales dimensiones de lo público, es decir, de interés/utilidad común, 

visible/manifiesto y abierto/accesible a todos? 

¶ ¿Cuáles son las formas de apropiación material y simbólica del espacio público de 

los habitantes del barrio y/o colonia donde se realizo el proyecto del PCMB? 

¶ ¿Cómo son los procesos espaciales que se dan en el espacio público urbano que 

surge como resultado del proyecto del PCMB, en dos sentidos fundamentales, 

espacios de interacción/cooperación y en espacios de disputa/conflicto? 

¶ ¿Cómo es concebido y vivido el espacio público, a partir de la visión de los 

diferentes sujetos sociales que tomaron parte de la transformación y construcción 

del espacio público  del PCMB, sobre todo en cuanto a sus funciones y estructuras 

captadas a partir de las percepciones, apropiaciones y prácticas sociales? 

 

Gobernanza urbana 

¶ ¿Cuál ha sido la relación de los participantes con los funcionarios públicos del 

PCMB? 

¶ ¿Existen mecanismos de diálogo y negociación entre funcionarios y ciudadanos? 

¶ ¿Las decisiones tomadas en torno al proyecto de espacio público se desarrollaron en 

un ambiente democrático (horizontales y cooperativos) , entre los ciudadanos y los 

agentes gubernamentales? 
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¶ ¿Los agentes gubernamentales respetaron las observaciones y opiniones de los 

ciudadanos participantes? 

 

De acuerdo con lo anterior, la apuesta metodológica para los estudios de caso aquí 

analizados, se desglosa de la siguiente forma: 

 

Dimensió

n 

Subdimensión Variable  Indicadores Técnicas 

 

Preguntas  

G
o

b
e

rn
a

n
z
a
 u

rb
a

n
a

 

 

 

 

 

 

Interacción 

(guberno- 

sociedad) 

 

Relación 

democrática. 

 

 

Dinámicas de 

Cooperación. 

 

 

 

Poder social 

 

Acuerdos 

 

 

Discusiones y 

Acciones 

corresponsables 

y horizontales. 

 

Decisiones y 

acciones 

conjuntas 

 

Autopercepción 

de poder 

 

 

 

E 

-¿Considera que los 

funcionarios respetaron 

el proceso de toma de 

decisiones o  lo ? 

-¿Qué hizo el  

gobierno y qué hicieron 

ustedes? 

-¿Cómo se comunicaban 

con los funcionarios 

públicos del 

programa?¿Con quienes? 

-¿considera que su 

participación influyó en 

las decisiones del  

proyecto ? 

 

P
a

rt
ic

ip
a

c
ió

n
 c

iu
d

a
d

a
n

a
 

Participación 

 

Experiencia Incorporación 

de saberes, 

destrezas y 

experiencias 

externas: 

 

Acciones y 

 

Representacion

es  

 

Aprendizajes 

 

 

Motivaciones  

 

E 

-¿Qué significó para 

usted participar?  

-¿Cómo puede describir 

su experiencia de 

participación en el 

Proyecto? 

-¿Considera que su 

participación contribuye 

a la transformación de su 

colonia? 

-¿Qué fue lo que 

aprendió en su 

intervención en la gestión 

del proyecto? 

-¿Volvería a participar en 

los proyectos del PCMB? 
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Resultados Demandas 

atendidas: 

relación 

demanda- logro 

 

Potencialidades 

 

 

 

Limites : 

 

Tiempo  

 

 

 

Conflictividad 

E -¿Considera que el 

proyecto satisface sus 

necesidades del entorno  

en su colonia? 

-¿Existió apertura de los 

vecinos para la 

participación? ¿Qué  lo 

motivó a participar? 

-¿El tiempo jugó un 

papel importante en la 

participación del 

proyecto? --¿En quiénes 

impacto más el factor 

tiempo? 

-¿Cuáles considera que 

fueron las principales 

condiciones  o problemas 

que le impidieron 

involucrarse en el 

proyecto? 

Procesos de 

Intervención  

y/o deliberación  

 

 

 

Niveles: 

 

Diseño 

 

Implementación 

 

evaluación 

 

 

Formas:  

 

individual  

 

colectiva 

 

 

capacidades: 

 

técnicas 

 

políticas 

 

organizativas 

E -¿En qué nivel del 

proceso  de gestión del 

proyecto considera que 

hubo mayor intensidad 

participación? 

-¿Qué formas de 

participación de sus 

vecinos son las que 

prevalecen, la individual 

o la colectiva? 

-¿cómo se organizaron 

para gestionar el 

proyecto? 

-¿Los desacuerdos entre 

vecinos se resolvieron 

satisfactoriamente?  

-¿Existieron liderazgos o 

intervenciones de grupos 

o individuos que tuvieron 

mayor peso en las 

decisiones del proyecto? 

-¿La elección de los 

representantes de los 

comités del proyecto  

fueron mediante elección  

democrática? 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos 

 

Percepción de 

sujetos de 

derechos 

E ¿Considera que la 

realización del proyecto 

es un beneficio que le da 

el gobierno  o una 

obligación de él? 
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Ciudadanía 

 

 

Obligaciones 

 

(Percepción de 

sujetos de 

responsanilizaci

ón) 

 

E ¿Considera que su 

participación es necesaria 

para mejorar su 

colonia?¿por qué? 

Autonomía Forma de 

intervención 

E ¿Los vecinos participaron 

por voluntad propia o 

fueron movilizados por 

líderes de la colonia o los 

promotores? 

Pluralismo Dinámica de 

Intervención 

entre los actores 

E ¿Se escucharon la 

diversidad de opiniones 

en el proyecto? 

 

Lazos de 

confianza 

 E 

OP 

OD 

¿El proyecto generó 

mayor contacto e 

interacción entre los 

vecinos de la colonia?    ¿ 

Los vecinos participan en 

más actividades de 

grupos u organizaciones 

de la colonia gracias a la 

realización del proyecto? 

E
s
p

a
c
io

 p
ú

b
lic

o 

 

Lo público 

 

 

 

 

Características 

del espacio 

público 

 

Interés común 

 

 

Visible a todos 

 

 

Accesible a 

todos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OP 

OD 

 

 

 

 

 

 

 

 

E 

-¿Considera que el 

proyecto es de interés de 

todos sus vecinos? 

-¿El espacio público 

construido es un lugar 

manifiesto(visible) a 

todos  o  es un lugar muy 

reservado  u oculto? 

-¿Todos los vecinos de la 

colonia acceden al 

espacio público o existen 

restricciones? 

 

Lo urbano  

 

Usos 

 

 

Percepciones 

 

 

 

Apropiaciones 

 OP 

OD 

 

 

 

 

 

 

 

 

E 

-¿El espacio público 

construido  es utilizado 

por todos los vecinos? 

-¿El espacio público 

construido mejoró su 

entorno urbano? 

¿La realización del 

proyecto -aminoro las 

problemáticas de la 

colonia ? 
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Lo social 

Dinámicas de 

Sociabilidad 

 

 

 

Cooperación  

 

 

 

Conflicto 

 

 OP 

OD 

 

 

 

 

 

E 

Observar prácticas 

sociales y las relaciones 

que se generan en torno 

al espacio público. 

-¿El espacio público es 

un espacio de encuentro 

de  los vecinos de la 

colonia? 

-¿Existen conflictos en el 

uso y disfrute del espacio 

público? 

Fuente: Elaboración propia  

*Técnicas de obtención de información: Observación Directa (OD)  y Participante (OP), y Entrevista (E). 

 

CASO 1. PLAN SIERRA DE GUADALUPE:  "EL MODULO DE USOS 

MÚLTIPLES ( MUM)".  

Antecedentes y características de la Colonia 

 

La colonia Gabriel Hernández de la Delegación Gustavo A. Madero, ubicada al norte de la 

Ciudad de México, ha sido resultado de un intenso proceso de expansión urbana que vivió 

la capital del país, principalmente en los años setenta, donde el crecimiento urbano produjo 

una alta concentración de población que llegaba de diversos Estados de la Republica 

Mexicana. Según relatan algunos habitantes de la colonia, su llegada a la Ciudad se debió a 

la falta de oportunidades de empleo y de condiciones óptimas para mejorar su calidad de 

vida en sus lugares de origen. 

 

Derivado de las condiciones anteriores, se producen diversos fenómenos urbanos -sociales 

y económicos- que detonan una distribución espacial muy diferenciada, principalmente: 

segregación socioespacial, expulsión de la población a la periferias urbanas, incorporación 

de nuevos territorios rurales (suelo barato) y otros procesos que se traducían en diversas 

formas de exclusión de grandes cantidades de población que se encontraban en condiciones 

de pobreza y pobreza extrema. En este sentido, algunos habitantes de la Colonia comentan 

las razones que los llevó a habitar su actual territorio: 

 "Me vine para esta  colonia por la imposibilidad de pagar una renta, las rentas en ese 

 tiempo, e incluso ahora, están cada vez más caras. La verdad apenas nos alcanzaba para 
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 subsistir. En su momento, no nos importaba qué condiciones tuviera la zona, lo que nos 

 interesaba era tener un lugar donde vivir" (participante). 

"Llegué aquí porque quería tener un espacio que fuera mío, independientemente si 

 estuviera lejos de mi trabajo, si no tuviera servicios, si estuviera mal[...], lo que  

 quería era tener un patrimonio que pudiera dejarle a mis hijos y que en otros lados era 

imposible comprar" (participante). 

 

De esta forma, se erigieron las nuevas zonas habitacionales que estaban signadas por 

múltiples carencias. Las Colonias  Gabriel Hernández, Ampliación Gabriel Hernández y La 

Cruz, primordialmente, conformaron el entorno urbano precario, caracterizado por una muy 

alta marginación social. De acuerdo con los habitantes de las colonias, los problemas 

también obedecen a la falta de planeación urbana y a la forma de apropiación de los 

territorios por los grupos sociales y los principales líderes locales. Así lo argumenta uno de 

los integrantes de la organización: 

 

 "Todas las colonias de la zona, se fueron ampliando de manera desordenada, por los 

 dirigentes del PRI [Partido Revolucionario Institucional]e incluso por funcionarios del 

 extinto Departamento del Distrito Federal, quienes fueron los que organizaron  la 

 mercantilización de los terrenos (formas clandestinas). De tal  manera que nunca se 

 preocuparon por dejar espacios abiertos para el equipamiento público. Entre más 

 lotes en venta hubiera, era mejor para ellos, incluso espacios para escuelas, centros de 

 salud no se contemplaron[...]no dejaron ningún espacio público" (integrante de 

 organización). 

 

Entonces, la construcción de las colonias inició con dos formas de apropiación del suelo. 

Por un lado, por la mercantilización, y por otro, por los amplios procesos de invasión de 

grupos de personas. Las primeras acciones llevadas a cabo en el territorio, según los 

pobladores de la zona, fueron un proceso de autoconstrucción de la viviendas provisionales: 

"[...]la más importante invasión fue en 1984. Iniciamos a construir nuestras casas de 

 cartón,  madera, lamina; también todos los domingos nos organizábamos para realizar 

 faenas  comunitarias para abrir las calles, todos los terrenos eran inclinados y  rocosos, 

 teníamos que romper la roca del cerro con técnicas que ideamos -quemar llantas sobre la 

 roca y luego ponerle agua, así se lograba romper-. Sin embargo, con el sismo de

 1985 de la CDMX, el gobierno intentó reubicarnos, pero en una  asamblea de todas las 

 colonias de la zona, decidimos rechazar la oferta. A pesar de que por la fuerza  nos 

intentaron sacar con granaderos, nos quedamos aquí, ya sentíamos que era nuestro 

 espacio" (integrante de comité).  
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Este proceso narrado por los pobladores, intensificó sus formas de organización 

comunitaria (entre ellos la consolidación de una Asociación Civil denominada Unión 

Vicente Guerrero), con las cuales buscaban diversas vías de apoyo para el 

acondicionamiento y regularización de su territorio, así como para la provisión de servicios 

públicos. Por lo que, implicó un fuerte  trabajo colectivo en el que participaban los 

habitantes de la zona -hombres, mujeres y niños-. A pesar de ello, pasaron varios años de 

lucha para que, a principios de los años noventa, lograran que los agentes gubernamentales 

decidieran intervenir en la atención de sus demandas prioritarias: la regularización de los 

terrenos (escrituración) y la provisión de los primeros servicios de infraestructura urbana.  

Principales problemas de la colonia 

 

Las principales problemas que emergen en la colonia, tienen que ver con las limitadas 

condiciones de habitabilidad, que fueron causa y consecuencia de múltiples factores que 

caracterizaban al territorio. Entre ellos, la falta de accesibilidad a las viviendas debido a las 

gigantescas pendientes de la zona, y la falta de servicios públicos indispensables para  las 

viviendas y para el entorno. En este sentido, según el relato de los pobladores:  

"Nosotros  nos hemos ocupado desde hace más de veinte años por mejorar las condiciones 

 de nuestras viviendas y la infraestructura de nuestras colonias: más que urbanizar, en lo 

que nos enfocamos fue en satisfacer nuestras necesidades prioritarias. Un ejemplo de ello, 

fue la lucha por el agua, el lograr distribuir el agua a las viviendas por medio de pipas. Sin 

 embargo, vimos que a largo plazo eso no era la solución, y generamos un proyecto para la 

 gestión del agua que nos llevo varios años, hasta que en 2006 logramos tener agua potable. 

 Lo mismo que con el drenaje[...] "(integrante de comité). 

 

No obstante, la atención se centró en resolver los problemas de las viviendas y de la 

infraestructura, que descubrieron otro tipo de problemas que surgían en el ámbito social: 

violencia, narco menudeo, drogadicción, asaltos y una serie de fenómenos derivados de la 

delincuencia, que condujeron a categorizar a la zona por su alta conflictividad social. 

Algunos  de los representantes de las organizaciones que participaban en el proceso de las 

zona señalan: 

"Pusimos tanto énfasis en lo material y/o físico de nuestros espacios (ya teníamos agua, 

 luz, drenaje en algunas partes), las cuales resolvían de alguna forma nuestras 

 necesidades inmediatas. Pero nos dimos cuenta de que la colonia había caído en una 
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situación de delincuencia muy grande, es decir, dejamos de lado las condiciones 

 sociales" (integrante de Comité).  

 

 "Nos empezamos a preguntar: ¿en qué momento nos convertimos en una colonia 

 violenta?¿En qué momento nos perdimos de rumbo?, principalmente, nos preguntábamos 

 sobre qué pasaba con las generaciones más jóvenes, pues era el grupo donde radicaban 

 los problemas más graves" (integrante de organización). 

 

Por otro lado, se empiezan a percibir y acentuar las desigualdades sociales entre las 

colonias vecinas, produciendo un conflicto de violencia comunitaria entre los habitantes, 

categorizados como "los de abajoò y ñlos de arribaò. Esto se debía a que las colonias de la 

parte baja del cerro ya estaban más consolidadas, mientras que las de la parte alta (Gabriel 

Hernández, Ampliación Gabriel Hernández y La Cruz) carecían de condiciones de 

habitabilidad. Lo anterior se hacía evidente cuando los habitantes de la zona alta, bajaban a 

realizar alguna actividad, obtener algún servicio o satisfacer alguna necesidad. De acuerdo 

a los habitantes, un ejemplo claro de la discriminación y acentuación de las desigualdades 

sociales fueron las múltiples ofensas que vivían,  sobre todo en las escuelas: 

  "Éramos  de una misma zona, pero parecíamos dos zonas radicalmente diferentes: nos 

 decían que éramos los paracaidistas, los invasores, los marginados[...]" (integrante de 

 comité). 

"Mi hijo me decía, mis compañeros en la escuela dicen que somos unos invasores, 

 unos pelados, unos mugrosos, que llegamos a dar mal aspecto a la escuela[...]" 

(participante). 

 

En ese contexto, las organizaciones sociales de las colonias advierten que buscaron siempre 

la forma de atenuar los problemas sociales, principalmente, recurriendo a la ayuda 

profesional de las instituciones más cercanas y a los integrantes de organizaciones que 

decidieran coadyuvar en la resolución de sus conflictos. De tal forma, se inician procesos 

de capacitación de los ciudadanos, con el objetivo de tener un diagnóstico certero de lo que 

estaba pasando en la colonia, mediante estrategias que se implementarían en los diversos 

espacios de la zona.  
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¿En qué consistió el proyecto? 

 

La lucha de los pobladores ha sido amplia, y han unido esfuerzos con otras organizaciones 

de movimientos sociales urbanos con las que compartían muchas de sus demandas, porque 

buscaban la atención de sus problemas por parte del gobierno. En ese contexto, y ya con 

una perspectiva más amplia, logran  que el gobierno  canalice sus demandas en el 2007, con 

el surgimiento del PCMB-CDMX. Así lo mencionan los participantes: 

 "El Programa de Mejoramiento Barrial vino a significar para la zona, una especie de 

 direccionamiento de los objetivos de infraestructura que previamente habíamos 

 demandado, era una posibilidad más de seguir avanzando" (integrante de organización). 

 

 "Cuando nos enteramos que iba a haber un Programa que nos brindara la posibilidad de 

 tener recursos para atender nuestra necesidades de las colonias, sin duda nos animamos 

 a participar[...], aquí lo que faltan son acciones para mejorar, yo y mis vecinos nos 

 animamos mucho al saberlo" (participante). 

 

Al considerar la participación, se buscó la formulación de un proyecto integral que se 

presentaría a la SEDESO, en la convocatoria 2007 del PCMB-CDMX, al que llamaron 

"Plan Sierra de Guadalupe". Éste contemplaba 15 proyectos de mejoramiento de las 

colonias Gabriel Hernández, Ampliación Gabriel Hernández y La Cruz. Para diseñar los 

proyectos, se contactó a la Asociación Civil ñAlternativas Comunitarias para el Desarrollo 

Cacamatlò, conformada por un grupo interdisciplinario de profesionistas, que contribuyeron 

a formular un primer diagnóstico comunitario, en el que se contempló la delimitación de un 

polígono de actuación de aproximadamente 94 hectáreas. Los proyectos tenían que ver con 

mejoras de  alumbrado público, drenaje, fachadas y espacio público, entre otros aspectos. 

 

Dentro las acciones anteriores,  se encontraba inserto el espacio público: "el módulo de 

usos múltiples". Este espacio ha significado para la comunidad, el único espacio de 

encuentro social y de uso común, porque ahí se realizaban las juntas, reuniones, asambleas. 

En este sentido, afirman los habitantes, el proyecto consistió en la mejora del espacio 

público mencionado, el cual contempló, de forma general: 1) la construcción de un muro de 

contención que garantizara la seguridad ante los posibles derrumbes de las partes más altas 

del cerro; 2) la construcción y mejora de un salón de usos múltiples, ya que el que se 
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encontraba estaba en condiciones deplorables; 3) la construcción de canchas para fueran 

utilizadas como aéreas de juegos; 4) la colocación de luminarias; 5) la construcción de 

escalinatas para hacer posible el acceso peatonal; 6) la colocación de juegos y aparatos de 

ejercicio y, 7) la colocación de rejas en las zonas más altas, con el fin de evitar accidentes. 

 

No obstante, según testimonio de los vecinos, los cambios mencionados se dieron de forma 

gradual y de manera muy restringida. La razón de ello fue la escasez de recursos, pues el 

dinero recibido estaba destinado para los 15 proyectos, y eran recursos canalizados a 

atender las necesidades que en ese momento eran consideradas prioritarias, dejando al 

"Módulo de Usos Múltiples" con los remanentes del recurso y el último espacio en ser 

atendido. Esto fue así durante los primeros 3 años de participación. 

Participación Ciudadana 

 

Como se ha visto, el proceso de participación de los vecinos para atender los principales 

problemas que afectaban a su entorno inmediato, produjo que se gestaran amplias 

dinámicas de organización  y diversas formas de participación, donde prevalecían formas 

comunitarias de gestión. Un ejemplo de ello, fueron, según los pobladores, "las faenas y las 

asambleas comunitarias". En este sentido, la gran mayoría de experiencias se traducían en 

formas autogestivas del territorio, que a la postre, serían las bases sobre las que se 

asentaban los nuevos procesos de gestión de los proyectos del Plan Sierra de Guadalupe, en 

el marco del PCMB-CDMX. Concretamente, en lo referente al proyecto del espacio público 

del "Modulo de Usos Múltiples". 

 

Ahora bien, la participación iniciaba en las primeras Asambleas Comunitarias, donde, con 

la base los diagnósticos que previamente se habían realizado, empezaban a generar las 

propuestas mediante discusiones y negociaciones entre los actores participantes. Es 

importante resaltar dos elementos importantes que subrayan los involucrados: que a las 

asambleas asistían más de la mitad de los habitantes, y que fue un intenso proceso de 
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discusión caracterizado por fuertes tensiones en torno a lo que se quería del proyecto. 

Recuperando algunas de las tensiones, señalan los participantes: 

 "Había personas que se empezaban a ofender porque no estaban de acuerdo con lo que se 

 quería de la obra, algunas incluso mejor se retiraban de la reunión y ya no se volvían a 

 aparecer en las reuniones. Quizá por esta razón, al principio había más participación y 

 después ya había menos " (Integrante del comité). 

 

En consecuencia, por un lado, las personas involucradas expresan que una de las tensiones 

más evidente fue la de género, pues casi siempre había una notoria lucha entre  hombres y 

mujeres, a tal grado que parecían dos grupos totalmente antagónicos: 

 "En muchas ocasiones los hombres nos decían que nosotras las mujeres no sabíamos nada 

 de obras, que no opináramos, que nosotras sólo sabíamos de nuestros quehaceres de la 

 casa y no de estas cosas, son cosas de hombres decían" (participante). 

 

 "Nosotras observábamos los gestos y señales que se hacían entre ellos cuando una de 

 nosotras exponía sus ideas sobre el proyecto, incluso comentaban: "esas viejas  otra vez 

 ya van a empezar"[...].  Eso nos llegó a molestar mucho, nos sentíamos ofendidas al ver 

 que no nos creían; entonces, varias de nosotras empezamos a ver las ofensas como un reto 

 para demostrarles que sí podíamos hacer las cosas, ¡vaya, hasta con nuestros maridos 

 empezamos a tener problemas![...]. Lo que nos motivó a que nos empezáramos a unir más 

 para apoyarnos " (promotora comunitaria). 

 

Y por otro, existían notables diferencias entre las personas más próximas al espacio público 

que se pretendía trasformar, y las que vivían a mayor distancia: 

 "Aunque todos conocemos las problemas del modulo de usos múltiples, algunas 

 personas que vivían más lejos de él  querían opinar sobre situaciones que desconocían. 

 Nosotros que vivimos a unos pasos, de alguna forma, conocíamos más a detalle  lo que 

 ocurría. Por ejemplo, decían que no era tan  necesario  construir un muro de contención 

 bien hecho para evitar  posibles deslaves, pero nosotros decíamos que sí, porque cuando 

 llovía, el agua, el lodo y la basura, bajaba hasta nuestras casas, era un  peligro" (vecina).  

 

Lo anterior evidencia que durante el proceso de gestión, el aporte de los actores sociales 

más cercanos a la problemática es imprescindible, porque en ellos existe información 

relevante para la conformación del proyecto, lo que aporta elementos de gran valía para los 

asesores técnicos y para los propios agentes gubernamentales. Los Asesores técnicos, junto 

con los académicos involucrados en el proceso, han sido actores clave para la resolución de 

controversias y conflictos en las asambleas comunitarias: 

 "En  las reuniones siempre tratábamos de ayudar para que todas las opiniones  fueran 

 escuchadas, les comentábamos a las personas que todos tenían derecho a proponer, 
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 opinar y participar, siempre y cuando fuera con respeto. Aunque la verdad algunas veces si 

 se salían de control las discusiones y no sabíamos qué hacer" (asesor técnico). 

 
 "Estamos muy agradecidos con mucha gente, sobre todo con los arquitectos de  la UNAM, 

 pues siempre nos han apoyado. Ellos nos platicaban de algunas experiencias que habían 

 vivido en países como Brasil y Colombia. Nos enseñaron mucho, sobre todo cuando se 

 trataba de cosas que desconocíamos sobre la construcción[...]" (promotor comunitario). 

 

En este sentido, cuando se le preguntó a los vecinos participantes si consideraban que su 

opinión había sido incorporada en la formulación del proyecto, respondieron: 

 "Por supuesto. Me he sentido escuchada, la mera verdad yo nunca había participado en un 

 programa social, y ahora hasta 5 años llevo, ya me piqué[...]. Tengo que confesar que al 

 principio no me lo creíaò (participante). 

 

" Sí, considero que se resolvieron varias de las cosas que mis vecinas y yo queríamos en el 

 MUM [...]. Hemos visto como las cosas avanzan, ya todo está mejor que cuando lo 

 veíamos todo lleno de basura y  escombros. El haber participado nos ha dejado muy 

 contentas, por eso siempre animamos a nuestro hijos y otros vecinos a participar" 

(participantes).  

  

Lo anterior permite destacar que las necesidades comunes que se plantean, han fungido 

como ejes articuladores sobre los que se formulan la demandas, y donde el aporte de los 

habitantes ha sido fundamental en la transformación de su propio territorio. Pero otro 

elemento que preponderó en las intervenciones del grupo focal fue la falta de participación 

de los jóvenes. Por lo que, afirma el promotor comunitario:  

"El siguiente reto que tenemos que trabajar es con los jóvenes, pues nosotros como sea, ya 

 vamos de salida, pero ellos son generaciones que vivirán aquí por mucho más tiempo" 

(promotor comunitario).  

 

Por otro lado, una vez aprobados los proyecto, en las segundas asambleas, donde se eligen 

los tres comités vecinales, las controversias se incrementaron: 

 "En las segundas asambleas, las tensiones eran de mayor intensidad, pues ya estaban 

 aprobados los recursos; esto aderezaba mayor dificultad a las decisiones sobre la elección 

 de los comités. En ocasiones, los líderes de las manzana o de las colonias se querían 

 imponer, pero siempre el resto de los participantes elegía a las personas que consideraba, 

 tenían confianza en que iban hacer un buen trabajo" (Asesor técnico). 

 

Producto de las formas de organización clientelares, en muchas ocasiones,  arraigadas en la 

zona, existía también una fuerte presencia de líderes políticos que querían el control del 

proceso: 
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 "Recordamos muy bien cuando en la primera ocasión que se aprobó el proyecto, un señor 

 [siempre andaba con los partidos políticos],  se levantó y dijo: " A mí denme el dinero y yo 

 sabré como utilizarlo para el beneficio de las colonias"[...]" (participante). 

 

Sin embargo, argumentan los involucrados que ellos sabían cuáles eran las intensiones de 

las personas que querían acaparar el proceso: "Entre vecinos nos conocemos. sabemos 

quién es quién" (participante). En este sentido, las Reglas de Operación, según los 

participantes, fueron su principal herramienta de solución de los conflictos ante situaciones 

de esa naturaleza, porque ahí estaba establecido qué comités se conformarían,  y cuáles eran 

las responsabilidades de cada uno. 

Ciudadanía 

Dado que la construcción de ciudadanía es un proceso amplio y de significados múltiples, 

se consideraron las siguientes dimensiones, donde se agrupan las principales variables a 

conocer: 1) el reconocimiento como sujetos de derechos y obligaciones; 2) el grado de 

autonomía y pluralismo, y 3) el fortalecimiento de lazos de confianza. En estas condiciones, 

se pidió a  los participantes del grupo de enfoque, que formularan una respuesta en torno a 

preguntas clave (ver marco metodológico). Así, respecto a la primera dimensión, los 

participantes señalan: 

"Lo que hemos comprendido es que el gobierno no tiene porqué resolver nuestros 

 problemas a cada uno y todo el tiempo, pero sí tiene la obligación de ayudarnos a 

 solucionar los problemas cuando se trata de nuestras colonias. Los recursos que hemos 

 recibido, no son apoyos  o regalos, es el resultado de nuestro proceso de gestión y de la 

 atención a nuestras necesidades. Consideramos también que uno de los recursos más 

 importantes, ha sido nuestra propia participación, dedicamos mucho tiempo; sabemos 

ahora, que es nuestro deber realizar los trámites, y todas las cosas que hagan falta para 

mejorar nuestra colonia, tenemos un papel que cumplir. Y claro que sí, volveríamos a 

participar las veces que sean necesarias" (participantes). 

 

A lo que agregamos lo que dijo el asesor técnico al respecto: 

 " Soy testigo de que las personas han tenido un fuerte compromiso con  sus causas. Han 

 hecho que los funcionarios se interesen en venir a ver qué pasa en las asambleas y en el 

 desarrollo del proyecto. Puedo decir que han entendido bien qué les corresponde hacer 

 a ellos, a los asesores técnicos y al gobierno, cuestión que me ha sorprendido mucho a  lo 

 largo del proceso" (Asesor técnico). 

 

Con referencia a la segunda dimensión,  se respondió lo siguiente: 
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 "Nosotras hemos decidido participar y seguiremos participando, pues consideramos es  

 una puerta abierta para poder hacer cosas, sentirnos unas mujeres de acción. Aprendimos 

 a no tener miedo a los retos y a los problemas. Un ejemplo de ello, es que antes nos 

 ofendíamos por los problemas que surgían, nos molestábamos que los  demás opinaran, 

 pero con el paso del tiempo, hemos aprendido a escucharnos y a tratar de entender las 

 propuestas y opiniones de otros. Ahora sabemos que a pesar de nuestras diferencias, somos 

 vecinos y nos  echamos la mano. En nuestras manos está hacer que las cosas se hagan" 

 (participantes). 

 

 

En la tercera dimensión, las  participantes ponen énfasis en la relación con sus vecinos 

durante el proceso: 

"La mayoría de nosotras, iniciamos nuestra participación porque el drenaje de la parte alta 

 del cerro, caía sobre nuestras casas. Entonces, estábamos desesperadas  y  hartas de esa 

 situación. Nos molestaba ver que la gente  se reunía y se reunía, y  no se veían nada de 

 avances . Hasta que unas vecinas nos dijeron, ¿por qué no se acercan con los vecinos de la 

 Gabriel Hernández y  a ver en qué  pueden hacer?. Desde ahí, nos contactamos y 

 empezamos a involucrarnos en muchas gestiones. Hasta ahora, aquí seguimos, ya  nos 

 conocemos  mucho más como vecinos. Actualmente, nos sentimos como  una gran familia, 

 pues nos apoyamos y unimos cuando es necesario, ahora hasta vamos  juntas a diferentes 

 talleres [...] " (participantes). 

 

 

Agrega una de las participantes: 
 

"Yo participé en todos los años, soy quizá una de las más grandes aquí, me siento 

 muy satisfecha, veo los resultados de nuestra gestión, las soluciones que hemos hecho [...]. 

Aprendí que el  chiste no es mejorar solo unos, sino mejorar todos, por eso se hace uno el 

tiempecito para involucrarse. He aprendido tantas cosas aquí, yo soy muy cerrada, en 

realidad yo ni a la escuela fui, entonces aquí he aprendido tantas cosas, porque lo que no 

sabe una lo sabe otra. Los talleres que he tomado, me han ayudado mucho, incluso hasta 

para cambiar algunas cosas en mi familia" (participante). 

 
  

Retomando las experiencias de los participantes, se puede afirmar que han tenido un 

proceso amplio de aprendizaje que les ha llevado a no tener un desencanto por la 

participación. Por lo tanto, si bien la sostenibilidad de las practicas de participación no está 

garantizada, sí se observa la generación de capacidades ciudadanas (destrezas: 

organizacionales, políticas, técnicas, y de arraigo social) que les otorgan grandes 

posibilidades para dar continuidad a los procesos participativos. En relación a su 

intervención y deliberación, esencialmente en las asambleas, se enfatiza que su avance es 

significativo, ya que contaron con un grado de incidencia alto, lo cual les ha posibilitado la 
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construcción de una especie de esferas públicas a escala barrial, donde los problemas y 

conflictos se intentan resolver mediante el diálogo y la negociación de los intereses 

contrapuestos, constituyéndose así, en un espacio de reflexión social. No obstante, sus 

prácticas no están  exentas de una dinámica de conflicto, porque éste es parte de la propia 

interacción social y de la naturaleza plural de una política democrática. 

Espacio Público 

 

El espacio público " módulo de usos múltiples", con apenas 900 metros cuadrados, a lo 

largo de muchos años, ha sido un espacio de constante disputa, pues es el único lugar de 

uso común con el que cuentan las colonias de la zona alta (Gabriel Hernández, Ampliación 

Gabriel Hernández y La Cruz). Según los habitantes, varias veces han existido serios 

intentos de invadir el espacio para fines privados: 

 "[...]grupos de personas han llegado al terreno para utilizarlo para fines de grupos o 

 familia, en su momento, hasta para quererlo utilizar para vivienda o comercio. Pero los 

 propios habitantes lo hemos defendido hasta con pistola en mano, lo sentimos nuestro, es 

 nuestro punto de reunión" (participante). 

 

El espacio tenía muchas deficiencias de infraestructura, porque no contaba con las 

instalaciones adecuadas para ser de utilidad común. Las principales razones de ello, era que 

"la delegación le había hecho mejoras, pero todas estaban mal hechas. Nos dimos cuenta 

que los muros que sostenían el cerro, ni siquiera estaban enterrados, estaban 

sobrepuestos" (integrante de organización). Además, el espacio  se caracterizaba por su 

mala imagen: a pesar de ser el punto de reunión de los vecinos, era un lugar de acumulación 

de basura. Por otro lado, era un espacio que reflejaba problemas de inseguridad, violencia, 

delincuencia, pero sobre todo, presencia de narcomenudeo derivado de su abandono -así lo 

comentaron los vecinos-.  

 

Por lo que, el espacio encerraba entonces problemas de carácter material y social. De 

manera general, el uso de espacio era acaparado por las malas prácticas, guardaba alto 

grado de conflictividad social, pero, al mismo tiempo, era un espacio donde niños, jóvenes 

y adultos convivían, se reunían, se divertían y jugaban, es decir, existía una interacción 
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donde se conjugaba una gran diversidad de usos del espacio. Sin embargo, en el 2007, y en 

los años subsecuentes en los que se aprobó su participación dentro del PCMB, ha mostrado 

múltiples cambios positivos: 

"Antes, subir hasta la parte más alta del espacio donde se encuentra el salón de 

 reuniones, teníamos que subir prácticamente a gatas, luego cuando llovía no se podía ni 

subir. Ahora podemos subir tranquilamente por nuestras escaleras" (vecina). 

 

 "Antes, nuestros hijos no tenían un espacio donde jugar, jugaban sobre las calles; 

 nuestras casas son muy pequeñas, los niños corren de un cuarto al otro y ya se les acabo el 

 juego[...]. Ahora que está el módulo, nuestros hijos vienen a jugar, sabemos que están un 

 poco más seguros, pues siempre hay gente aquí. Es nuestra segunda casa" (participante). 

 

La gestión del espacio obtuvo como resultado un cúmulo de transformaciones  en la forma 

física, social y cultural del entorno urbano. En él se expresan nuevas formas de uso, 

tránsito, comunicación e interacción entre los habitantes de las colonias, donde las 

diferencias parecen difuminarse en la conformación de una sociabilidad urbana: 

 "[...]luego voy al espacio cuando me siento aburrida y digo:" a ver a quien encuentro", y si 

 no encuentro a alguien, llego y observo la Ciudad, como es una zona muy alta, desde ahí 

 puedo tener ese privilegio" (vecina). 

 

De acuerdo a los vecinos, el espacio es de acceso e interés común, es un lugar que parece 

autorregularse y favorecer nuevas formas de convivencia social: 

 "Hubo una temporada en la que por razones de seguridad del espacio, intentamos cerrar, 

 pero el efecto fue totalmente lo contrario, los niños y jóvenes se saltaban las rejas, la 

 gente en la noche tiraba su basura. Entonces, en una junta decidimos reabrirlo, y la 

 dinámica cambió totalmente, la gente lo cuida, lo siente suyo " (Promotor comunitario). 

 

En este sentido, se enfatizan sus principales características: 1) es un espacio abierto, pese a 

la existencia de rejas que le protegen (los vecinos saben que pueden entrar en el momento 

que quieran), 2) es un espacio de amplia visibilidad (los vecinos observan todo el tiempo 

que ocurre con él), y, 3) es un espacio de interés común (los vecinos han tenido notable 

interés en gestionar su mejora). Estas características del espacio público (físico) 

transformado, concuerdan, a su vez, con las características del surgimiento de un espacio 

público de naturaleza política, espacio que vincula en un lugar común al gobierno y a la 

ciudadanía. Todo lo anterior es imprescindible para concebir su importancia para el 
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fortalecimiento de prácticas democráticas, donde los ciudadanos son capaces de construir 

amplios proyectos colectivos de una Ciudad más incluyente. 

La apropiación del espacio público por parte de la ciudadanía ha estado ahí. Incluso antes 

de la intervención del programa, ha tenido una función sustantiva en la vida de las colonias. 

A partir de su transformación, el MUM ha propiciado nuevas actividades: desarrollo de 

proyectos culturales, educativos y de capacitación. Actualmente, se imparten clases de 

alfabetización, talleres para adultos mayores y diferentes cursos de capacitación para el 

trabajo -electricidad, carpintería, medios audiovisuales etc.-. Se observa un fuerte vínculo 

relacional entre el territorio y las prácticas sociales que se espacializan en él.  

Como se visualiza en la siguiente imagen, el MUM  es un lugar de encuentro social, es un 

espacio destinado para el esparcimiento, para la distracción, y en general,  para el disfrute 

de la vida urbana. El espacio es ocupado por niños y jóvenes, pero fundamentalmente, ha 

sido el lugar común donde los ciudadanos ponen en juego sus intereses, valores y prácticas 

diferenciadas que  avanzan en la construcción de procesos de integración social. 

Imagen IV. 1 Espacio Público: "Mó dulo de Usos Múltiples (MUM)" 

 

Fuente: Fotografía de archivo personal, mayo 2016. 
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El espacio público ha significado la mejora de las condiciones de habitabilidad en las 

colonias. Se observa que dentro de las condiciones de una álgida precariedad urbana, 

emerge como una forma de dignificación del paisaje urbano, que no sólo cambia el entorno, 

sino que cambia las formas de convivencia social y de la propia estructura de la dinámica 

de una ciudad compleja, sobre las que se asientan diversidad de relaciones económicas, 

políticas, sociales y culturales de los ciudadanos. 

Con todo, el MUM es un lugar con amplias fortalezas para la consolidación de mejores 

formas y prácticas ciudadanas de una vida pública más inclusiva. Sin embargo, actualmente 

el MUM cuenta con múltiples necesidades de mantenimiento, por lo que parecen - según 

atestiguaron los vecinos-,  que los usos negativos del espacio han resurgido: el 

narcomenudeo es un peligro latente. Ante esta situación, los vecinos y las organizaciones 

sociales, han empezado a generar espacios de encuentro ciudadanos para la formulación de  

nuevas estrategias para incentivar buenas prácticas en este espacio:  

 "Lo que no queremos, es que la Delegación lo tome, eso sería un verdadero peligro. 

 Nosotros sabemos que siempre nos han querido quitar el espacio para utilizarlo para sus 

 fines políticos y de control social[...], pero no lo permitiremos" (promotor comunitario). 

Por consiguiente, se observan múltiples desafíos en el espacio público, por lo que, 

actualmente, las organizaciones sociales y los habitantes, buscan la consolidación de una 

nueva forma de participación en el PCMB, en la que se contemple a los proyectos que han 

participado durante 5 años. 

Gobernanza urbana 

 

Con todo lo anterior, es indiscutible el tránsito de los procesos de  autogestión comunitaria 

de los vecinos, a un primer acercamiento a un escenario democrático de participación 

ciudadana, que tiene como principal característica, la interacción directa con el gobierno  y 

la incidencia en la toma de decisiones en torno a las políticas públicas urbanas. La propia 

experiencia de participación de los actores sociales en la gestión del MUM, brinda algunos 

elementos que demuestran el notable cambio de la relación gobierno-sociedad.  De  forma 

que, si bien los habitantes tenían procesos democráticos en su organización, éstos quedaban 
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acotados a su territorio (pues existían fuertes tensiones con el gobierno por la falta de 

regularización del suelo). Sin embargo, a medida de que sus problemas se van agravando, 

los involucrados, ya organizados, demandan al gobierno la necesidad de su intervención. 

Así lo ratifican los participantes: 

 "Cuando logramos organizarnos para resolver los principales problemas de la  Colonia, 

 acudimos al gobierno en numerosas ocasiones, pero siempre nos decían que sí,  que sólo 

 esperáramos a que hubiera recursos destinados para la zona[...]. "Nos decían sí, 

 pero no nos decían cuando", pero nosotros continuamos insistiendo" (promotor 

 comunitario). 

 

La relación con el gobierno además, estaba signada por los partidos políticos que cooptaban 

o incorporaban liderazgos a la zona. Señalan los habitantes que constantemente llegaban 

determinados grupos a ofrecer apoyos: despensas, láminas y hasta dinero, pero sólo era en 

épocas electorales. Sin embargo, eso los llevó a concebir que no había apoyo 

gubernamental, que al gobierno no le interesaba contribuir a resolver los graves problemas 

urbanos que les afectaban. Al respecto, el integrante de la organización promotora dice: 

 "Al gobierno nunca le importamos, llegamos a darnos cuenta que como las obras en 

 nuestra Colonia no son vistosas, no era algo que les importara [...] no es  lo mismo 

 construir  un eje vial o un puente en una zona céntrica, que hacerlo en donde casi 

 nadie lo ve" (integrante de organización promotora). 

 

Al concebir esta relación, prácticamente de indiferencia, los habitantes en conjunto con las 

organizaciones, empezaron a generar vínculos con otras organizaciones que las que 

compartían sus demandas, así como con académicos e instituciones educativas de la 

CDMX. De esta manera, se fueron fortaleciendo hasta conformar un conjunto de demandas 

con mayor  capacidad de incidencia, tal es el origen del propio PCMB. De alguna forma, 

este Programa se inspiró en prácticas de gestión que los habitantes de diversas zonas de la 

ciudad habían generado; ya había una experiencia, pero el gobierno no la había reconocido. 

En este sentido, los vecinos reconocen: "si nosotros no obligamos al gobierno, quizá nunca 

nos habría hecho caso" (participantes).  

 

Concretamente, la participación ciudadana del proyecto del MUM en el PCMB, contribuyó 

a fortalecer el cambio de la relación gobierno-sociedad (organizaciones, académicos, 

colectivos, etc.), logrando consolidar una dinámica más cooperativa y horizontal en torno al 
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proceso de gestión del espacio público. Incluso, como ya se ha señalado, el propio 

reconocimiento por parte del gobierno, ayudó a combatir prácticas clientelares y 

corporativas de los propios miembros de la colonia, al ser las Reglas de Operación sus 

herramientas para defender el procedimiento de gestión del proyecto. Empero, cuando se 

cuestionó sobre su relación con el personal del programa, respondieron: 

"Si teníamos algún problema, sabíamos que podíamos acudir al personal de la SEDESO 

 para que nos brindara alguna alternativa de solución. Tenemos que reconocer que el 

coordinador del PCMB, siempre nos brindó atención" (participantes). 

 

Sin embargo, explican los habitantes, una vez que el coordinador en turno dejó el cargo, se 

observó menos colaboración por parte de los funcionarios de la SEDESO. Con esto se 

infiere el enorme reto en términos de fortalecimiento institucional del Programa, pues los 

procesos aún dependen de los funcionarios públicos y no de instituciones fuertes que 

permitan operar el Programa de forma eficaz y efectiva. 

CASO 2. PLAN COMUNITARIO DE MEJORAMIENTO DE 

PANTITLÁN: "CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL Y 

CIUDADANO (CDIC)".  

Antecedentes y características de la colonia 

 

La Colonia Agrícola Pantitlán se ubica en la Delegación Iztacalco, al nororiente de la 

Ciudad de México, en los límites con el Estado de México. Es una de las colonias más 

antiguas de la Ciudad, su conformación se inicia con un proceso histórico donde la gran 

parte del territorio estaba  destinado a usos agrícola, esto es, esencialmente eran tierras 

rurales dedicadas al cultivo de granos y hortalizas. De esta forma, el territorio tiene como 

antecedente la decantación del antiguo lago de Texcoco, donde quedaron amplias 

extensiones de tierra que poco a poco se fueron urbanizando. El asentamiento fue fundado 

en 1920. En esa época era conocido como "Valle del paraíso", aunque no conservó el 

nombre por mucho tiempo, pues una década más tarde, en una junta de colonos, se decide 

cambiar a "Agrícola Pantitlán" (SEDESO y COPEVI, 2012). 
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El territorio de Pantitlán, al igual que el de la Delegación Iztacalco, tuvo su origen en un 

ambiente lacustre, pues la Colonia era  "[...] parte del lago de Texcoco y en este lugar había 

un resumidero donde el agua hacia remolinos con tal fuerza, que arrastraba las canoas. Por 

ello, fue que ahí los antiguos pobladores colocaron dos postes con banderas, como aviso de 

prevención para navegantes"(SEDESO y COPEVI, 2012). Lo anterior produjo que los 

habitantes a la postre, usaran las banderas como  el símbolo distintivo de la colonia . 

 

Según la narrativa de los vecinos, las características del suelo eran salitrosas, por lo que con 

el paso del tiempo, las grandes extensiones de tierra fueron fraccionadas y puestas a la 

venta, principalmente para uso habitacional. Derivado de las condiciones de pobreza en las 

que vivía la población de la zona, muchas de las casas eran construidas de materiales 

provisionales como carrizo, madera y láminas. Carecían además, de servicios públicos 

básicos como agua, luz, drenaje y transporte, lo que obligó a los vecinos a organizarse y 

participar con el fin de satisfacer de dichas necesidades, procesos de los que surgieron 

muchos de los liderazgos en la colonia. 

 

Una vez logradas algunas demandas, a finales de 1970, llegaron a instalarse grandes 

empresas y fábricas textiles, por lo que se producen cambios drásticos en la dinámica de la 

zona y se generan nuevos problemas; uno de ellos fue el aumento de la demanda de un 

sistema de transporte público que diera abasto al traslado de grandes cantidades de 

población que laboraba y vivía en la zona, por lo que se inicia la construcción de la estación 

del metro Pantitlán. En 1981 se inaugura dicha estación y el paradero de microbuses y 

combis. Actualmente, es considerado el paradero de transporte público más grande de la 

Ciudad de México y del Sistema de Transporte Colectivo Metro, pues en él circulan 

alrededor de 200 mil vehículos diariamente, transportando a más de un millón de personas 

(SEDESO y COPEVI, 2012). Esto ha desencadenado numerosos problema viales en la 

colonia, debido al exceso de tránsito vehicular, donde numerosas rutas se apropian de las 

calles. 
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Aunado a esas condiciones, actualmente se produce un nuevo fenómeno de escasez de 

servicios públicos, fundamentalmente de agua; la razón obedece a que se construyen 

numerosos proyectos de desarrollo inmobiliario. Según argumentan los vecinos, muchos de 

los predios de la Colonia han sufrido hundimientos, y las casas, numerosas fracturas. No 

obstante, existe un proceso indiscriminado de construcción de conjuntos habitacionales en 

terrenos que han quedado vacíos por el cierre de empresas e industrias de la zona.  

Principales problemas de la Colonia 

 

Como se ha esbozado, a lo largo de su historia, la colonia ha vivido diversas 

transformaciones de infraestructura, derivadas del proceso de urbanización. Éste no sólo ha 

cambiado la morfología del entorno, sino también las dinámicas sociales, dando pie al 

surgimiento de problemas que representan grandes desafíos para el territorio. Uno de éstos 

ha sido la circulación vehicular, situación que en los últimos años ha empeorado. Los 

vecinos señalan lo siguiente:  

 "El ruido del transporte es insoportable, a veces tenemos que vivir encerrados para no 

 escuchar el caos vehicular que se genera frente a nuestra casa" (vecino).  

 

"Tenemos problemas con las calles, avenidas y, en general, con todas nuestras  vialidades, 

 pues los transportistas las han inundado. Ya nuestros hijos no pueden transitar por las 

calles  por el miedo a que sean arrollados por algún carroò (integrante de organizacion 

 promotora). 

 

Los problemas anteriores, aunados a situaciones de contaminación ambiental, accidentes  

viales, basura y otros problemas que giran en torno a condiciones de precariedad urbana, 

han contribuido a agudizar los problemas sociales, categorizando a la colonia como una 

zona de alta conflictividad social, por sus niveles de violencia y delincuencia. Esto produjo 

una intensa participación de los vecinos para resolver estos problemas, que los han llevado 

a una disputa constante con las autoridades delegacionales.  

 

Una de las principales motivaciones sobre las que han articulado su lucha, es por la 

necesidad de un espacio público. Así, a pesar de que históricamente la zona contaba con 

amplias hectáreas de tierras que dibujaban un paisaje con áreas verdes abundantes, hoy la 
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colonia luce prácticamente sin espacios donde la gente pueda transitar y convivir. Incluso, 

el uso de la calle como parte del espacio público, ha sido acaparada por los carros. En este 

sentido, cansados del caos vial, los vecinos deciden reunirse para demandar al gobierno la 

búsqueda de vías alternas para liberar  sus calles del abrumador tránsito de  vehículos de 

transporte público (el metrobus, el mexibus y varias rutas de camiones y combis).  

Con respecto a lo antes planteado, las autoridades delegacionales no logran establecer una 

alternativa de solución a la demanda colectiva, por lo que los habitantes deciden tomar las 

calles colocando una especie de arcos metálicos que impiden el tránsito del transporte 

público. Por lo que, en numerosas ocasiones, la delegación respondió a dichas acciones 

mandando a retirar los arcos colocados, lo que ocasionó un conflicto casi irresoluble entre 

ambos. Señalan los vecinos y representantes de organizaciones sociales: 

"Nosotros colocamos rejas de refresco, escombros, bultos de tierra y varios materiales 

para  impedir que los carros transitaran, pues ya estábamos cansados de todos los 

problemas que habían ocurrido, había  muchos accidentes" (vecino). 

 

 "Tan fuerte era el conflicto que nos organizamos entre los habitantes de la Colonia para 

 enfrentar, en diversas ocasiones, a los granaderos y policías que enviaba el gobierno. 

 Sacábamos palos, machetes, piedras y todo lo que encontrábamos a nuestro paso 

 para defender las calles" (integrante de organización). 

 

Los habitantes dan cuenta de que la estrategia de solución del gobierno fue un sistemático 

uso de la violencia, pero como ese recurso no funcionó, su siguiente estrategia fue la 

cooptación de los líderes y de organizaciones de la colonia, aunque tampoco fue una vía de 

resolución del conflicto, así lo menciona un integrante del CVP: 

"Se acercaron los funcionarios de la delegación y me dijeron que les echara la mano,  yo 

 les respondí que no podía, que no estaba en mis manos. Yo sabía que no era mi decisión, si 

 yo tomaba una determinación, la comunidad no la iba respaldar. Por el contrario, se iban 

a ir sobre mí" (integrante de organización vecinal). 

 

Con todo, hoy se observa que varias calles de la colonia permanecen con las barreras 

metálicas que han llamado "porterías", pese a la restricción legal que existe al respecto.  Sin 

embargo, el problema de la escasez de un espacio público, es un problema central. Por ello, 

se conforma un proceso organizativo de los vecinos de la colonia y organizaciones sociales, 

que buscan hacer efectivo el derecho al goce y disfrute de un espacio público.  
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¿En qué consistió el proyecto? 

 

En 2005, el Colectivo de Vecinos de Pantitlán (CVP), y la organización ñDesarrollo 

Integral y Comunitario de Iztacalco, A. C.ò (DICIAC),  al concebir la importancia y la 

necesidad de contar con un espacio público para la convivencia social, empiezan a 

apropiarse de uno de los dos únicos espacios públicos con los que contaba la colonia. El 

espacio era un antiguo parque denominado "Acteal", el cual desapareció por la 

construcción de los talleres del Sistema de Transporte Colectivo, con un remanente de 

apenas 800 metros cuadrados, que lucía abandonado y lleno de basura. Según los vecinos, a 

pesar de las condiciones de abandono de la Delegación y de los propios habitantes de la 

colonia, el espacio se prestaba como punto de reunión de pequeñas pandillas y grupos de 

jóvenes. Esto lo convertía en un espacio por el que los vecinos no querían transitar, y 

mucho menos, estar en él.  

En estas condiciones, estas organizaciones lo observan como un espacio factible de 

recuperar para el uso colectivo: 

 "El espacio nos daba un poco de miedo por todos los comentarios y problemas que 

 llegamos a observar, sobre todo en la noche; continuamente nos enterábamos de 

 asaltos, de uso de drogas y hasta violaciones [...]. Sin embargo, nosotros decidimos 

 empezar a ocuparlo. Inicialmente pusimos una pequeña carpa móvil donde hacíamos 

 nuestras reuniones [...]y, así, poco a poco, empezamos a ocuparlo y tratar de mejorarlo, 

 tratamos en ese tiempo, de diseñar una forma de recuperarlo" (Integrante de 

 Organización). 

 

Al  intentar ocupar el lugar de manera constante, surgieron numerosos conflictos entre los 

vecinos, al ver a este pequeño grupo de personas en el espacio en cuestión: 

 "No tardó mucho tiempo de que empezamos a ocupar el lugar, cuando  escuchamos 

 comentarios de los vecinos: unos decían que lo queríamos para construir nuestras casas, 

 otros que lo queríamos para escriturarlo y venderlo, otros que estábamos locos [...] En una 

 ocasión, llegaron unas personas a ofendernos, que éramos unos paracaidistas, abusivos 

 [...]"  (Representante del Colectivo de Vecinos). 

 

A pesar de todo ello, las personas involucradas continuaron el proceso, generando vínculos 

con otras organizaciones, y con el acompañamiento del Centro Operacional de Vivienda y 

Poblamiento, A.C (COPEVI). En 2007, resultado de sus propias, demandas surge el 
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PCMB-CDMX, en donde participan activamente, pues significó para ellos la posibilidad de 

consolidación de su demanda. Su participación ha durado 5 años. 

 

Las mejoras proyectadas incluían, principalmente, la construcción de un centro comunitario 

cultural, el cual funcionaría como un espacio construido desde una perspectiva integral, es 

decir, multifuncional y con características que propiciaran la integración social de todos los 

habitantes de la colonia. Así, el proyecto se denominó: "Centro de Desarrollo Integral y 

Ciudadano", que consistió en diferentes etapas proyectadas: 1) construcción de palapas y 

salón de usos múltiples; 2) construcción y equipamiento de áreas deportivas y construcción 

del segundo piso de los salones de usos múltiples; 3) mejora de áreas verdes y 

equipamientos ecológicos para la energía y tratamiento de agua; 4) colocación de rejas de 

protección para el espacio y la calle principal, y,  5) construcción de un auditorio al aire 

libre y colocación de área de juegos. 

Participación Ciudadana 

 

La  experiencia de participación ciudadana generada en torno al proyecto CDIC en el 

PCMB-CDMX, guarda una estrecha relación con las formas y prácticas  participativas que 

le antecedieron. Las luchas conformadas en torno a los principales problemas de la Colonia, 

fueron esencialmente desarrolladas por el CVP y DICIAC, las cuales, ya con conocimientos 

previos de las dinámicas sociales y físicas del territorio, logran tener una visión de 

construcción colectiva que se articuló a partir de las necesidades comunes de los habitantes. 

El reto fue la organización de los colonos; el proceso participativo implicó un intenso 

trabajo comunitario, así como la necesidad de contar con asesores técnicos que  ayudaran a 

garantizar que las propuestas se formularan con criterios de calidad arquitectónica, 

permitiendo materializar la transformación del  espacio público. 

 

De esta forma, el Centro Operacional de Vivienda y Poblamiento A.C. (COPEVI) y 

Jóvenes Constructores de la Comunidad A. C (JCC), fueron las principales organizaciones 

asesoras en las diferentes etapas y convocatorias en las que participó el proyecto. Estas 
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organizaciones, según afirman los vecinos y los asesores comunitarios, tuvieron una 

función transcendental en el proceso integral de gestión del proyecto, desde su diseño, hasta 

su evaluación. Así como la facilitación de herramientas de planeación participativa, con las 

cuales se pudieron operacionalizar las asambleas  durante  el desarrollo del proyecto. 

 

Considerado lo anterior, se procede al análisis del proceso de intervención y deliberación de 

los ciudadanos. La participación se inició en las primeras asambleas, que se organizaron 

para definir la construcción de la propuesta de mejora del Centro de Desarrollo Integral y 

Ciudadano. Esta fase, señalan los vecinos, fue muy compleja al principio, representó un 

gran reto, pues había mucha apatía por parte de la población para asistir a las convocatorias, 

asistiendo menos de la mitad de los habitantes de la colonia. Al respecto, los involucrados 

señalan: 

 "Desde que empezamos a generar la publicidad para la asistencia a las reuniones de los 

 vecinos, percibimos que mucha gente no quería participar, pues demostraba poco 

 interés" (participante).  

 

 "La apatía para participar fue significativa, la mayoría de las personas argumentaba que 

 no tenían tiempo para ir. También observamos cómo los líderes de la Colonia empezaron a 

 generar una especie de campaña negativa en contra de la organización que acompañaba el 

 proceso" (integrante de organización vecinal). 

 

Lo anterior, produjo una fuerte fragmentación entre los vecinos, formando una especie de 

grupos. Por un lado, los que apoyaban la transformación del espacio, otros a los que les 

daba igual, y otros que no querían que las organizaciones de vecinos que habían iniciado 

los procesos, se involucraran en la asamblea. Estos últimos, señalaron los vecinos, eran 

líderes de grupos políticos  y algunos que trabajaban para la Delegación: 

"Empezamos a ver la clara oposición de algunos grupos [...], pero nosotros conocíamos 

 sus trayectorias, sabíamos que las intensiones de involucrarse no era con fines colectivos. 

Por el contrario, era gente que por algún cargo público, obedecía órdenes y hacía las 

cosas para intereses propios. Esto lo pudimos notar desde que empezamos a defender las 

calles " (promotor comunitario). 

 

De esta forma, entre tensiones y conflictos, se empezaron a gestar las dinámicas de 

participación. Las personas interesadas en el proyecto, conformaron  las primeras 

reuniones. Éstas se desarrollaron en un ambiente de colaboración y respaldo, por lo que las 
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características de la participación fue más de carácter consultivo, pues ya existía un 

proyecto preliminar ideado por las organizaciones (que si bien sufrió modificaciones, 

producto de la intervención ciudadana, varias de las proyecciones preexistentes quedaron 

asentadas). Así lo señalan los participantes al cuestionárseles sobre si se incorporaron sus 

demandas en el proyecto: 

 "Nosotros estuvimos de acuerdo  con las modificaciones realizadas al  espacio, porque las 

 ideas  de las organizaciones sociales y de los asesores técnicos nos parecieron muy 

 buenas. Considerábamos que ellos tenían la experiencia, pues ya anteriormente nos habían 

 ayudado a resolver algunos problemas de la colonia, conocíamos su trabajo[...]. En 

 general cuando vimos el proyecto ya conformado nos sentíamos parte de él"(participantes). 

 

 "Para nosotros el trabajo de los asesores técnicos fue muy importante, ellos nos orientaron 

 para que el espacio quedara de la mejor forma posible. Conocíamos el trabajo de COPEVI 

 en diferentes territorios de la Ciudad[...]. Fue un proceso de mucha cercanía, era un 

 acompañamiento real. Nos enseñaron herramientas para promover la participación de 

 nuestros vecinos"(integrante de organización promotora). 

 

En consecuencia, un factor que contribuyó a que las primeras asambleas fluyeran sin 

conflictos significativos, fue, sin duda, la existencia de los lazos de confianza que la 

mayoría de los participantes tenía con organizaciones promotoras y con sus propios 

vecinos.  

 

Por otro lado, una vez aprobados las acciones del proyecto del CDIC, por el Comité 

Técnico Mixto  del PCMB-CDMX, se convocó a la segunda asamblea, donde el objetivo 

fue la conformación de los tres comités encargados de implementar el proceso de 

transformación del espacio público.  Sin embargo, aseveran los vecinos que en esta 

asamblea hubo incluso, menor participación que en la primera: 

 "La segunda asamblea, no fue como lo esperábamos, a pesar de ya tener el proyecto 

 aprobado para la transformación del espacio, los habitantes de la colonia siguieron 

 mostrando desinterés. De tal manera que con los que nos encontrábamos ahí la 

 realizamos" (integrante de las organizaciones promotoras).  

 

Lo más sorprendente, señalan algunos integrantes de las organizaciones asesoras, es que los 

participantes lograran conformar los comités con personas que tenían mucha voluntad de 

hacer las funciones que les correspondía. De lo que se trataba es de que todo saliera bien, 

aunque se evidenció el miedo que sentían algunos de ellos, al no conocer los 
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procedimientos a realizar. No obstante, con capacitación constante y la realización de los 

propios trámites de gestión, esos problemas fueron desapareciendo: 

 "La integración de los comités en las segunda asambleas, a diferencia de las primeras, 

 siempre había un poco de mayor tensión pues ya estaba de por medio el uso de los recursos 

 y la forma en que se iban administrar. Pero lo que fue muy notorio es el gran interés de 

 los integrantes del los comités, había múltiples motivaciones por ver reflejadas sus ideas 

 en la obra que transformaría su entorno" (Asesor técnico). 
 

En suma, la participación ciudadana fue fortaleciéndose durante el desarrollo de cada uno 

de los proyectos, según argumentan los vecinos: "algunos vecinos más se han ido 

incorporando, a partir de que empezaron a ver los resultados del proceso, y cómo se iba 

transformando el CDIC" (integrante de comité). A pesar de las dificultades en la 

participación, el constante ejercicio de capacitación y avance en las mejoras del espacio en 

cuestión, motivó a que otros actores y grupos se sumaran. Entre éstos destaca el de los 

jóvenes. 

Ciudadanía 

 

En este apartado interesa conocer si la participación ha contribuido a la construcción de 

ciudadanía: un conjunto de aprendizajes y expresiones que logran afianzar la continuidad 

de sus prácticas participativas. 

Por lo anterior, se consideran las siguientes dimensiones, que agrupan las principales 

variables a conocer: 1) el reconocimiento como sujetos de derechos y obligaciones; 2) el 

grado de autonomía y pluralismo, y, 3) el fortalecimiento de lazos de confianza. En estas 

condiciones, se pidió a  los participantes del grupo de enfoque que formularan una 

respuesta en torno a preguntas clave (ver marco metodológico). Respecto A la primera 

dimensión, los participantes señalaron: 

"Si el gobierno se ha interesado en nuestros problemas, es porque nosotros se lo hemos 

 demandado [...]. El PCMB no fue algo que diseñó el gobierno para ayudarnos a 

 cambiar nuestros espacios, pues si lo hubiera querido hacer, tuvo tanto tiempo  para 

hacerlo y no lo hizo, a pesar de que sabía que era una zona conflictiva. Nuestra 

participación en el CDIC nos ha ayudado a reconocernos como parte de una problemática, 

y a partir de eso, querer cambiar nuestra colonia, [...]consideramos que 

 involucrarnos no sólo es importante, es muy necesario. Nuestra participación nos ha 

dejado  muchas cosas buenas, y claro que volveríamos a participar" (participantes). 
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En consecuencia, se percibe que los involucrados expresan su experiencia participativa en 

torno a sus demandas y la capacidad de buscar que el gobierno se interese en ellas y 

colabore en resolverlas.  Con referencia a lo anterior, señala uno de los entrevistados de la 

organización asesora: 

 "Nuestro trabajo de capacitación ha estado enfocado a construir una visión de 

 Ciudadanía, la cual implica que los participantes se conciban como sujetos de derechos, 

 pero que para que esos derechos sean expresados y se hagan valer, es necesaria su 

 participación. En este espacio hemos logrado avances significativos, las personas que 

 antes consideraban que no podían lograr nada, hoy expresan y ven muy claramente lo que 

 han podido lograr" (integrante de organización asesora).    

 

En la segunda dimensión, los participantes expresaron lo siguiente: 

"La mayoría de nosotras somos mujeres que nos incorporamos después de que ya estaba la 

 segunda etapa del proyecto. Nosotros iniciamos a participar porque veníamos a vender 

 cuando en el CDIC había alguna kermes. Nos dimos cuenta que la convivencia era muy 

 bonita, que la gente llegaba a convivir con su familia, nos gustó tanto todo lo que pasaba, 

 que decidimos iniciar a ver cómo se había logrado todo eso. Poco a poco nos hemos dado 

 cuenta que aquí podemos convivir  con diferentes personas y aprender a respetarnos, a 

 pesar de que muchas veces no estemos de acuerdo en lo que pensamos o creemos" 

(participantes). 

 

A partir de ello, es importante resaltar que las propias actividades culturales, recreativas y 

de esparcimiento realizadas en el CDIC, han contribuido a que se visibilice el proceso, lo 

cual ha servido como un incentivo fundamental para que se empiecen a involucrar nuevos 

actores, individuales y colectivos. De tal manera, que de acuerdo a los participantes, 

muchos vecinos de otras colonias y Delegaciones, han llegado a mostrar interés en conocer 

el proceso y el espacio. 

De acuerdo a la tercera dimensión, los participantes afirmaron: 

"Para nosotros, el haber participad, significó un mayor conocimiento de los problemas de 

la colonia y de los propios vecinos. Con algunas personas que hemos participado, ni 

 siquiera sabíamos que vivíamos en la misma colonia[...]. Cuando empezamos a 

 asistir a las reuniones, a las platicas, talleres y todas las actividades que hemos hecho, 

 fuimos  generando una convivencia constante, ahora  nos sentimos  compañeros y aliados, 

con  los que compartimos sueños. Sentimos que hemos avanzado mucho, pero que aún 

nos falta mucho por hacer" (participantes). 

 

En síntesis, se puede afirmar, que los participantes han tenido una experiencia  de constante 

aprendizaje ciudadano durante el desarrollo de los proyectos, que ha incidido en el 
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fortalecimiento de los principales atributos de una ciudadanía. Por otro lado, el proceso de 

gestión los ha llevado, además, a propiciar ambientes plurales y autónomos, más proclives a 

una  integración social y a la construcción de una cultura democrática que brinda 

importantes posibilidades de afianzar la continuidad de prácticas participativas de gestión. 

Sin embargo,  a pesar de que el proceso de los involucrado ha avanzado a la integración de 

su visión de ciudadanía, han sido pocos los que han participado. El gran reto es la 

incorporación de mayor cantidad de ciudadanos dispuestos a involucrarse en estos 

procesos.  

Espacio Público 

 

La recuperación de un espacio público  abandonado,  dio como resultado el surgimiento del  

CDIC, un  espacio de recreación cultural que se ha modificado constantemente durante las 

cinco convocatorias aprobadas por el PCMB-CDMX. Antes de su transformación era un 

espacio que resguardaba usos derivados de los problemas  de escasez de infraestructura 

urbana, lo cual abonaba significativamente en agravar los problemas sociales que 

constantemente emergían en él. Conociendo estos problemas, los vecinos, el CVP y las 

Asociaciones Civiles (DICIAC, COPEVI y JCC), logran consolidar un espacio con 

características totalmente opuestas. Pero lo que importa resaltar es que pensar en el espacio 

público implicó, de inicio, que las organizaciones asumieran una postura ética de 

construcción colectiva y democrática, ya que anteriormente (como se ha señalado), se 

habían desarrollado fuertes conflictos en torno al espacio público de la colonia, 

principalmente sobre las calles. En este sentido, afirman los integrantes de la organización: 

 "El espacio fue pensado como un lugar para el encuentro de la Colonia, nosotros vimos 

 que era esto lo que nos hacía falta, un lugar donde tuviéramos la oportunidad de convivir 

 con nuestras familias y con nuestros amigos" (integrantes de organización promotora).  

Considerando lo anterior, el proyecto se empieza a desarrollar a partir de una modalidad de 

construcción comunitaria. La razones fueron involucrar a más vecinos y hacer uso de las 

potencialidades de los habitantes de la colonia. Para ello, los integrantes de los comités 
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vecinales logran identificar a los vecinos con algún oficio o profesión para que participaran 

en la obra de construcción. 

El espacio, entonces, sufre una transformación radical, que, por un lado, implicó un cambio 

significativo en sus principales características, usos y funciones, y que por otro, lo hizo 

respecto a las dinámicas, percepciones y prácticas sociales. Al paso del tiempo,  a pesar de 

esas transformaciones positivas, los vecinos no ocupaban el espacio (era algo nuevo y hasta 

desconocido por muchos de los habitantes de la colonia): 

  "Las personas demostraban una especie de resistencia para ocupar el lugar: "no 

 querían venir", incluso los vecinos de la parte de enfrente, aunque participaron en las 

 asambleas realizadas para su gestión, no usaban el espacio; sus niños sí venían, 

 pero ellos no" (promotor comunitario). 
 

Enfatizan los participantes que el espacio fue utilizado inicialmente por los niños y los 

jóvenes, porque veían en él un espacio amplio para jugar. Pero en el caso de los adultos, 

prevalecía la indiferencia hacia el lugar. Ante esas circunstancias, las Organizaciones 

Promotoras y los Asesores Técnicos, empiezan a cuestionarse el porqué del desuso y 

desinterés por el espacio, para lo que generaron reuniones donde se decidió que la 

realización de eventos culturales era una estrategia fundamental para cambiar dicha 

situación.  

La respuesta ante dichas acciones, de inicio, fue positiva: mayor número de personas 

empezaban a involucrarse en el uso y tránsito del espacio público. Al observar que las 

actividades culturales habían sido un mecanismo efectivo para la apropiación del espacio, 

se empezaron a realizar numerosos eventos. Con una perspectiva más integral del proceso, 

las organizaciones asesoras  y los vecinos logran llevar a cabo múltiples proyectos para 

fortalecer los aprendizajes ciudadanos, que condujeron a la conformación de una Agenda 

Ciudadana y de una carta a la que llamaron: "Carta Iztacalquense por el Derecho a la 

Ciudad". De esta forma, se logra gradualmente que más habitantes empiecen a expandir su 

horizonte y se involucren en el espacio, ya no sólo en su uso, sino también en la gestión. 
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La labor comunitaria en el CDIC ha sido intensa,  en el espacio se imparten clases, talleres, 

seminarios, cursos y actividades deportivas. En sus instalaciones se encuentra, además, un 

comedor comunitario, y últimamente han emprendido la apertura de un café denominado 

"los gatos", resultado del proyecto de consolidación de una Cooperativa denominada 

"Laboratorio Educativo Culturalia". En este sentido, el siguiente paso, mencionan los 

participantes, es la conformación de proyectos de sustentabilidad y la generación de 

alternativas que contribuyan a cambiar el modelo de desarrollo vigente. Empero, destacan 

que dos de sus principales desafíos es la escasez de recursos y que la Delegación intente 

apropiarse del espacio. Ambas situaciones impedirían la consolidación de proyectos más 

integrales, por lo que actualmente demandan una nueva modalidad de participación dentro 

del PCMB-CDMX. 

 

Por otro lado, es importante mencionar  que en el 2010, producto de un requerimiento de 

espacio de la delegación, se solicitó a los vecinos la mitad del terreno que ocupaba el CDIC 

para la construcción de albercas olímpicas. Para ello, los vecinos se reunieron con 

funcionarios de la Delegación y en la junta se acordó que se aprobaba el proyecto 

presentado. A pesar de todo, se observa que el espacio avanza y se fortalece de tal manera, 

que hoy cuenta con una infraestructura que le permite funcionar, contando con los 

principales atributos de su naturaleza pública: 1) es de acceso libre para todas las personas 

que quieran asistir a él (aún con la existencia de rejas de protección, las personas saben que 

pueden ocuparlo); 2) es un espacio visible y manifiesto para todos, y, 3) se observa un 

notable avance en el interés de los vecinos sobre su entorno y cuidado. Por lo tanto, el 

CDIC ha cumplido con su función sustantiva: ser un espacio público que permita la 

sociabilidad urbana. Lo anterior se constata en la siguiente imagen: 
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Imagen IV. 2 Espacio Público: "Centro de Desarrollo Integral y Ciudadano" 

 

Fuente: Fotografía de archivo personal, mayo 2016. 

 

Como se puede observar, el espacio público adquiere características estéticas que mejoran 

la calidad del entorno urbano y de las prácticas sociales que se (re)producen en él. 

Indudablemente, el espacio expresa el contacto de unos habitantes con otros, posibilitando 

que emerja  un "nosotros". Es decir, la conformación de procesos de convivencia social 

tendiente al establecimiento de relaciones más horizontales y cooperativas. Y por ende, 

brinda posibilidades para la transformación social, que permita transitar hacia la generación 

de una cultura democrática y participativa, donde el espacio público sea identificado como 

el lugar de construcción común.  

Gobernanza urbana 

 

Las condiciones de segregación urbana en la Colonia Agrícola Pantitlán, desencadenaron 

problemas de diversa índole, que, a la par que se solucionan, otros se agravaban. Ante ello, 

los actores sociales buscaron formas de combatirlos: solicitando apoyo institucional de la 

Delegación, recurriendo a las Dependencias del gobierno de la Ciudad de México, 
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vinculándose con Organizaciones Sociales y Asociaciones Civiles. Esto propició que  las 

formas de organización y participación comunitaria, paulatinamente, fueran aportando 

elementos para cambiar las principales estructuras verticales del gobierno. 

Como se ha revisado, la  relación con el gobierno, de inicio, estuvo caracterizada por 

intereses contrapuestos de diversos grupos: los conflictos  iniciales en torno al transporte 

público se intentaron resolver con el uso de la fuerza pública que, al no conseguirlo, se optó 

por mecanismos de negociación a partir de la cooptación de líderes. En este sentido, el 

conflicto se agrava a tal grado, que los habitantes responden a la violenta intervención 

gobierno, apropiándose de sus calles. Esto último, aún con la existencia de restricciones 

legales al respecto. 

Lo antes mencionado, demuestra la falta de mecanismos, canales y espacios de 

concertación de intereses de los ciudadanos y de las autoridades públicas. Pero, 

paradójicamente, se logran construir nuevas estrategias de gestión de los asuntos públicos a 

partir de la participación de la comunidad, fundamentalmente porque algunas 

organizaciones aprovechan esos espacios vacios para ir avanzando en la construcción de 

destrezas y capacidades ciudadanas, cuyo resultado es la conformación de fuerzas sociales 

capaces de contrarrestar las dinámicas autoritarias y/o unilaterales del los actores 

institucionales y políticos. La Colonia Agrícola Pantitlán, jugó un papel central para que el 

gobierno atendiera el asunto de los espacios públicos con el surgimiento del PCMB-

CDMX. 

Ya  en el proceso de gestión de los proyectos del CDIC, los involucrados avanzaron en 

expandir su experiencias, con el fin de que no sólo los lideres y miembros activos de la 

gestión del proyecto comprendieran la necesidad de crear formas transversales, sino que 

mayor número de habitantes lograsen entender la importancia de fortalecer la democracia 

desde la gestión del espacio público. De esta forma, cuando se les pregunta a los 

participantes  sobre su relación con los principales actores que gestionaron el proyecto, 

respondieron:  
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 "Con el paso del tiempo y el desarrollo del proyecto, hemos entendido que nuestros 

 problemas no los podemos resolver solos, necesitamos del gobierno, de las 

 universidades y de otras organizaciones sociales. Los talleres de capacitación que hemos 

 recibido, nos han enseñado que lo importante no sólo es tener un espacio público bonito, 

 sino la posibilidad de convivir, de aprender nuevas cosas [...]; tener una visión más amplia 

 que nos permita organizarnos, pensar en nuestros vecinos y  hacer valer nuestros 

 derechos" (participantes). 

En suma, la experiencia de participación en la gestión del CDIC y su propia incidencia en  

el surgimiento del PCMB, avanza significativamente en que los involucrados logren 

conformar escenarios multiactorales de gestión urbana. De acuerdo a lo señalado por los 

participantes, se puede deducir que en el transcurso de la dinámica participativa, los 

involucrados pudieron establecer un vínculo de colaboración, cooperación y horizontalidad 

con la diversidad de actores, cuyo resultado abona a la reconfiguración de  la relación 

sociogubernamental. Sin embargo, el gran reto es continuar construyendo voluntad social 

para que cada vez un mayor número de habitantes se involucre e intervenga en el proceso, 

ubicando la necesidad de la participación ciudadana para cambiar las prácticas de gobierno.  

UN ANÁLISIS COMPARATIVO  

 

Como se ha visto en los dos casos analizados, el proceso de participación que se ha gestado 

en torno a la transformación del espacio público, ha sido resultado de un complejo 

entramado de actores, formas, niveles de intervención y deliberación en las decisiones 

públicas. Lo que, sin duda, ha desencadenado amplios procesos de aprendizaje ciudadano 

que se traducen en un avance para la construcción de ciudadanía. Sin duda, lo anterior, ha 

generado la reconfiguración de los procesos de gestión y del propio vínculo de la relación 

gobierno-sociedad, para dar paso al fortalecimiento de una gobernanza urbana. En este 

sentido, en primer lugar se mencionan algunas características esenciales de la participación 

ciudadana de los casos analizados, para dar paso al análisis comparativo, donde se resaltan 

los hallazgos principales en torno a cuatro categorías centrales de la investigación. 
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Participación Ciudadana 

 

El análisis de las experiencia de participación ciudadana, implicó tratar de mostrar los 

encadenamientos  de las principales categorías, por un lado, y por otro, un esfuerzo por su 

comprensión. A continuación se muestran las principales características de la participación 

en ambos casos. 

 

Cuadro IV. 1 Características de los casos estudiados 

 Caso 1.- "MUM".  Caso 2.- "CDIC" 

Delegación Gustavo A. Madero Iztacalco 

Colonia Gabriel Hernández Agrícola Pantalán 

Años de participación PCMB 2007-2008-2010 y 2013-2014 2007-2008-2010-2012-2014 

Organizaciones participantes Unión Vicente Guerrero A.C., 

Alternativas Comunitarias para el 

Desarrollo Cacamatl A.C. 

Colectivo Pantitlán A.C., Centro 

Operacional de Vivienda y 

Poblamiento A.C. (COPEVI) y 

Desarrollo Integral y Comunitario de 

Iztacalco A.C. 

Nivel organizativo  Alto Alto 

Fuente: Elaboración propia a partir de trabajo de campo. 

Para recuperar las características esenciales de los dos casos analizados, se señalan los 

siguiente elementos coincidentes:  

1) Se utilizaron herramientas de planeación participativa. Estos procesos, fueron 

constantemente asesorados y monitoreados por los promotores comunitarios, 

organizaciones asesoras y, algunos académicos. 

2) El principal instrumento de participación fueron las asambleas comunitarias.  

3) La participación de las mujeres fue fundamental para el desarrollo del proceso, pues 

fueron ellas las que estaban presentes mayoritariamente en el desarrollo de diferentes fases 

del proyecto. 

4) La participación iba decreciendo al paso del desarrollo del proyecto, de tal forma que en 

la primera fase (diseño), había una amplia participación, que se diluía con el paso del 
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tiempo, fundamentalmente por tres factores: falta de tiempo, desconfianza en que la obra se 

continuara desarrollando, y porque tenían alguna conflicto con las personas que se 

encontraban participando constantemente. 

5) La forma de participación que prevaleció en el transcurso del proceso, fue colectiva, 

pues las personas tenían grupos conformados (o por ser integrantes de una Asociación 

Civil, o por ser familiares, amigos o vecinos).  

Lo anterior define fortalezas y desafíos respecto a la participación ciudadana en ambos 

proyectos, pero es una aproximación para comprender su complejidad y avanzar en la 

consolidación  de futuras prácticas participativas. 

 

Una vez consideradas las características generales de la participación en ambos casos, se 

procede a enfatizar algunos elementos en torno a los cuatro criterios comparativos: 1) 

intervención y deliberación, 2) construcción de ciudadanía, 3) Apropiación del espacio 

público, y, 4) fortalecimiento de una gobernanza urbana. 

Intervención y deliberación 

 

La incidencia y deliberación en la toma de decisiones públicas, son elementos centrales de 

la participación ciudadana en ambos casos, porque es donde se expresa la ciudadanía y se 

vinculan el conjuntos de capacidades y saberes sociales con las capacidades 

gubernamentales. Ahora bien, en el caso de las primeras asambleas de ambos proyectos, 

donde existe interacción directa entre los ciudadanos, asesores técnicos y promotores 

comunitarios, la construcción de las decisiones en torno a lo que se quería del proyecto 

tiene una considerable diferencia. En el caso del MUM, se observa que la participación 

vecinal fue representativa, y se avanzó significativamente hacia la deliberación: los vecinos 

propusieron y fueron conformando el proyecto de acuerdo a las necesidades de su entorno. 

En el caso de CDIC, la participación de los habitantes de la colonia no fue representativa, y 

las organizaciones presentaron un proyecto preliminar, que si bien fue sometido a 

discusión,  prácticamente fue de carácter consultivo, pues los vecinos validaron las mejoras 

de su entorno de acuerdo a sus necesidades. 
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Con respecto a las segundas asambleas, la integración de los comités en ambos casos, 

estuvo caracterizada por mayores niveles de conflictividad, porque ya había recursos 

aprobados para el proyecto de por medio. Así, en el MUM, el proceso de integración de los 

comités, condujo a intensas discusiones y negociaciones donde los liderazgos intentaron 

imponerse, pero los habitantes reconocieron dichas intervenciones y las contrarrestaron 

eligiendo a las personas que consideraban más confiables. En el caso del CDIC, la 

discusión  fue conflictiva, pero en menor medida: si bien se observaron liderazgos 

opositores, se difuminaron por la existencia de vínculos de confianza con las 

organizaciones promotoras.   

Con todo, a pesar de las diferencias, en ambos casos se demuestra que las personas 

consideran que sus demandas fueron incorporadas en los proyectos, es decir, hay una 

relación de efectividad entre demanda y resultado. El espacio transformado cumplió con las 

necesidades de su entorno urbano. Es importante reconocer que todo se logró porque, en 

ambos casos, era evidente el alto compromiso social de las organizaciones asesoras y 

promotores, así como de los académicos involucrados, lo que coadyuvó a avanzar en un 

ambiente más democrático  

Construcción de Ciudadanía 

 

La construcción de ciudadanía, como la parte sustantiva de la participación ciudadana, se 

analizó considerando las expresiones, motivaciones, significados y representaciones en 

torno a tres dimensiones esenciales : 1) el reconocimiento como sujetos de derechos y 

obligaciones; 2) el grado de autonomía y pluralismo, y, 3) el fortalecimiento de lazos de 

confianza. 

En la primera dimensión, en ambos casos se pudo constatar la existencia de reconocimiento 

como sujetos de derechos y obligaciones. La razón esencial de ello, fue que durante el 

proceso, los involucrados lograron identificar la necesidad de su participación para exigir 

sus derechos.  
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Con referencia a la segunda, en ambos casos se reflejó que su participación fue por 

voluntad propia, y a partir de su involucramiento, existió un mayor grado de compresión de 

las diferencias entre los vecinos. 

Por último, en la tercera dimensión, se prueba que han logrado construir una acción 

colectiva que los lleva a colaborar y crear un tejido social basado en relaciones de 

proximidad. 

 

En suma, con respecto a este criterio de análisis, no se encontraron diferencias 

significativas, pues en los dos casos se logró avanzar en  intensos procesos de aprendizaje, 

derivados de los problemas urbanos que han tenido que enfrentar, lo que fortaleció sus 

competencias ciudadanas y acrecentó sus formas de organización social en torno a 

problemas públicos. Aunado a ello, en ambos se revela que han dado los primeros pasos 

para que emerja un poder social, que aún marca retos para la incidencia en procesos 

ciudadanos  que sobrepasen su ámbito de gestión local hacia una perspectiva democrática 

de mayor alcance.  

Apropiación del espacio público 

 

La necesidad de un espacio público que vincule la transformación del territorio urbano, con 

la configuración de nuevas dinámicas sociopolíticas con características incluyentes, 

cooperativas, participativas e integrales (que coadyuven a reducir las desigualdades 

sociespaciales), es un elemento central en ambos casos. En el caso del MUM, significó el  

fortalecimiento del único espacio público que existe entre las colonias más allegadas a él. 

Por su parte, el CDIC, implicó la recuperación de uno de los dos únicos espacios públicos 

de la colonia en la que se ubica. 

 

En ambos casos, a partir de su transformación, se han mejorado, por un lado, las 

condiciones estéticas y funcionales de la infraestructura urbana, y por el otro, la 

construcción de un espacio de utilidad común donde se generan mejores formas de 

convivencia social, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos a un espacio público de 
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calidad, exaltando sus principales atributos: accesible a todos, de interés común y con 

amplia visibilidad. 

 

Con respecto a la apropiación del espacio público, se observa que, previo a los procesos de 

transformación del espacio, en los dos casos, existen formas opuestas de relación con el 

territorio.  En el caso del MUM, a pesar de las condiciones de precariedad urbana del 

espacio, existía un intenso apego con el lugar, era un espacio simbólico, caracterizado por 

ser el ámbito de encuentro ciudadano a partir de las reuniones efectuadas en él. Por el 

contrario,  en el caso del CDIC, no existía un vínculo directo con el espacio: era ajeno, 

peligroso, y les producía una especie de rechazo a los ciudadanos.  

 

Aunado a lo anterior, se observa también que el vínculo social preexistente a la 

transformación del espacio público, influye de manera significativa en el interés de su 

gestión, lo que, a su vez, incide en las características fundamentales de las dinámicas 

participativas. Es decir, en el MUM se observó mayor participación de los ciudadanos, lo 

que definió las características de una intervención más tendiente a la deliberación: había un 

interés expreso hacia el espacio público. En cambio, en el caso del CDIC, la participación 

fue menor, las características de intervención fueron esencialmente consultivas, los 

ciudadanos evidenciaron el poco interés sobre la transformación del espacio. En definitiva, 

se puede inferir que la naturaleza del vínculo físico con el espacio público, guarda una 

relación proporcional con la participación ciudadana en la construcción y transformación de 

un espacio público de naturaleza política. 

Fortalecimiento de una Gobernanza urbana 

 

A partir de todo el análisis, se hace evidente que los procesos de participación ciudadana en 

el fortalecimiento de nuevos escenarios de una gobernanza urbana, que transforme la 

relación gobierno - sociedad, no se acota únicamente a la gestión del proyecto, sino forma 

parte de un conjunto de procesos y factores  que anteceden y conforman las dinámicas 
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políticas del conjunto de actores sociales y las instituciones gubernamentales, desde los 

procesos de gestión.  

 

En las experiencias de participación analizadas, se puede observar que en ambos casos, la 

relación gobierno-sociedad antes de la participación PCMB-CDMX, era una visión de 

confrontación de lógicas distintas: verticales y autoritarias. A partir de la implementación 

del programa, se ha avanzado en construir procesos participativos con dinámicas más 

horizontales y cooperativas, pues según el propio diseño institucional del programa, así se 

determina. Por tanto, si bien el gobierno, de alguna forma, juega un papel esencial en el 

desarrollo de los proyectos, ha cedido, a partir de la demanda ciudadana, gran parte del 

proceso de gestión a otros actores sociales.  

Lo anterior, en ambos casos, ha propiciado la existencia de una visión de mayor 

integralidad de los procesos. Se puede afirmar que se ha avanzado en la construcción de 

dinámicas de co-gestión, aunque los actores sociales, fundamentalmente, han logrado exigir 

al gobierno, su derecho a la participación y al espacio público, como derechos esenciales 

para construir una ciudad más democrática desde la gestión de sus propios territorios. En el 

fondo de los procesos de gestión, en ambos casos, se puede observar la existencia de una 

redistribución del poder entre múltiples actores. No obstante, aun se observa una notable 

desconfianza por parte de los ciudadanos, respecto a las acciones del gobierno,  pues en los 

dos casos se expresó el temor a la apropiación del espacio público construido, por parte de 

la Delegación. 

En suma, es imprescindible resaltar que el intenso trabajo comunitario, ha coadyuvado a 

gestar dinámicas de construcción de ciudadanía desde la gestión del espacio público. A 

partir de ello, los usos, interacciones y un cúmulo de prácticas desarrolladas  en el entorno, 

apuntan hacia la construcción de una vida pública urbana más inclusiva. Esto abona al 

fortalecimiento de  más y mejores prácticas ciudadanas que favorezcan la consolidación de 

una gestión más democrática en La Ciudad de México. 
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REFLEXIONES FINALES: UN HORIZONTE DE RETOS  

 

A partir de lo analizado a lo largo de la investigación, es importante mencionar los 

principales hallazgos y aprendizajes que subyacen  en el proceso de análisis de la 

participación ciudadana en la política social de la Ciudad de México. En principio, se hacen 

algunas consideraciones generales, para luego centrarse en la principales  reflexiones del 

PCMB -acentuando sus desafíos-, y finalmente, se enfatizan algunos elementos relevantes 

encontrados en los estudios de caso. Todo ello nos permitirá hacer algunas observaciones y 

recomendaciones para que el Programa continúe desarrollando estrategias para el 

fortalecimiento de la participación ciudadana. 

 

Uno de los aportes de la investigación, es que la participación ciudadana en la política 

social de la CDMX, no sucede por decreto o por discurso político, es el resultado de una 

intensa participación de diversos actores, movimiento sociales, organizaciones y un 

conjunto de habitantes con voluntad de cambiar su entorno y solucionar sus problemas, así 

como de la apertura gubernamental para abrir espacios de incidencia. En este sentido, la 

participación social y comunitaria se identifican como elementos esenciales que han 

propiciado condiciones en las que emerge y se fortalece la participación ciudadana. A partir 

de  ellas, se ha avanzado para que los habitantes generen un cúmulo de capacidades y 

destrezas que les permitan el ejercicio pleno de los principales atributos de su ciudadanía. 

 

De acuerdo al análisis, se señala que la  ciudadanía es un elemento que fue configurando las 

decisiones de los participantes, a la vez que propició un ambiente democrático entre ellos. 

En tanto, discuten, formulan, expresan y construyen sus propios problemas, es decir, 

conforman sus demandas en proyectos que se reflejaran en las políticas públicas de la 

ciudad. En este sentido, la ciudadanía es concebida a partir de  significados múltiples, 

aunque los ejes que articulan su poder para lograr la transformación de la vida pública, es el 

ejercicio de deberes y derechos propios de la misma condición. En este sentido, el gran reto 

para garantizar decisiones democráticas, es la propia condición de ciudadanía, y el gran 

desafío para la ciudadanía, es construir decisiones democráticas. Se trata de un proceso de 
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retroalimentación continua que va gestando una dinámica pedagógica amplia, que 

transforma y dibuja  el entorno político: el espacio público. 

 

Con referencia al espacio público, se observa que es ahí donde se expresa y construye la 

ciudadanía, es al mismo tiempo el espacio político donde se ponen en juego los intereses, 

valores y prácticas de los ciudadanos que participan. Por lo tanto, el  transformar y mejorar 

el entorno urbano de los habitantes, resultó central para recuperar y dignificar los 

principales atributos de lo público (visibilidad, interés común y utilidad común), para 

concebirlo como derecho a un lugar común. El derecho al espacio público, significa 

entonces, el derecho a caminar, recorrer y apropiarse de la ciudad: hacer ciudad. Todo ello, 

crea posibilidades de  mejorar las condiciones para la convivencia social, pues el desafío es 

una nueva sociabilidad urbana que implica garantizar mayor inclusión y equidad social. 

 

Dicho lo anterior, se enfatiza que en el caso de la Ciudad de México, la participación 

ciudadana en la política social, adquiere características distintivas. Con la llegada de los 

primer gobierno elegido democráticamente (con ideología política de izquierda) en 1997, se 

inaugura un proceso de alta intensidad de la participación, que ha sido uno de los 

principales incentivos para la formulación de una política específica de participación 

ciudadana, como eje transversal de los programas sociales. En este sentido, la política 

social apeló a la construcción democrática, pues se  comenzaron abrir canales y espacios de 

participación cuyo resultado se tradujo en políticas sociales con un enfoque de derechos. 

 

Por tanto, la CDMX ha sido pionera en procesos de democratización, al ser escenario de 

numerosos eventos de participación ciudadana (institucional y no institucional), lo que la 

consolida como un referente obligado para analizar procesos que buscan la reconfiguración 

de la relación gobierno-sociedad, sobre todo, desde la gestión de la política social urbana. 

Se reconoció que la Ley de Desarrollo Social y la Ley de Participación Ciudadana de la 

CDMX, ha significado un avance importante para garantizar los derechos de los ciudadanos 

a la participación en las políticas de desarrollo, así como para establecer mecanismos 

concretos y los criterios para la formulación de las políticas sociales.  
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Está claro que las políticas sociales en la CDMX se construyeron bajo un enfoque distinto a 

las del gobierno federal mexicano, porque se apuntalaron hacia tres criterios: universalidad, 

fortalecimiento de la ciudadanía a través de un enfoque de derechos y lucha contra la 

desigualdad. Aunado a ello, el enfoque territorial buscó atender la cuestión social, de 

acuerdo a contextos y necesidades de la población, lo que lo constituye como un método 

y/o herramienta que permite dar secuencia a la operación de los programas sociales bajo el 

objetivo de equidad socioespacial. Todo lo anterior se ve reflejado en el avance en materia 

de desarrollo social, en comparación con otras Entidades Federativas de la Republica 

Mexicana.  

 

La intensa lucha de la sociedad capitalina para lograr incidir en las decisiones del gobierno, 

fue consecuencia de las demandas de un conjunto de organizaciones sociales y civiles, que 

buscaban la atención de derechos sociales (vivienda, salud, educación, etc), así como de 

infraestructura urbana. El resultado de ello, fue el surgimiento del PCMB en 2007. Como 

parte de un proceso de larga trayectoria, ha mostrado múltiples avances, pero también 

numerosos desafíos. Todos ellos, como se ha esbozado a lo largo de la investigación, 

conforman su historia y trayectoria, con temas centrales como: a) la disputa por el espacio 

público (físico- simbólico), b) la participación ciudadana y su incidencia en las decisiones, 

c) los procesos que institucionalizan una acción social generada desde abajo, d) la 

construcción de nuevas formas de relación gobierno-sociedad,  por mencionar algunas.  

 

Como parte de sus logros, el Programa ha jugado un papel fundamental para la 

construcción de una ciudad más democrática y con mejores condiciones urbanas, que han 

mejorado la calidad del habitad de los ciudadanos, procesos incrementales por los que aún 

se transita, y donde pueden generarse constantes aprendizajes a partir de sus logros. Sin 

duda, a pesar de que los distintos gobiernos han querido atribuirse su formulación, es 

importante reconocer que ha sido producto de una construcción colectiva, donde convergen 

distintos actores de la CDMX, esencialmente, organizaciones sociales y civiles, ciudadanos, 

instituciones académicas y de gobierno. Se ha buscado desde su diseño un enfoque 
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multiactoral, interdisciplinario e interinstitucional, esto, producto de prácticas  urbanas que 

le antecedieron. 

 

Una de sus fortalezas del Programa es precisamente, el que cuente con un diseño acorde a 

los problemas urbanos locales, es decir, una visión propia. No es un modelo de gestión 

importado de otras experiencias de participación ciudadana (como es el caso de presupuesto 

participativo en Brasil). Si bien, experiencias exitosas en otros países pueden aportar 

elementos para su fortalecimiento, es indispensable conservar la visión de los actores 

locales. 

 

La institucionalización del programa ha sido esencial para garantizar su continuidad y la 

asignación de recursos para su operación. Dicha institucionalización, ha sido resultado de 

un proceso de cabildeo y negociación entre actores institucionales y sociales. En este 

sentido, se han dado avances en su consolidación institucional, a pesar de que el actual 

gobierno no ha mostrado interés en ello, ya que el Programa ha sufrido modificaciones que 

buscan desvirtuar sus objetivos democráticos centrales, convirtiéndolo en un una estrategia 

instrumental para la solución problemas de infraestructura urbana. No obstante, la 

participación del Colectivo de Mejoramiento Barrial, Organizaciones y ciudadanos, ha sido 

importante para atenuar dichos cambios y volver a centrar la atención en los proceso de 

participación ciudadana. 

 

En términos generales, el programa ha sido una política exitosa y paradigmática en la 

gestión de problemas urbanos complejos, sus mecanismos de participación y procesos de 

operación, han llamado la atención de múltiples actores sociales y gubernamentales, a nivel 

nacional e internacional. Una de las características que más llamó la tención, es la 

asignación directa de los recursos destinados a los proyectos  a los ciudadanos, así como la 

distribución de las responsabilidades sociales a partir de la integración de los comités 

(Administración, Supervisión y Desarrollo Comunitario). Todo ello le ha valido un número 

importante de reconocimientos de organismos y gobiernos, nacionales e internacionales. 
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Entre sus virtudes más sobresalientes, destaca el que el Programa avanza en la construcción 

de la ciudad desde sus barrios, donde se contemplan nuevas dinámica horizontales y 

cooperativas para la gestión de un territorio con mejores condiciones de habitabilidad en las 

zonas más pobres de la ciudad. Ha sido un programa útil para intentar transformar un 

conjunto de prácticas clientelares y corporativas, caracterizadas por fenómenos de 

corrupción. Ha sido, además, una herramienta para cambiar la visión asistencialista de las 

políticas sociales y empezar a prosperar para que los ciudadanos las conciban como parte 

de sus derechos. 

 

Respecto a su desempeño en el territorio de la ciudad, se observa que el programa ha 

logrado atender a población prioritaria, es decir, territorios donde la población vive con alto 

grado de marginación y conflictividad social. Adicionalmente, se observó una 

correspondencia entre el número de proyectos de mejoramiento barrial y el número de 

habitantes en las Delegaciones de la Ciudad de México, siendo la Delegación Iztapalapa la 

que concentra el mayor número de proyectos, así como la mayor cantidad de recursos 

destinados para ellos.  

 

Con todo, no puede omitirse que el PCMB, es uno de los que ha dado pasos trascendentales 

para la generación de una nueva cultura política y para la mejora sustantiva de la calidad de 

vida de un gran número de ciudadanos. En este sentido, es pertinente reconocer el esfuerzo, 

trabajo y compromiso del conjunto de actores participantes, que han dedicado 

incuantificable tiempo en la  generación de innovadoras dinámicas para asumir la compleja 

tarea de construcción democrática de la vida pública de la CDMX, voluntades que no 

siempre se visibilizan y mucho menos, reconocen, pero que sin ellas sería difícil lograr la 

transformación política y social. 

No obstante los logros, el PCMB cuenta con innumerables desafíos, que deben destacarse 

para lograr un cambio positivo. Uno de los desafíos cruciales es coadyuvar a la 

construcción de un modelo de ciudad distinto al de la neoliberal. Este último, sustentado 

bajo un discurso mercantil trasnochado, construido a partir de lógicas de mercado, 
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tendientes a la privatización del espacio urbano; lo que ha provocado que de manera 

incremental, se vaya cediendo gran parte del suelo de la ciudad a la utilidad de las empresas 

y corporaciones, nacionales y extranjeras. Por lo tanto, se requiere que el PCMB abone 

elementos para un modelo que priorice lo público, a fin de propiciar una ciudad más 

inclusiva y equitativa, con la fortaleza suficiente para contraponerse a lógicas de 

fragmentación de la ciudad. 

 

Otro desafío importante es la debilidad institucional del PCMB. Como se remarcó en la 

investigación, el número de funcionarios públicos que permiten la operación del programa 

es insuficiente para la cantidad de proyectos de mejoramiento barrial, lo que ha resultado en 

una falta de seguimiento de los procesos participativos. Por tanto, no solo se requiere mayor 

número de actores institucionales, sino una constante capacitación de los mismos 

(profesionalización de los servidores públicos), a fin de dotarlos de herramientas que les 

permitan la comprensión de los procesos participativos y la posibilidad de operar 

estrategias para realizarlos de manera eficaz y eficiente. Concretamente, los Asesores 

Técnicos y los funcionarios encargados de desarrollar el proceso, deben aprender a trabajar 

en los bordes, es decir, entre la lógica institucional y la social, lo que ayudará a no tomar 

decisiones centradas en una visión. 

 

Por otro lado, el Programa ha tenido escasos avances en la articulación institucional con 

otras Secretarías del Gobierno de la Ciudad de México, entre ellas la de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, Cultura, Educación, Medio Ambiente, Obras y Servicios, por mencionar 

algunas. Lograr su vinculación es un reto que contribuiría a avanzar en la solución de 

problemas urbanos con una perspectiva integral, donde cada secretaría busque, a partir de 

sus capacidades, la incorporación de estrategias que fortalezcan un mismo proceso, así 

como lograr la articulación de los principales ordenamientos jurídicos de dichas 

dependencias, dando como resultado un mejor diseño institucional y operativo. Todo ello, 

evitaría, además, la duplicidad de sus funciones. 
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De acuerdo a lo analizado, parece quedar en duda la visión de espacio público por parte del 

actual gobierno, lo que ha conducido a una especie de retroceso, porque ha centrado la 

atención en el espacio material, dejando de lado al espacio público de naturaleza política; 

resultado de ello, es que se ha centrado en burocratizar el programa y cerrar espacios de 

discusión para definir las Reglas de Operación, la Ley de Mejoramiento Barrial y las leyes 

secundarias (próximas a constituir). En general, el gobierno actual ha mostrado un profundo 

desinterés por seguir avanzando en su fortalecimiento. Más aún, de acuerdo con actores 

involucrados, ha visto al Programa como una amenaza para los intereses del gobierno.   

 

En síntesis, el programa enfrenta retos de evaluación importantes. A pesar de que se hace 

una evaluación anual, de acuerdo a lo establecido en los lineamientos del Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (EVALÚA-DF), ésta se realiza con 

metodologías de Presupuesto Basado en Resultados, las cuales no permiten evaluar la 

participación ciudadana, sobre todo, desde la parte cualitativa del proceso participativo. 

 

Para contribuir a la tarea de conocer qué ocurre con la participación ciudadana, las 

experiencias de estudio de caso analizadas, permiten conocer algunos elementos que 

pueden ser estratégicos para el fortalecimiento de otros proyectos, y por ende, del propio 

Programa. Considerando que las experiencias analizadas dan cuenta de procesos amplios de 

transformación social que han logrado avances significativos en sus cinco participaciones 

dentro del Programa, es necesario resaltar los principales hallazgos en cuanto a sus logros 

y, sobre todo, en los retos. 

 

El contexto en el que se desarrollan las dos experiencias participativas, está caracterizado 

por condiciones de pobreza y precariedad urbana, derivados de la falta de planeación 

urbana en la construcción de las colonias y barrios de la ciudad de México. Esto pone en 

evidencia la escasez de espacios públicos y de infraestructura urbana con la que cuentan las 

colonias. En el caso de Sierra de Guadalupe (SG), las condiciones de habitabilidad eran 

extremas, los habitantes tenían serias dificultades con el espacio público, incluso de las 

calles para acceder a sus viviendas. Por su parte, la colonia Agrícola Pantitlán (AP), tenían 
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problemas con el espacio público, producto de situaciones de transporte público y otros 

problemas derivados que les impedía transitar por sus calles. Por tanto, en las dos 

experiencias, el eje articulador fue el conjunto de necesidades de su entorno. 

 

En ambos casos, antes del PCMB, tenían procesos de organización social y comunitaria, sin 

embargo, la participación ciudadana mostró diferencias significativas. En el caso SG, la 

participación tuvo mayor intensidad, hubo un número significativo de habitantes y la 

participación tuvo un enfoque deliberativo. En el caso de AP, a pesar de sus procesos 

organizativos anteriores, la participación fue menor, aunque a medida que se fue 

desarrollando el proyecto, se fueron sumando más integrantes y la participación tuvo un 

enfoque más consultivo. Esto lleva a reflexionar sobre la importancia de las condiciones 

socioeconómicas del entorno urbano, así como en las formas organizativas de la sociedad 

que lo habita, que, de alguna forma, determinan el desarrollo del procesos participativo. 

 

Se observó que el trabajo territorial y comunitario de capacitación, por parte de 

organizaciones sociales, académicos, universidades y asesores técnicos, ha sido un 

componente central  para generar un proceso efectivo de participación ciudadana, lo que ha 

generado en los habitantes, motivaciones e incentivos para tener una buena experiencia de 

participación. Sin embargo, los retos identificados fueron la intensidad, la eficiencia y la 

escala, elementos fundamentales para garantizar la sostenibilidad del proceso participativo, 

en el que cada vez mayor número de ciudadanos se involucre y aprenda el proceso de 

gestión del proyecto de espacio público en su colonia.  

 

Respecto a los retos, se detectó, en ambos casos, el tiempo, los conflictos y la desconfianza 

entre vecinos, que representan los principales límites de la participación. Por tanto, lograr 

mayor intensidad, eficiencia y escala, implica considerar dos recomendaciones esenciales. 

En primer lugar, lograr incorporar herramientas de planificación que den fluidez al proceso 

participativo para no hacerlo engorroso. Y en segundo, utilizar instrumentos y generar 

capacidades para el abordaje de los conflictos, a fin de evitar consecuencias negativas que 

surjan entre los ciudadanos que participen en torno al proyecto. Esto permitiría que los 
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ciudadanos puedan ver en la participación, un mecanismo viable, a pesar de su 

complejidad.   

 

Otros de los elementos que llamaron poderosamente la atención, fue el nivel de la 

participación. En el primer caso, se identificó a las mujeres como las de mayor 

participación, pues son las que más han mostrado interés en los procesos de gestión del 

espacio público. En cambio, en los jóvenes hay un notable desinterés sobre el proceso 

participativo, puesto que, de acuerdo con lo señalado en las entrevistas, es uno de los 

principales retos, al ser la población que si bien más utiliza los espacios construidos, es la 

que menos se involucra en la gestión de ellos.   

 

Con todo, las experiencias han dado evidencia de una respuesta entre la demanda y el 

resultado, lo que ha permitido que los ciudadanos cuenten con iniciativa para continuar con 

prácticas participativas. Esto se ve reflejado en la asistencia a talleres, seminarios, 

actividades culturales y en general, a actividades recreativas que se realizan en el espacio 

público. Todo ello ha permitido a los habitantes, generar un conjunto de capacidades 

ciudadanas que posibilitan conocer la importancia de su intervención y deliberación en los 

asuntos públicos, así como dotar de expresiones, atributos y significados a la ciudadanía, 

generando nuevas dinámicas de sociabilidad urbana. 

 

En referencia al espacio público, los procesos de gestión, en ambos casos, han generado 

espacios públicos de calidad, con mejores condiciones de habitabilidad y mejoramiento de 

la imagen urbana. Sin embargo, ha sido un proceso largo para que la gran mayoría de los 

habitantes logren (re)apropiarse del espacio construido. Por ello, la generación de 

actividades, ha sido esencial para dicho fin, así como el haber construido un espacio urbano 

con características arquitectónicas que destaquen los principales atributos de lo público:  un 

espacio abierto, con amplia visibilidad y de interés común.  

 

No obstante, se tiene que enfatizar dos retos cruciales. En primer lugar, es el 

desconocimiento de cuestiones técnicas por parte de los ciudadanos, para lo que se requiere 
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que los asesores técnicos doten a los participantes de mayor información y estrategias para 

explicar -de forma clara y sencilla-, los elementos específicos de las modificaciones y/o 

construcciones del espacio público realizadas. En segundo lugar, la falta de mantenimiento 

del espacio construido, por lo que a medida que pasa el tiempo, la calidad del espacio 

público se va deteriorando en sus características estéticas, por lo que se requiere un 

seguimiento que logre canalizar recursos para dar mantenimiento y seguimiento de diversas 

actividades para garantizar su funcionamiento.  

 

La certeza jurídica de los espacios públicos es otro de los retos, pues en ambos casos se 

expresó el temor a que deje de ser un espacio de uso común, para ser apropiado por la 

Delegación. De acuerdo con los habitantes, a pesar de que pertenecer a la Delegación 

mantendría su estatus de público, la delegación sólo lo utilizaría para fines del gobierno en 

turno. Esto expresa que aún se conservan fuertes niveles de desconfianza en la relación de 

los ciudadanos con el gobierno. 

 

A pesar de eso, el que los habitantes lograran apropiarse de su territorio y gestionarlo, ha 

logrado que lo conciban como un derecho y no como una dádiva del gobierno. Por tanto, 

dicho cambio de percepción, se traduce en una transformación de su relación con el 

gobierno, hacia una lógica más co-gestiva. De tal forma que los ciudadanos, lejos de 

esperar los beneficios del gobierno, se involucran en el problema público y  generan las 

capacidades para obtener su solución.  

  

Por su parte, el gobierno, al observar que los habitantes exigen sus derechos, ha avanzado 

en atenuar sus dinámicas verticales y autoritarias. Lo que implica un esfuerzo por canalizar 

las demandas sociales y posibilitar nuevos espacios de incidencia, al tiempo que mejora sus 

capacidades de gestión. En este sentido,  es necesario que los funcionarios públicos estén 

capacitados para enfrentar la compleja dinámica social y política que se vive en los diversos 

espacios públicos de la ciudad. Por consiguiente, se trata de realizar un trabajo conjunto, es 

decir, donde gobierno y sociedad puedan asociarse y discutir el problema público, para lo 

que se requiere mejorar los canales de comunicación e interacción entre funcionarios y 
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ciudadanos. Otro elemento que se observó, es que el actor gubernamental sólo está presente 

a la hora de la definición de los mecanismos de implementación del proyecto (segunda 

asamblea) en adelante, es decir, desde cuando se aprueba el proyecto. Sin embargo, si se 

quiere avanzar a un escenario que genere un amplio aprendizaje que reafirme el 

compromiso del gobierno en atención de los problemas de los barrios, se espera que el actor 

gubernamental participe en todos los niveles del proceso. 

 

En síntesis, hay mucho trabajo por realizar en cuanto al fortalecimiento de los actores que 

convergen en la gestión de los proyectos de mejoramiento barrial. Las experiencias de 

ambos casos, brinda un horizonte de retos para la conformación de nuevos y/o mejores 

escenarios del proceso de gestión del espacio público, donde la participación de la 

ciudadanía, ha sido eje central para priorizar las necesidades del espacio público.  

 

Se reconoce que la construcción de escenarios de participación ciudadana no es una tarea 

fácil, es imprescindible la convergencia de voluntad política y voluntad social para lograrlo. 

Pero además de ello, se requieren capacidades y herramientas metodológicas, técnicas y 

analíticas, para la gestión de los proyectos.  

 

Por parte de la sociedad, si bien las organizaciones asesoras han utilizado algunas 

herramientas, requieren seguir avanzando para que los promotores comunitarios y el 

conjunto de ciudadanos participantes, aprendan  a operacionalizar metodologías concretas 

del proceso participativo. Por su parte, el gobierno, por medio de la Subsecretaria de 

Participación Ciudadana, tiene la labor ineludible de buscar el incremento de capacidades 

profesionales, para que los funcionarios encargados de participar en las reuniones, cuenten 

con múltiples herramientas y estrategias específicas para el abordaje de la complejidad de 

la dinámica participativa.  

 

Para lograr lo anterior, se recomienda que el Programa realice una  evaluación de impacto 

para conocer elementos específicos de la dinámica participativa del conjunto de los 

proyectos en las diferentes delegaciones. Dicha evaluación redundaría en la elaboración de 
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un diagnóstico holístico de lo que ha ocurrido con la participación ciudadana y, a partir de 

ello, generaría un conjunto de estrategias para mejorar los procesos. 

 

Además, es importante recuperar el análisis de múltiples experiencias abordadas por 

diversos investigadores, instituciones, organizaciones no gubernamentales, así como la 

propia información generada por la Secretaria de Desarrollo Social de la Ciudad de México, 

en torno a la trayectoria del Programa. Todo lo anterior, permitiría el desarrollo de 

metodologías de evaluación de la participación, propia del Programa, cuyos resultados 

fuesen un insumo para fortalecer los procesos democráticos. 

 

Con todo, validando la hipótesis generada al inicio de la investigación, se puede afirmar 

que efectivamente, la participación ciudadana en los programas sociales de la Ciudad de 

México contribuye a la construcción de ciudadanía, a partir de que genera un proceso 

amplio de aprendizaje en torno al problema público, donde los vecinos logran incidir en la 

toma de decisiones, no sólo a un nivel consultivo, sino avanzar en el deliberativo, 

definiendo sus características de acuerdo a sus necesidades. Lo cual facilita que se apropien 

del espacio público y lo construyan, al tiempo que generan múltiples espacios de 

interacción entre sociedad y gobierno, basado en lógicas cooperativas y horizontales, que 

permiten afianzar una gobernanza urbana en la Ciudad de México. 

Finalmente, es inevitable expresar que el proceso de la investigación ha generado un 

aprendizaje sustantivo, que confirma un compromiso personal con la insoslayable labor de 

fortalecer procesos democráticos, identificando a la participación ciudadana como una 

alternativa al desarrollo local. La razón deriva de la vinculación ineludible entre la 

democracia y el desarrollo, donde la generación de capacidades ciudadanas sea quizá, el 

primer paso para lograr que sociedad y gobierno busquen un bienestar social que sea 

garante de los derechos de la ciudadanía.  

En definitiva, la función sustantiva de la participación ciudadana, es lograr que gobierno y 

sociedad logren  ampliar su perspectiva democrática, en aras de consolidar una renovada 

cultura política, a escala local y, por consiguiente, nacional. Así, por un lado, el gobierno 
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debe comprender que lejos de ser una amenaza a su poder o a su gestión, es un eminente 

aliado para la transformación del Estado y para el propio ejercicio de sus funciones, por lo 

que no sólo debe canalizarla, sino fortalecerla a partir de la apertura de nuevos canales y 

espacios de incidencia ciudadana. Por otro lado, la sociedad, debe empezar a asumir 

aspectos que antes delegaba a los gobiernos, exigir derechos y formular posibles 

soluciones, y ver en la participación, un mecanismo efectivo para la solución de problemas 

públicos y democráticos. Así pues, ambos actores deben identificar la elevada complejidad 

de los problemas urbanos y sumarse en su atención, considerando la exigencia y condición 

misma de vivir en democracia. 
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